
ORDINARIO 
    

 
 

    
   

 
 
 
 

TOMO CXXIX                    Saltillo, Coahuila de Zaragoza, martes 5 de abril de 2022                número    27 
 

 
REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 
LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 
HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 
I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
CONVOCATORIA Número 001/2022, la cual contiene las Licitaciones Públicas Nacionales números LP-FAM-
001-2022 y LP-FAM-002-2022, emitidas por la Coordinación General de Administración Patrimonial y de 
Servicios, Dirección de Licitaciones y Contratos de la Universidad Autónoma de Coahuila. 
 

 5 

 
AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 

 
 

DISTRITO DE SALTILLO 
Exp. 50/2022 Sucesorio Intestamentario Rafael de la Peña Flores (2ª Pub) 6 
Exp. 66/2022 Sucesorio Intestamentario Mireya Cuervo Diaz (2ª Pub) 6 
Exp. 604/2021 Sucesorio Intestamentario Ma. De La Luz Aguirre Herrera (2ª Pub) 6 
Edicto 
 

Sucesorio Intestamentario Francisco Pérez Carrizalez y María Cayetana 
De Los Santos Mendoza 

 
(2ª Pub) 

 
7 

Edicto Sucesorio Intestamentario Manuela Isabel Muñiz Esparza (2ª Pub) 7 
Edicto Sucesorio Intestamentario Maria Cecilia Rosales Romero (2ª Pub) 8 
Exp. 46/2022 Sucesorio Intestamentario Juan Antonio Alvarado Mata (2ª Pub) 8 
Exp. 109/2022 Sucesorio Intestamentario Francisco Javier Rodríguez Vázquez (2ª Pub) 8 
Exp. 533/2020 
 

Sucesorio Intestamentario y Sucesorio 
Testamentario 

María del Rosario Mata Gómez y Juventino 
Rodríguez López 

 
(2ª Pub) 

 
9 

Exp. 720/2021 Sucesorio Intestamentario Antonio Roque García (2ª Pub) 9 
Edicto Sucesorio Intestamentario Armando Venegas García (2ª Pub) 9 
Edicto Sucesorio Intestamentario Dionicia Alvarado Ortiz (2ª Pub) 10 
Edicto Sucesorio Intestamentario Encarnacion Flores Avila y Petra Hernandez   
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 Reyna (2ª Pub) 10 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Jose Alfonso Laguarda Aguirre (2ª Pub) 10 
Edicto Sucesorio Intestamentario José Guadalupe Salazar Guerrero (2ª Pub) 11 
Edicto Sucesorio Intestamentario Marco Antonio Valdez Cardona (2ª Pub) 11 
Edicto Sucesorio Intestamentario Maria Guadalupe Perez Rocha (2ª Pub) 11 
Edicto Sucesorio Testamentario Roberto Soto Hernandez (2ª Pub) 12 
Edicto Sucesorio Intestamentario Jacobo Meza Castañeda (2ª Pub) 12 
Edicto 
 

Sucesorio Intestamentario Javier Romo Gaytan, Juan Romo Valdez y 
Agripina Gaytan Rosales 

 
(2ª Pub) 

 
13 

Exp. 362/2021 Ordinario Civil Ma. Del Carmen Valdez Castro (1ª Pub) 13 
Exp. 743/2021 
 

Ordinario Civil Román Jasso, también conocido como 
Ramón Jasso 

 
(1ª Pub) 

 
13 

Exp. 01/2022 
 

Sucesorio Intestamentario Martín González Ramírez y Simona Ramírez 
Flores 

 
(1ª Pub) 

 
13 

Exp. 61/2022 Sucesorio Intestamentario Marco Guadalupe Figueroa Hernández (1ª Pub) 14 
Exp. 82/2022 
 

Sucesorio Intestamentario Jose Rodriguez Arredondo y Estela Esquivel 
Cazares 

 
(1ª Pub) 

 
14 

Exp. 117/2022 Sucesorio Intestamentario Gerardo López Guerrero (1ª Pub) 14 
Exp. 260/2021 Sucesorio Intestamentario Ma. de la Luz Torres Mata (1ª Pub) 14 
Exp. 639/2021 Sucesorio Intestamentario Arturo Chavez Moreno (1ª Pub) 15 
Exp. 698/2021 
 

Sucesorio Intestamentario Carlos Augusto Garza Núñez y Alicia Sosa 
Sanchez 

 
(1ª Pub) 

 
15 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Amelia Mata Peña y David Vasquez Silva  (1ª Pub) 15 
Edicto Sucesorio Testamentario Eduardo Recio De Leon (1ª Pub) 15 
Edicto Sucesorio Intestamentario Erasmo Almaguer Rivera (1ª Pub) 16 
Aviso Notarial 
 

Sucesorio Intestamentario Jacobo Martinez Hernandez y Maria Eloisa 
Martinez Martinez  

 
(1ª Pub) 

 
16 

Edicto  Sucesorio Intestamentario Juan Gomez Olivares (1ª Pub) 16 
Edicto Sucesorio Intestamentario Petra Gutiérrez Treviño (1ª Pub) 17 
Edicto Sucesorio Intestamentario Raul Hernandez Lopez (1ª Pub) 17 
Edicto Sucesorio Intestamentario Rosa Elva Rodriguez Plata (1ª Pub) 17 
Edicto 
 

Sucesorio Testamentario Tomas Perez Alvarado y Maria De La Paz 
Alvarez Gaitan 

 
(1ª Pub) 

 
18 

Exp. 312/2020 Pérdida de la Patria Potestad Dulce Maria Mancilla Aguilar (1ª Pub) 18 
Exp. 1505/2021 Rectificación de Acta Esperanza Ríos Saucedo (1ª Pub) 19 

 
DISTRITO DE MONCLOVA 
Edicto Usucapión Saul De La Cruz Zambrano (3ª Pub) 19 
Exp. 00085/2021 Sucesorio Intestamentario Miguel García Arellano y Angelina López 

De La Cruz 
 
(2ª Pub) 

 
19 

Exp. 156/2022 Sucesorio Intestamentario Maria Antonieta Esparza Ramirez (2ª Pub) 20 
Exp. 000176/2022 Sucesorio Intestamentario José Daniel Ortiz Valdés (2ª Pub) 20 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Elva Sepúlveda Carrizales (2ª Pub) 20 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Enrique Loera Llamas (2ª Pub) 21 
Edicto Sucesorio Intestamentario Hermelinda Guadalupe Ramirez Villarreal (2ª Pub) 21 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Ma. Mercedes Acuña Ramírez (2ª Pub) 21 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Rosa Elia Aguilar Garza (2ª Pub) 22 
Exp. 113/2022 Sucesorio Intestamentario Jose Guadalupe Cortes Adame y Maria Elida 

Martnez De La Cerda 
 
(2ª Pub) 

 
22 

Exp. 133/2022 Sucesorio Intestamentario Vicente Menchaca Perez (2ª Pub) 22 
Exp. 180/2022 Sucesorio Intestamentario Ramiro Castillo Barboza (2ª Pub) 23 
Exp. 00180/2022 Sucesorio Intestamentario Concepcion Cazares García y Simona 

Morales Alvarez 
 
(2ª Pub) 

 
23 

Exp. 00191/2022 Sucesorio Intestamentario Alfonso Castro Rosales (2ª Pub) 23 
Exp. 00307/2021 Sucesorio Testamentario José Barboza Sustaita (2ª Pub) 24 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Evangelina Valdes De Leon (2ª Pub) 24 
Edicto Sucesorio Intestamentario Josefina Castilla Rodriguez (2ª Pub) 24 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Manuel Oyervides Padilla (2ª Pub) 25 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Leonor Castro Zertuche (2ª Pub) 25 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Leopoldo Valdés Villarreal y Rosa Díaz 

Rodríguez 
 
(2ª Pub) 

 
26 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Raúl Rodríguez De La Fuente y María Del 
Socorro García Arreaga 

 
(2ª Pub) 

 
26 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Roberto Gonzalez Palma (2ª Pub) 27 
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Edicto Usucapión Asor Alesi Espitia Reyes (2ª Pub) 27 
Exp. 506/2017 Ejecutivo Mercantil Nohemi Riojas Flores (2ª Pub) 27 
Exp. 198/2022 Sucesorio Intestamentario Sergio Valerio Palos (1ª Pub) 28 
Exp. 00210/2022 Sucesorio Intestamentario María Del Refugio García López (1ª Pub) 28 
Exp. 257/2022 Sucesorio Intestamentario José Guerra Contreras (1ª Pub) 28 
Aviso Notarial Sucesorio  Ilda Martinez Gomez (1ª Pub) 29 
 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA  
Exp. 134/2022 Sucesorio Intestamentario Eduardo Hernández Barrientos (2ª Pub) 29 
Exp. 114/2022 Sucesorio Intestamentario David Reyes Reyes y Paula Juana Aguilar 

Garcia 
 
(2ª Pub) 

 
29 

Exp. 115/2022 Sucesorio Intestamentario Luciano Chavez Salazar y Paula Alvarado 
Contreras 

 
(2ª Pub) 

 
30 

Exp. 600/2021 Sucesorio Intestamentario Maria Santa Sánchez González (2ª Pub) 30 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario David Campos Martinez y Adelaida De La 

Rosa Tapia 
 
(2ª Pub) 

 
30 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Delia Rodriguez Garza (2ª Pub) 31 
Edicto Sucesorio Intestamentario Jose Rabago Gonzalez (2ª Pub) 31 
Edicto Sucesorio Intestamentario Ramona Valadez Dorado (2ª Pub) 31 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Rosa Irene Zayas Ramos (2ª Pub) 32 
Aviso  Sucesorio Intestamentario Jesus Sanmiguel De La Rosa (2ª Pub) 32 
Aviso Sucesorio Testamentario Jesus Cavazos Davila (2ª Pub) 32 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juan Guerrero García (2ª Pub) 33 
Aviso  Sucesorio Intestamentario Pedro Esquivel Guerrero (2ª Pub) 33 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Raúl Gómez Medina y Mercedes Hernández 

Vázquez 
 
(2ª Pub) 

 
33 

Aviso  Sucesorio Intestamentario Victor Dominguez Garcia y/o Victor Manuel 
Dominguez Garcia 

 
(2ª Pub) 

 
33 

Exp. 609/2020 Ejecutivo Mercantil Minera Aréchiga Villarreal, S.A. de R.L. de 
C.V. y Miguel Ángel Aréchiga Villarreal 

 
(1ª Pub) 

 
34 

Exp. 164/2022 Sucesorio Intestamentario José Vicente Puente González y María 
Martina Campos Urbano 

 
(1ª Pub) 

 
34 

Edicto Sucesorio Intestamentario Armando Saucedo Hernandez (1ª Pub) 34 
Edicto Sucesorio Intestamentario Carlos Fernando Gutierrez Silva (1ª Pub) 35 
Edicto Sucesorio Intestamentario Federico Adrian De Leon  Riojas (1ª Pub) 35 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Josefina Hernandez Sanchez (1ª Pub) 35 
Aviso  Sucesorio Testamentario Jose Luis Navarro Moreira (1ª Pub) 36 
 
DISTRITO DE RIO GRANDE  
Exp. 88/2022 Sucesorio Intestamentario Josefa Patena Cisneros (2ª Pub) 36 
Exp. 91/2022 Sucesorio Intestamentario Eliseo González Rico (2ª Pub) 36 
Exp. 101/2022 Sucesorio  Rafael Parral Botello y Olga Palacios 

Chavarría 
 
(2ª Pub) 

 
37 

Edicto Sucesorio Intestamentario Elizabeth Grimaldo Gómez (2ª Pub) 37 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jesus De Hoyos Mijares e Isabel Peña 

Rodriguez 
 
(2ª Pub) 

 
38 

Exp. 549/2020 Especial Hipotecario Claudia Edith Zamora Yeverino (1ª Pub) 38 
Exp. 758/2021 Divorcio Maria Alexis Rodríguez Trujillo (1ª Pub) 38 
Exp. 95/2022 Sucesorio Testamentario Agustín Reynaldo Barrios Reyes (1ª Pub) 39 
Edicto Sucesorio Intestamentario Andres Gonzalez Herrera y Catalina Lara 

Gonzalez 
 
(1ª Pub) 

 
39 

Aviso Sucesorio Testamentario Isabel Camarillo Silva (1ª Pub) 39 
Aviso Sucesorio Testamentario Judith Alva Nava (1ª Pub) 40 
 
DISTRITO DE ACUÑA 
Exp. 1017/2006 Ejecutivo Mercantil Adriana María Palacios Suarez y Raymundo 

Navarro 
 
(3ª Pub) 

 
40 

Exp. 62/2022 Sucesorio Intestamentario Ramiro Treviño Isais (2ª Pub) 40 
Exp. 68/2022 Sucesorio Intestamentario Bartola Almeda Barrera (2ª Pub) 41 
Exp. 429/2021 Sucesorio Testamentario Juana Alvarado Guerrero (2ª Pub) 41 
Edicto Sucesorio Intestamentario Guadalupe Garcia Molina y Barbarita Garcia (2ª Pub) 41 
Edicto Sucesorio Testamentario Josefa Morales Gonzalez (2ª Pub) 42 
Edicto Sucesorio Intestamentario Maria Teresa Caceres Soto (2ª Pub) 42 
Edicto Sucesorio Testamentario Marco Antonio Aguirre Delgado (2ª Pub) 42 
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Edicto Sucesorio Testamentario Sara Sierra Riojas (2ª Pub) 42 
Exp. 30/2022 Divorcio Norma Idalia Mireles Reyes (1ª Pub) 43 
Exp. 51/2022 Ordinario Civil Dolores Guardiola Estrada, Ma. del Carmen 

Arista de Guardiola 
 
(1ª Pub) 

 
43 

Exp. 139/2022 Divorcio Paulina Pablo Gutierrez (1ª Pub) 44 
Exp. 145/2022 Divorcio Fidel Rojas Vidal (1ª Pub) 44 
Exp. 377/2020 Especial Hipotecario Yolanda García Hernández (1ª Pub) 44 
Exp. 1021/2021 Divorcio Alfonso Salas Martínez (1ª Pub) 45 
 
DISTRITO DE TORREÓN 
Exp. 128/2022 Sucesorio Intestamentario Juan Francisco Velázquez Cruz (2ª Pub) 45 
Exp. 598/2021 Sucesorio Intestamentario Margarita Flores (2ª Pub) 45 
Aviso Notarial 
 

Sucesorio Intestamentario Amparo Vieyra Maldonado y Manuel Ortega 
Jaramillo 

 
(2ª Pub) 

 
46 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Carlos Javier Castro Noyola (2ª Pub) 46 
Edicto Sucesorio Testamentario Enrique Pang Koc (2ª Pub) 46 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Enrique Ramos Garcia (2ª Pub) 46 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Enrique Salazar Sosa (2ª Pub) 47 
Edicto Sucesorio Testamentario Evangelina Diaz Gamboa (2ª Pub) 47 
Edicto 
 

Sucesorio Testamentario Guillermo Cruz Flores y Ma. Soledad 
Gonzalez Gonzalez 

 
(2ª Pub) 

 
47 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jesús Omar Martínez Moreno (2ª Pub) 47 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juan Carlos De La Cruz Salazar (2ª Pub) 48 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juan Sebastian Cedillo González (2ª Pub) 48 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juan Salazar Rodríguez (2ª Pub) 48 
Aviso Notarial 
 

Sucesorio Intestamentario Jose Cruz Vázquez Torres, Francisca de 
Santiago Marentes y otro 

 
(2ª Pub) 

 
48 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose Trinidad García Reyes (2ª Pub) 49 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Jose Refugio Luevanos Rodríguez (2ª Pub) 49 
Aviso Notarial 
 

Sucesorio Intestamentario Jose Refugio Valles Hernandez y Ma. Elena 
Dominguez Hernandez 

 
(2ª Pub) 

 
49 

Edicto Sucesorio Intestamentario Ma. De Los Angeles Avila Ramos (2ª Pub) 49 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Miguel Brumen Félix (2ª Pub) 50 
Edicto Sucesorio Testamentario Leopoldo Reyes Mora (2ª Pub) 50 
Edicto Sucesorio Intestamentario Luis Fernando Marquez Martinez (2ª Pub) 50 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Luis Hernández García (2ª Pub) 51 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Oscar Casanova López (2ª Pub) 51 
Edicto Sucesorio Intestamentario Reynaldo Marmolejo Esparza (2ª Pub) 51 
Edicto Sucesorio Intestamentario Rodrigo Puentes Quiñones (2ª Pub) 51 
Edicto Sucesorio Intestamentario Verónica Villa Rodríguez (2ª Pub) 52 
Exp. 106/2022 Sucesorio Testamentario Antonio Sifuentes Puentes (2ª Pub) 52 
Exp. 110/2022 Sucesorio Testamentario Gregorio Santoyo García (2ª Pub) 52 
Exp. 117/2022 Sucesorio Intestamentario Roman Palacio Quiroz (2ª Pub) 53 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Jesus Bustos Arias (2ª Pub) 53 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Olalla Orquidea Arcos Martinez (2ª Pub) 53 
Exp. 449/2017 Especial Hipotecario Brenda Sugey Rivera Ramirez (2ª Pub) 54 
Exp. 593/2016  Declaración de Ausencia Juan Bosco Ramirez Ortega (2ª Pub) 54 
Exp. 496/2021 
 

Ordinario Civil Sociedad Habitacional Cooperativa Las 
Flores, S.C.L. 

 
(1ª Pub) 

 
55 

Exp. 568/2018 Ordinario  Hearst Expansion S. de R. L. De C.V. (1ª Pub) 55 
Exp. 610/2021 Ordinario Civil Ma. De Los Angeles Montoya De Lara (1ª Pub) 56 
Exp. 48/2022 Sucesorio Intestamentario Bernardo Martinez Martinez (1ª Pub) 56 
Exp. 125/2022 
 

Sucesorio Intestamentario Maria Celsa Davila Reyes y Efrain Garcia 
Martinez 

 
(1ª Pub) 

 
56 

Exp. 125/2022 Sucesorio Intestamentario Eleazar Mata Rosales (1ª Pub) 57 
Exp. 139/2022 
 

Sucesorio Intestamentario Reyes Telles Franco y Margarita Martínez 
Jáquez 

 
(1ª Pub) 

 
57 

Exp. 454/2021 Sucesorio Intestamentario Saul Anguiano Galan (1ª Pub) 57 
Exp. 614/2021 Sucesorio Intestamentario Cristian Eduardo Alvarado Sanchez (1ª Pub) 58 
Aviso Notarial Sucesorio Testamentario Beatriz Garcia Almonte (1ª Pub) 58 
Edicto Sucesorio Intestamentario Casimiro Cervantes García (1ª Pub) 58 
Aviso Notarial 
 

Sucesorio Intestamentario Francisco Hernandez Rodriguez y Lucina 
Maldonado Hernandez 

 
(1ª Pub) 

 
59 

Edicto Sucesorio Testamentario José Ronaldo Russek Fuhrmann (1ª Pub) 59 
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Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Juan Carlos Muñoz Gonzalez (1ª Pub) 60 
Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Rosalinda Martinez Alvarez (1ª Pub) 60 
Exp. 60/2019 
 

Pérdida de Patria Potestad Sara Ivon Bernal Posada, Carlos Gonzalez 
Aragon, Juan Gonzalez Quintero y otros 

 
(1ª Pub) 

 
60 

Exp. 388/2019 Ordinario Antonio Chapa Villareal (1ª Pub) 61 
 
DISTRITO DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 
Exp. 050/2022 Sucesorio Intestamentario Naum Petuel Vargas Ramirez (1ª Pub) 62 
 
DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE 
Exp. 056/2022 Usucapión Monserrat Estevez Avila (1ª Pub) 62 
Exp. 038/2022 Sucesorio Intestamentario Marta Elena Ortíz De La Rosa (1ª Pub) 62 
Exp. 046/2022 Sucesorio Intestamentario Felipe y Fermin de Jesús de Apellidos Juárez 

Rosales 
 
(1ª Pub) 

 
62 

Exp. 49/2022 Sucesorio Intestamentario Lydia Olivares Magallan (1ª Pub) 63 
Exp. 052/2022 Sucesorio Intestamentario María De La Luz Gómez García y Santiago 

Isaac Rada Gómez 
 
(1ª Pub) 

 
63 

Exp. 053/2022 Sucesorio Intestamentario Apolonio Velez Hernández (1ª Pub) 63 
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DISTRITO DE SALTILLO 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
En los autos del expediente número 50/2022, relativo al juicio sucesorio Intestamentario a bienes de Rafael de la Peña Flores, 
denunciado por María de los Ángeles Peralta Jaime, también conocida como Ma. De los Ángeles Peralta Jaime y otros; la 
Licenciada Perla Nájera Corpi, Jueza Cuarta de Primera Instancia en Materia civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto 
de fecha nueve de febrero de la presente anualidad, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos 
en la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un 
intervalo de diez días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, a las nueve 
horas del día lunes veintitrés de mayo de dos mil veintidós. 

Saltillo, Coahuila a 03 de Marzo de 2022 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE 

LIC. JESÚS ANGEL NUNCIO CABELLO 
(RÚBRICA)  18   MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 
En los autos del expediente número 66/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de MIREYA 
CUERVO DIAZ denunciado ELISABET GARCIA CUERVO, el C. Licenciado ARMANDO ESPARZA RAMIREZ, Juez 
Primero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del 
Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de avisos de este Juzgado, el 
Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado destinado para ello a efecto de convocar a 
todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho convienen, concurran a 
hacer valer sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalaron las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA LUNES DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo la junta de herederos dentro de dicho 
juicio. 

Saltillo, Coahuila, 09 de marzo de 2022 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

Licenciado   JUAN PABLO GARCIA VASQUEZ 
(RÚBRICA)  18   MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
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Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 
Saltillo, Coahuila, se tramita el expediente 604/2021, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO ESPECIAL a 
bienes de MA. DE LA LUZ AGUIRRE HERRERA, promovido por JUAN GARCÍA AGUIRRE, se ordenó publicar edictos en 
la tabla de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello por parte del 
Poder Judicial del Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con 
derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho conviene, concurran a hacer valer sus derechos.  

LA C. SECRETARIA 
LIC. GRECIA MARICEL CHAPA MOYA. 

(RÚBRICA)  18   MAR  y  5  ABR 

 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 39 
SALTILLO, COAHUILA 

Saltillo, Coahuila 22 de febrero de 2022 
YO, LICENCIADO CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 39 DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle ROMÁN CEPEDA FLORES NÚMERO 
173, COLONIA LOS PINOS 4° SECTOR de esta ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 21 de enero de 2022 comparecieron ante el suscrito Notario los ciudadanos MARIA 
GUADALUPE PÉREZ DE LOS SANTOS, JESÚS PÉREZ DE LOS SANTOS, JOSÉ MARTÍN PÉREZ DE LOS SANTOS, 
GEORGINA PÉREZ DE LOS SANTOS, ISAÍAS PÉREZ DE LOS SANTOS, JUAN MANUEL PÉREZ DE LOS SANTOS, 
ABUNDIA PÉREZ DE LOS SANTOS, JUAN ALBERTO PÉREZ DE LOS SANTOS, ARTURO PÉREZ GAYTAN, OLGA 
CECILIA PÉREZ GAYTÁN, MARCELA GUADALUPE PÉREZ GAYTÁN, FRANCISCO ANTONIO ORTIZ MORENO, 
EDGAR URIEL ORTIZ MORENO, KARLA ABIGAIL ORTIZ MORENO, a denunciar la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
EXTRAJUDICIAL a bienes de los señores FRANCISCO PÉREZ CARRIZALEZ y MARÍA CAYETANA DE LOS SANTOS 
MENDOZA mismos que comparecieron en su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, siendo nombrado la 
señora MARIA GUADALUPE PÉREZ DE LOS SANTOS como ALBACEA. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán 
de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos 
y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con derecho a la herencia y los 
acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad.  
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. - 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo con el oficio SEFIN/781/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal 
consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

Atentamente, 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO NO. 39 
“LA COMISIÓN” 

ING. MIGUEL ÁNGEL LEAL REYES 
DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS)  18   MAR  y  5  ABR 

 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 39 
SALTILLO, COAHUILA 

Saltillo, Coahuila 22 de febrero de 2022 
YO, LICENCIADO CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 39 DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle ROMÁN CEPEDA FLORES NÚMERO 
173, COLONIA LOS PINOS 4° SECTOR de esta ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 10 de febrero de 2022 compareció ante el suscrito Notario el ciudadano CLARO DE LA PEÑA 
VENSOR, a denunciar la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora MANUELA ISABEL 
MUÑIZ ESPARZA mismo que compareció en su carácter de ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, siendo nombrado el señor 
CLARO DE LA PEÑA VENSOR como ALBACEA. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de 
conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión 
celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones 
del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores del de 
cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del 
Código Procesal Civil vigente en la entidad.  
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. - 
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo con el oficio SEFIN/781/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal 
consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

Atentamente, 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO NO. 39 
“LA COMISIÓN” 

ING. MIGUEL ÁNGEL LEAL REYES 
DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS)  18   MAR  y  5  ABR 

 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 39 
SALTILLO, COAHUILA 

Saltillo, Coahuila 22 de febrero de 2022 
YO, LICENCIADO CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 39 DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle ROMÁN CEPEDA FLORES NÚMERO 
173, COLONIA LOS PINOS 4° SECTOR de esta ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 24 de enero de 2022 compareció ante el suscrito Notario la ciudadana MARIA CECILIA 
DÁVILA ROSALES, a denunciar la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora MARIA 
CECILIA ROSALES ROMERO misma que compareció en su carácter de ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, siendo 
nombrada la señora MARIA CECILIA DÁVILA ROSALES como ALBACEA. Así mismo cítese por medio de edictos que 
deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión 
electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con 
derecho a la herencia y los acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad.  
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. - 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo con el oficio SEFIN/781/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal 
consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

Atentamente, 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO NO. 39 
“LA COMISIÓN” 

ING. MIGUEL ÁNGEL LEAL REYES 
DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS)  18   MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O. 
En los autos del expediente número 46/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Juan Antonio Alvarado 
Mata, denunciado por Martha Elena Ramírez Gutiérrez, en lo personal y en representación de Juan Antonio Alvarado Ramírez, así 
como a Roxana Judith, Mariela Alejandra, Ana Karen y Valeria Soledad de apellidos Alvarado Ramírez el Juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, licenciado ARMANDO ESPARZA RAMIREZ ordenó con fundamento 
en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se publiquen edictos por DOS veces con un intervalo de DIEZ días en la tabla de 
avisos de este juzgado, el Periódico Oficial y en el Portal electrónico destinado para ello, a efecto de convocar a todos los que se 
consideren con derecho a heredar y a los acreedores de los difuntos para que, si a su derecho conviniere, concurran a hacer valer 
sus derechos. Se hace saber a los interesados que se señalaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTIUNO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la junta de herederos. 

Saltillo, Coahuila, 01 de Marzo de 2022 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO 

Licenciado JUAN PABLO GARCIA VASQUEZ 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
En los autos del expediente número 109/2022, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Francisco Javier 
Rodríguez Vázquez, denunciado por Sara Guadalupe Santoscoy Carlos y otros, la  Licenciada Perla Nájera Corpi, Juez Cuarta de 
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Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, 
publicar edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico respectivo y en la tabla de avisos del Juzgado, por dos 
veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto a 
las diez horas del día lunes trece de junio de dos mil veintidós. 

Saltillo, Coahuila a11 de marzo de 2022 
Secretaria de Acuerdo y Trámite 
Lic. María Cecilia Plata Cázares. 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O 
La suscrita Secretaria, hago constar que dentro de los autos del Expediente 533/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de María del Rosario Mata Gómez y Testamentario a bienes de Juventino Rodríguez López, se ordenó publicar 
edictos en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, por 
dos veces con intervalo de diez días. Se hace un llamado a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del 
difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, así como a los herederos testamentarios, albacea testamentario, 
convocándolos a la junta de herederos que se celebrará a las diez horas del día doce de mayo del año dos mil veintidós, a fin de que 
se haga la declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su caso, haciéndoles saber que los denunciantes son: Ma. 
Dolores Eulalia, José Juan, José Juventino y María del Socorro todos de apellidos Rodríguez Mata. Conste.-  

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 
SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
En los autos del expediente 720/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario Especial a bienes de Antonio Roque García 
promovido por María del Carmen Martínez de León también conocida como Ma. del Carmen Martínez de León, Edgar 
Cuahutemoc, Ayesha, María del Carmen, José Antonio y Pedro Luis de apellidos Roque Martínez,, la C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial Saltillo, LICENCIADA MA. DEL ROSARIO MORENO RUELAS, con 
fundamento en el artículo 1065 del Código procesal, para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ 
DÍAS hábiles, en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello, 
a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho de heredar y a los acreedores de los difuntos para que sí a su 
derecho conviene, concurran a hacer valer sus derechos. 

Saltillo, Coahuila, 15 de diciembre de 2021. 
C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. NALLELY GEORGINA GARCÍA MÉNDEZ 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 39 
SALTILLO, COAHUILA 

Saltillo, Coahuila 10 de marzo de 2022 
YO, LICENCIADO CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 39 DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle ROMÁN CEPEDA FLORES NÚMERO 
173, COLONIA LOS PINOS 4° SECTOR de esta ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 08 de marzo de 2022 comparecieron ante el suscrito Notario los ciudadanos ESTHER VIDAL, 
también conocida como ESHTER VIDAL DE VENEGAS, y también conocida como ESTHER VIDAL GONZÁLEZ, MARÍA 
ESTHER VENEGAS VIDAL, MARTHA LETICIA VENEGAS VIDAL, LAURA VENEGAS VIDAL, MIGUEL ANGEL 
VENEGAS VIDAL, EMMANUEL NATHANAEL VENEGAS MARTÍNEZ FRIDA YESENIA VENEGAS MARTÍNEZ y 
RAZIEL ELIHÚ VENEGAS MARTÍNEZ, a denunciar la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes del 
señor ARMANDO VENEGAS GARCÍA también conocido como ARMANDO VENEGAS mismos que comparecieron en su 
carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, siendo nombrada la señora ESTHER VIDAL, también conocida como 
ESTHER VIDAL DE VENEGAS, y también conocida como ESTHER VIDAL GONZÁLEZ  como ALBACEA. Así mismo cítese 
por medio de edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo 
para la difusión electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se 
consideren con derecho a la herencia y los acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.  
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo con el oficio SEFIN/781/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal 
consistente en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

Atentamente, 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO NO. 39 
“LA COMISIÓN” 

ING. MIGUEL ÁNGEL LEAL REYES 
DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 

(RÚBRICAS)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 17 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO. 
EL LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 17 DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CON DESPACHO ABIERTO EN LA CALLE SALVADOR GONZALEZ LOBO NUMERO 655, 
COLONIA REPUBLICA ORIENTE DE ESTA CIUDAD, INFORMA:- Que se inició con fecha once (11) de marzo del dos mil 
veintidós (2022) el Procedimiento Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes de la señora DIONICIA ALVARADO 
ORTIZ, a solicitud de la señora MARIA ANTONIETA DE LEON ALVARADO, en su calidad de Presunta Heredera de la autora 
de la Sucesión Testamentaria citada. 
Se propuso como ALBACEA a la señora MARIA ANTONIETA DE LEON ALVARADO, con domicilio en Blvd Zeferino 
Domínguez, numero quinientos setenta y nueve (579) de la colonia Nazario S. Ortiz Garza, código postal 25100, de esta ciudad 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Publicaciones que se efectuarán en el Periódico Oficial por 2 veces, con un intervalo de 10 días. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 11 de marzo del 2022. 
LIC. SERGIO VILLARREAL GUERRA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 17. 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC.  ALFONSO GARCIA RENDON  
NOTARÍA PÚBLICA No.  40 
SALTILLO, COAHUILA 
YO, LICENCIADO ALFONSO GARCIA RENDON TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 40 CUARENTA DE 
ESTE DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en Francisco Coss 450-1 Zona Centro en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, HAGO CONSTAR: Que en fecha viernes (17) diecisiete de septiembre del año (2021) dos mil veintiuno. 
ANTE MÍ comparecieron la C. MA. DE LOS ANGELES FLORES HERNANDEZ, a denunciar la Sucesión Extrajudicial 
Intestamentaria a bienes los C.C. ENCARNACION FLORES AVILA y PETRA HERNANDEZ REYNA; mismo que 
comparecieron, en su carácter de Albacea y Únicos y Universales Herederos. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán 
de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión electrónica de edictos 
y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con derecho a la herencia y los 
acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1126 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo al oficio SEFIN/651/2020  suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 
en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 
Saltillo, Coahuila 17 de Noviembre del 2021 

“NOTARIO No. 40” “LA COMISION” 
LIC.  ALFONSO GARCIA RENDON 

NOTARIO No.  40 
ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC.  ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 38 
SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL. 
LICENCIADO ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA NOTARIO PUBLICO NUMERO (38) TREINTA Y OCHO, 
CON EJERCICIO EN EL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE GENERAL 
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CHARLES, NUMERO 100-A, HAGO CONSTAR: Que con fecha 02 de marzo del 2022, comparecieron ante mí los CC. ELVA 
GUADALUPE DAVILA VALDES y sus hijos ALFONSO, BERNICE Y MARCELO, todos de apellidos LAGUARDA DAVILA, 
a iniciar el Procedimiento Extrajudicial Testamentario a bienes del señor JOSE ALFONSO LAGUARDA AGUIRRE, quien 
falleció el día 19 de octubre del 2020 en la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila. Lo anterior se da a conocer para los efectos legales 
correspondientes por medio de dos publicaciones de diez en diez días, de conformidad con el artículo 1127 del Código Procesal 
Civil en vigor en el Estado. - DOY FE. 

LICENCIADO ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 38. 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. RODRIGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No.  113 
SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O    NO T A R I A L 
LIC. RODRIGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 113, con ejercicio en el Distrito Notarial 
de Saltillo, con despacho en el local 30 de la Plaza Misiones, de la calle Río Mixcoac número 400 en el fraccionamiento 
Manantiales del Valle en Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, HAGO CONSTAR: que  día 10 de marzo del 2022, comparecieron 
ante mi las CC. MARTHA GARIBAY RICO y GRISELDA SALAZAR GARIBAY, a fin de promover PROCEDIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes del C. JOSÉ GUADALUPE SALAZAR GUERRERO, se 
hace de su conocimiento que la celebración de la junta de Herederos correspondiente,  que se celebrará en el despacho de esta 
Notaría para que comparezcan todas aquellas personas que crean tener derecho a reclamar y acreedores de la sucesión, para que se 
presenten a deducirlos según correspondan. Todo lo anterior con fundamento en el articulo 1065 y 1127 fracción III del Código 
Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ días en el Portal Electrónico del Poder Judicial 
del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Periódico oficial para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Ramos Arizpe, Coahuila, Marzo 11 de 2022. 
LICENCIADO RODRIGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 113. 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACÓN 
NOTARÍA PÚBLICA No. 85 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, siendo las (14:00) catorce horas del día de hoy 
viernes (11) once del mes de Marzo del año (2022) dos mil veintidós, ante mí LICENCIADO JUAN ANTONIO SILVA 
CHACÓN, Notario Público Número (85) OCHENTA Y CINCO, en ejercicio en el Distrito de Saltillo, con oficio en calle 
Chihuahua número 151 Altos 1, de la Colonia Republica Oriente, de esta ciudad Capital, se ha iniciado el PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO a bienes del señor MARCO ANTONIO VALDEZ CARDONA 
también conocido como MARCO ANTONIO VALDES CARDONA, en el que comparecen el Señor MARCO ANTONIO 
VALDEZ GAYTAN, como presunto Único y Universal Heredero, asicmo el de designárse como ALBACEA a MARCO 
ANTONIO VALDEZ GAYTAN, con domicilio ubicado en la casa habitación marcada con el número 854 de la Calle Sierra de Los 
Patos, de la Colonia Zapaliname, en esta Ciudad de Saltillo, Coahuila. 
 LA JUNTA DE HEREDEROS SE LLEVARÁ A CABO A LAS (10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA DEL VIERNES (08) 
OCHO DE ABRIL DEL AÑO EN (2022) DOS MIL VEINTIDÓS, EN LAS OFICINAS DE LA CITADA NOTARÍA, 
CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DE 
LA DIFUNTA, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDAN. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO 
EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA. DOY FE. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
Saltillo, Coahuila, a día 14 de Marzo de 2022. 
LIC. JUAN ANTONIO SILVA CHACÓN 

NOTARIO PUBLICO NO. 85 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. GABRIELA EMIGDIA DE VALLE FLORES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 2 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
LA C. LICENCIADA GABRIELA EMIGDIA DE VALLE FLORES, NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS en ejercicio en este 
Distrito, con oficio en la calle de Lago San Vicente número 511  de esta Ciudad, doy a conocer que el día 08 de marzo de 2022, a 
solicitud de los señores DANIEL ACOSTA VALERO; BLANCA ESTELA ACOSTA PEREZ, ALVARO DANIEL ACOSTA 
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PEREZ, ELOISA ACOSTA PEREZ, ELVIA ACOSTA PEREZ, EDUARDO ACOSTA PEREZ y JOSE ANGEL ACOSTA 
PEREZ, se inició en la Notaría a mi cargo la tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de la 
señora MARIA GUADALUPE PEREZ ROCHA, y se hizo constar que se reconocen mutuamente su carácter de presuntos 
herederos en su calidad de esposo e hijos de la autora de la herencia y se propuso al señor EDUARDO ACOSTA PEREZ para 
desempeñar el cargo de Albacea de dicha Sucesión, manifestando que tiene su domicilio en la Calle Moctezuma número 976-12, 
Zona Centro de esta Ciudad.= DOY FE.= 

LIC. GABRIELA EMIGDIA DE VALLE FLORES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC.  GEORGINA CANO TORRALVA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 123 
SALTILLO, COAHUILA 
YO, LICENCIADA GEORGINA CANO TORRALVA TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 123 DE ESTE 
DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle Pedro Figueroa Siller número 2990 de esta ciudad. 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 7 de Marzo de 2022 comparecieron ante la suscrita Notaria los. C.C. MARIA GUADALUPE 
REYNA CEPEDA quien se acredita como cónyuge supérstite y sus hijos TOMAS, ROBERTO CARLOS, FRANCISCA y OLGA 
PATRICIA, todos de apellidos SOTO REYNA a denunciar la Sucesión Extrajudicial Testamentaria a bienes de ROBERTO 
SOTO HERNANDEZ; se informa de fue designada albacea la C. MARIA GUADALUPE REYNA CEPEDA, quien tiene su 
domicilio en Mimbre número 865 de la Colonia el Bosque de esta ciudad de Saltillo, Coahuila. Así mismo cítese por medio de 
edictos que deberán de publicarse de conformidad con el ACUERDO C-271/2015 emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2015, mediante el cual se emite protocolo para la difusión 
electrónica de edictos y otras publicaciones del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para que se consideren con 
derecho a la herencia y los acreedores del de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga; Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1127 fracción II del Código Procesal Civil vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del artículo 1084, del Código Procesal Civil vigente en la Entidad y 
de acuerdo al oficio SEFIN/782/2021 suscrito por el Secretario de Finanzas Lic. Blas José Flores Dávila estímulo fiscal consistente 
en el subsidio por el equivalente al 100% de los derechos correspondientes, que se causen por la prestación de servicios. 

ATENTAMENTE 
Saltillo, Coahuila 08 de marzo del 2022 

“NOTARIO No.123” “LA COMISION” 
LIC.  GEORGINA CANO TORRALVA 

NOTARIO No. 123 
ING. MIGUEL ANGEL LEAL REYES 

DIRECTOR GENERAL DE LA CERTTURC 
(RÚBRICAS)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. LORENA RAMONA REYES SOTO 
NOTARÍA PÚBLICA No. 16, SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
LA C. LICENCIADA LORENA RAMONA REYES SOTO, NOTARIO PUBLICO 16, EN EJERCICIO EN EL DISTRITO 
NOTARIAL DE SALTILLO, CON DOMICILIO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 3, DE LA AVENIDA LA 
SALLE, EN LA COLONIA LA SALLE, EN SALTILLO, COAHUILA; HAGO SABER QUE MEDIANTE ESCRITO DE 
FECHA 04 DE MARZO DEL 2022, ANTE MI HA COMPARECIDO LA C. MARIA CONCEPCION ESCAREÑO CEDILLO 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. CONCEPCION ESCAREÑO DE MEZA Y TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA 
CONCEPCION ESCAREÑO DE MEZA, A FIN DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXTRAJUDICIAL EN SEDE NOTARIAL A BIENES DE SU ESPOSO EL SEÑOR JACOBO MEZA CASTAÑEDA. 
PROCÉDANSE A REALIZAR LAS PUBLICACIONES, DOS DE DIEZ EN DIEZ DIAS NATURALES EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACION, RECONOCIENDOSE LA CALIDAD DE PRESUNTOS 
HEREDEROS DEL DE CUYUS, A LOS SEÑORES MARIA CONCEPCION ESCAREÑO CEDILLO TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MA. CONCEPCION ESCAREÑO DE MEZA Y TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA CONCEPCION ESCAREÑO 
DE MEZA, ENRIQUE, JACOBO, MARIA CONCEPCION y MARIA DEL SOCORRO TODOS DE APELLIDOS MEZA 
ESCAREÑO, ASÍ MISMO DESIGNAN COMO ALBACEA DE LA PRESENTE SUCESION A LA SEÑORA MARIA 
CONCEPCION ESCAREÑO CEDILLO TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. CONCEPCION ESCAREÑO DE MEZA Y 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA CONCEPCION ESCAREÑO DE MEZA, QUIEN PROTESTA EL FIEL Y LEGAL 
DESEMPEÑO DEL CARGO, TENIENDO SU DOMICILIO EN LA CASA MARCADA CON EL NÚMERO (1289) MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, DE LA CALLE FELICIANA ALVAREZ, EN LA COLONIA MAGISTERIO, 
UBICADA EN SALTILLO, COAHUILA. SIRVANSE LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR A 
ACUDIR AL LOCAL DE ESTA NOTARIA PARA HACER VALER LOS DERECHOS QUE LES CORRESPONDAN. -DOY 
FE. 

LIC. LORENA RAMONA REYES SOTO 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 16 

(RÚBRICA)     25 MAR  y  5 ABR 
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LIC. ALFONSO YÁÑEZ ARREOLA 
NOTARÍA PÚBLICA No.  122 
SALTILLO, COAHUILLA 

ATENCIÓN: 
Se informa que ante el suscrito Notario se inició el Procedimiento Extrajudicial Sucesorio Intestamentario a Bienes de JAVIER 
ROMO GAYTAN, JUAN ROMO también conocido como JUAN ROMO VALDEZ y AGRIPINA GAYTAN ROSALES 
quienes fallecieron el 05 de noviembre de 2019, 14 de diciembre de 2008 y 20 de marzo de 1985, promovido por el C. JUAN 
ROMO GAYTAN, presunto heredero de los “De Cujus”. Señalando las DIECISÉIS HORAS DEL OCHO DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTIDOS para celebrar la Junta de Herederos, en esta Notaría ubicada en Paseo de la Reforma 2347, Colonia Rancho Las 
Varas, Saltillo, Coahuila, para que comparezcan aquellos que crean tener derecho que reclamar. Con fundamento en el artículo 
1065 del Código Procesal Civil, se manda publicar edictos por DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS NATURALES, en el 
Periódico Oficial del Estado.  

ATENTAMENTE 
Licenciado Alfonso Yáñez Arreola 

Notario Público Número 122 
(RÚBRICA)     25 MAR  y  5 ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 
se tramita el expediente 362/2021, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO, promovido por ADALBERTO 
RODRÍGUEZ RAMOS, en contra de PERSONA INCIERTA, atendiendo a que de las constancias de autos se desprende que se 
desconoce el domicilio de la parte demandada MA. DEL CARMEN VALDEZ CASTRO, se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán por TRES veces de TRES en TRES días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal Oficial del Poder Judicial del 
Estado, a efecto de hacerle saber que son los demandados en la Vía Ordinaria Civil por los conceptos que se determinan en la 
demanda, a efecto de que comparezca en el plazo de QUINCE DÍAS ante este Juzgado a contestar la demanda, el cual se 
computará a partir del día siguiente de la fecha de publicación del último de los edictos. Queda a su disposición, en la Secretaría de 
este Juzgado, copias de traslado de los demandados CONSTE. - 

EL C. SECRETARIO 
LIC. OSCAR DAVID BENAVIDES LOPEZ 

(RÚBRICA)     5,  8  y  22 ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 
se tramita el expediente 743/2021, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por VICTORIA CARDONA CALDERÓN, 
en contra de ROMÁN JASSO, también conocido como RAMÓN JASSO y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
SALTILLO, atendiendo a que de las constancias de autos se desprende que se desconoce el domicilio del demandado RAMÓN 
JASSO, se ordena emplazar por edictos que se publicarán por TRES veces de TRES en TRES días en el Periódico Oficial del 
Estado y en el portal Oficial del Poder Judicial del Estado, a efecto de hacerle saber que es demandado en la Vía Ordinaria Civil 
por los conceptos que se determinan en la demanda, a efecto de que comparezca en el plazo de QUINCE DÍAS ante este Juzgado a 
contestar la demanda, el cual se computará a partir del día siguiente de la fecha de publicación del último de los edictos. Queda a su 
disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copias de traslado de la demanda.- CONSTE. - 

LA C. SECRETARIA 
LIC. GRECIA MARICEL CHAPA MOYA. 

(RÚBRICA)     5,  8  y  22 ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO 
 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 
Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente 01/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTÍN 
GONZÁLEZ RAMÍREZ y SIMONA RAMÍREZ FLORES, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código 
Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal 
Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de 
convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar así como a los acreedores de los difuntos para que, si a su interés 
legal conviene, concurran a hacer valer su derecho. 

LA C. SECRETARIA 
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LIC. INGRID MARLEN DURAN VÁZQUEZ 
(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

E  D  I  C  T  O 
En los autos del expediente número 61/2022, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Marco Guadalupe 
Figueroa Hernández, denunciado por María del Consuelo Rodríguez Ortiz y otros; la Licenciada Perla Nájera Corpi, Jueza Cuarta 
de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante auto de fecha catorce de febrero de la presente 
anualidad, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos veces, con un intervalo de diez días, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, a las nueve horas del día lunes treinta de mayo de dos 
mil veintidós.- 

Saltillo, Coahuila a 02 de marzo de 2022 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE. 

LIC. JESÚS ÁNGEL NUNCIO CABELLO 
(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de 
Saltillo, Coahuila, se está tramitando el expediente 82/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO ESPECIAL 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSE RODRIGUEZ ARREDONDO Y ESTELA ESQUIVEL CAZARES con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de este 
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado por 
DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS, a efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar así como a 
los acreedores de los difuntos para que, si a su interés legal conviene, concurran a hacer valer su derecho.  

EL C. SECRETARIO 
LIC. OSCAR DAVID BENAVIDES LOPEZ 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

E D I C T O 
La suscrita Secretaria, hago constar que dentro de los autos del Expediente 117/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de Gerardo López Guerrero, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos de éste Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, por dos veces con intervalo de diez días. 
Se hace un llamado a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el 
juicio a deducirlos, convocándolos a la junta de herederos que se celebrará a las trece horas del día jueves diecinueve de mayo de 
dos mil veintidós, a fin de que se haga la declaratoria de herederos y se designe albacea o interventor en su caso, haciéndoles saber 
que los denunciantes son: Alfonso López Guerrero, Martha Patricia, Angélica María y Rocío de apellidos López Gómez y Paloma 
López Rangel. Conste. -  

Saltillo, Coahuila, a 24 de marzo de 2022 
LIC. NALLELY GEORGINA GARCÍA MÉNDEZ 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE. 
(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

E D I C T O 
En los autos del expediente número 260/2021, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de Ma. de la Luz Torres 
Mata, denunciado por Pedro Antonio Hernández López y otras; la Licenciada Perla Nájera Corpi, Jueza Cuarta de Primera 
Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ordenó mediante autos de fechas treinta y uno de mayo, ocho de noviembre de 
dos mil veintiuno y veintidós de febrero de la presente anualidad, con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, 
publicar edictos en la tabla de avisos del Juzgado, el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico respectivo, por dos 
veces, con un intervalo de diez días, convocando a los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta, 
a las nueve horas del día diez de junio de dos mil veintidós.- 

Saltillo, Coahuila a 09 de marzo de 2022 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE. 
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LIC. JESÚS ÁNGEL NUNCIO CABELLO 
(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial del Saltillo, 
se tramita el expediente número 639/2021, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de ARTURO 
CHAVEZ MORENO, se ordenó publicar edictos en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el 
portal electrónico destinado para ello por parte del Poder Judicial del Estado, por DOS VECES con intervalo de DIEZ DIAS, a 
efecto de convocar a todos los que se consideren con derecho a heredar y a los acreedores del difunto para que, si a su derecho 
conviene, concurran a hacer valer sus derechos. CONSTE. - 

LA C. SECRETARIA 
LIC. GRECIA MARICEL CHAPA MOYA. 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SALTILLO, COAHUILA. 

E D I C T O 
La suscrita Secretaria, hago constar que dentro de los autos del Expediente 698/2021 relativo al JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE A BIENES DE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE CARLOS 
AUGUSTO GARZA NÚÑEZ TAMBIEN CONOCIDO COMO CARLOS GARZA NÚÑEZ TAMBIEN CONOCIDO 
COMO CARLOS GARZA Y ALICIA SOSA SANCHEZ TAMBIEN CONOCIDA COMO ALICIA SOSA DE GARZA, se 
ordenó publicar edictos en la Tabla de Avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico 
destinado para ello, por DOS veces con intervalo de DIEZ días. Se hace un llamado a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores de los difuntos para que se presenten a deducirlos a la junta de herederos que se celebrará a las DIEZ 
HORAS CON TRIENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, las denunciantes 
son: Gloria Luz Alejandra y Elsa Margarita de apellidos Garza Sosa. CONSTE.   

LIC. ADRIANA ALEJANDRA LÓPEZ MENDOZA. 
SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 70 
SALTILLO, COAHUILA 

A V I S O   N O T A R I A L 
Con fecha Miercoles 02 de marzp de 2022, ante mi Licenciado Luis Eduardo Romero Schober, en ejercicio de este Distrito Notarial 
de Saltillo, con domicilio en calle Venustiano Carranza número 102, de Ramos Arizpe, Coahuila, COMPARECIERON: Los 
ciudadanos DULCE MARÍA DE LA LUZ, MA. INES, ARON, HUGO, LOURDES, DAVID, AMELIA ESMERALDA de 
apellidos VAZQUEZ MATA  y FRANCISCA ISABEL CUELLAR VASQUEZ en su carácter de Cónyuge supérstite, heredera y 
Albacea del señor OLIVERO VASQUEZ MATA, todos en su carácter de presuntos herederos, denunciando LOS 
PROCEDIMIENTOS SUCESORIOS ACUMULADOS INTESTAMENTARIOS EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes de 
AMELIA MATA PEÑA también conocida como AMALIA MATA PEÑA y DAVID VASQUEZ SILVA también conocido 
como DAVID VAZQUEZ SILVA, fallecidos el 06 de agosto de 2008 y el segundo el 06 de marzo de 2014, con último domicilio 
en la Calle Reynaldo Nuncio s/n, de la Localidad de San Antonio de las Alazanas, Arteaga, Coahuila, Código Postal 25370, 
designándose como Albacea a DAVID VAZQUEZ MATA, con domicilio en Calle Gabriel Xolo número 351, de la Colonia El 
Cerrito, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. Convocase quienes considérense con derecho a herencia y acreedores.  Publíquese de 
diez en diez días en el boletín electrónico del Poder Judicial del Estado. 

Saltillo, Coahuila a 28 de marzo de 2022. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SETENTA. 

LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER. 
(SELLO Y RUBRICA) 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
LIC. ALFONSO GARCIA RENDON 
NOTARÍA PÚBLICA No. 40 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
El Lic. ALFONSO GARCIA RENDON, Notario Público número 40, en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, con 
domicilio en Francisco Coss 450-1 Zona Centro en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Hago Constar: Que ante mí compareció la C. 
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MARTHA LAURA MARTINEZ RODRIGUEZ, para iniciar y tramitar el procedimiento extrajudicial testamentario a bienes del 
C. EDUARDO RECIO DE LEON, Se declaró la apertura de la sucesión, asentando en el acta fuera de protocolo levantada a las 
(12:00) doce horas, del día (01) primero de febrero del año (2022) dos mil veintidos, fijándose en la misma acta, como fecha de 
audiencia a las 16:00 horas del primer día hábil posterior a la última publicación de edictos. La publicación de este edicto se hace 
dos veces de diez en diez días, para convocar a las personas que se consideren con derecho a la herencia así como a los acreedores 
del difunto para que se presenten a deducirlos, lo anterior con lo dispuesto por los artículos 1126 fracción II y 1065 del Código 
Procesal Civil para el Estado de Coahuila. - DOY FE.  

LIC. ALFONSO GARCIA RENDON 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 40 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
LIC. GUILLERMO GASPAR GONZALEZ VALDES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 112 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
Arteaga, Coahuila a 25 de Marzo de 2022 

HAGO CONSTAR: Que el día (2) dos de Marzo de (2022) dos mil veintidós, solicitaron los C.C. ISRAEL, LUIS ALBERTO, 
MARIO ALBERTO, JOSE LUIS, ALFREDO y JUVENTINO todos de apellidos ALMAGUER SANCHEZ, y su esposa, la C. 
MARCELINA FRANCISCA SANCHEZ ARRIAGA, al suscrito la tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
Extrajudicial a bienes del C. ERASMO ALMAGUER RIVERA, quien falleció el día 02 de agosto del año 2021; y se fijaron las 
11:00 horas del día 29 de abril de 2022, en las oficinas de ésta Notaria a fin de que tenga lugar la Junta de Herederos 
correspondiente. 
Publíquese el presente Edicto en dos veces de diez en diez días naturales en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la 
página de internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila. 

LIC. GUILLERMO GASPAR GONZALEZ VALDES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO DOCE 

(RÚBRICA)     5  y  22 ABR 

 
LIC. ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 38 
SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
LICENCIADO ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA NOTARIO PUBLICO NUMERO (38) TREINTA Y OCHO, 
CON EJERCICIO EN EL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE GENERAL 
CHARLES, NUMERO 100-A, HAGO CONSTAR: Que con fecha 24 de marzo del 2022, compareció ante mí los CC. MARIA DE 
LOS SANTOS Y RODOLFO todos de apellidos MARTINEZ MARTINEZ, hijos de los de Cujus, a iniciar el Procedimiento 
Extrajudicial Intestamentario a bienes de los señores JACOBO MARTINEZ HERNANDEZ Y MARIA ELOISA 
MARTINEZ MARTINEZ también conocida como ELOISA MARTINEZ MARTINEZ quienes fallecieron el día 13 y 19 de 
Enero de 2022 respectivamente, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila y se nombra como Albacea Definitivo a la C. MARIA DE LOS 
SANTOS MARTINEZ MARTINEZ.- Se da a conocer para los efectos legales correspondientes por medio de dos publicaciones de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, de conformidad al artículo 1127 del Código Procesal Civil vigente 
del Estado.- DOY FE. 

LICENCIADO ARMANDO MANUEL FERNÁNDEZ MONTOYA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 38. 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
LIC. JOSE DE JESUS GOMEZ MORENO. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 82. 
SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO NOTARIAL 
YO, LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 82 DE ESTE 
DISTRITO DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle Prolongación Chiapas 1062, Colonia República Poniente de esta 
ciudad. - 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 29 de marzo del año 2022, compareció ante el suscrito Notario la señora AMALIA CABELLO 
MELENDEZ, a denunciar la Sucesión Extrajudicial Intestamentaria a bienes de JUAN GOMEZ OLIVARES; misma que 
compareció en su carácter de Cónyuge Supérstite, siendo propuesta Albacea y quien tiene su domicilio en calle San Valentín, 
número 3393, colonia Amistad de esta ciudad. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de diez en diez 
días, para que se presenten ante esta NOTARÍA, a las DIEZ HORAS (10:00) DEL DÍA MARTES (03) TRES DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) aquellas personas que se consideren con derecho a la herencia y acreedores del de cujus a deducir 
lo que a su derecho les convenga. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1126 fracción II del Código Procesal 
Civil Vigente en la entidad. 
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Con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE. - 
A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila a 29 de marzo de 2022 
LICENCIADO JOSE DE JESUS GOMEZ MORENO 
NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y DOS 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
LIC. TANYA JEZABEL CASTILLÓN MEZA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 109. 
SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO NOTARIAL 
LA C. LICENCIADA TANYA JEZABEL CASTILLÓN MEZA, NOTARIO PUBLICO 109, EN EJERCICIO EN EL DISTRITO 
NOTARIAL DE SALTILLO, CON DOMICILIO EN CALLE CAMINO A LOS PASTORES NÚMERO 2900 OFICINA 803, 
COLONIA TORRECILLAS Y RAMONES, EN SALTILLO, COAHUILA; HAGO SABER QUE EN FECHA 09 DE MARZO 
DEL 2022, ANTE MI COMPARECIÓ LA C. CATALINA MARÍA GARCÍA GUTIÉRREZ, A FIN DE INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA C. PETRA GUTIÉRREZ 
TREVIÑO TAMBIÉN CONOCIDA COMO PETRA GUTIÉRREZ TREVIÑO DE GARCÍA, PETRA GUTIÉRREZ DE 
GARCÍA, PETRA GUTIÉRREZ DE GARCÍA BARRERA y PETRA GUTIÉRREZ VIUDA DE GARCÍA QUIEN 
FALLECIÓ EL DÍA 23 DE FEBRERO DEL 2001. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 1065 Y 1127 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, JUSTIFICANDO AL EFECTO SU PARENTESCO CON LA AUTORA DE LA HERENCIA CON LA PARTIDA 
DEL REGISTRO CIVIL CORRESPONDIENTE, PROPONIÉNDOSE A LA C. CATALINA MARÍA GARCÍA GUTIÉRREZ 
COMO ALBACEA, QUIEN TIENE SU DOMICILIO EN CALLE OBREGÓN SUR NÚMERO 165-1, ZONA CENTRO, EN 
SALTILLO, COAHUILA. SE CONVOCA AL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A LA HERENCIA A QUE 
COMPAREZCA A LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 13 DE MAYO DEL 2022, DÍA EN EL QUE SE CELEBRARÁ LA JUNTA DE 
HEREDEROS Y DESIGNACIÓN DE ALBACEA EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LA NOTARÍA PÚBLICA A MI CARGO 
UBICADA EN CAMINO A LOS PASTORES NÚMERO 2900 OFICINA 803, COLONIA TORRECILLAS Y RAMONES EN 
SALTILLO, COAHUILA. PUBLÍQUESE ESTE AVISO POR 2 VECES DE 10 EN 10 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. - DOY FE 

LIC. TANYA JEZABEL CASTILLÓN MEZA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 

SALTILLO, COAHUILA 
(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
LIC. ALFONSO YÁÑEZ ARREOLA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 122. 
SALTILLO, COAHUILA. 

ATENCIÓN: 
A las personas interesadas se les informa que ante el suscrito Notario se inició el Procedimiento Extrajudicial Sucesorio 
Intestamentario a Bienes de RAUL HERNANDEZ LOPEZ, quien falleció el 30 de Abril de 2018, promovido por la C. 
HORTENCIA BELTRAN CONTRERAS, presunta heredera y albacea del “De Cujus”. Señalando las DIECISEIS HORAS DEL 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS para celebrar la Junta de Herederos, en esta Notaría ubicada en Paseo de la 
Reforma 2347, Colonia Rancho Las Varas, Saltillo, Coahuila, para que comparezcan quienes crean tener derecho que reclamar. 
Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil, se manda publicar edictos por DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS NATURALES, en el Periódico Oficial del Estado.  

ATENTAMENTE 
Licenciado Alfonso Yáñez Arreola 

Notario Público Número 122 
(RÚBRICA)     5  y  22 ABR 

 
LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 13 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO  NOTARIAL 
LA C. LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON,  Titular de la Notaría Pública número trece [13] 
en ejercicio para este Distrito de Saltillo, con oficio en el Bufete Jurídico ubicado en el inmueble marcado con el número mil 
novecientos cuarenta y ocho [1948] de la calle de Hidalgo Norte, en la Colonia República Oriente de esta Ciudad, con fundamento 
en la fracción IV del artículo 1127 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, HAGO CONSTAR:- Que en esta 
Notaría a mi cargo y ante mi fé, se ha iniciado con fecha quince [15] de Marzo del presente año de dos mil veintidós [2022], EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, a bienes de la señora ROSA ELVA 
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RODRIGUEZ PLATA, denunciado por el señor SAMUEL GUERRERO CASTILLO, en su carácter de Cónyuge Supérstite y 
Heredero, con domicilio en la casa marcada con el número mil sesenta y uno [1061] de la calle Arroz, Colonia Praderas, de esta 
Ciudad,  habiéndose declarado la apertura de este negocio jurídico, con el reconocimiento de los derechos hereditarios que les 
corresponden a los C. OSVALDO GUERRERO RODRIGUEZ, SAMUEL GUERRERO RODRIGUEZ y CHRISTIAN IVAN 
GUERRERO RODRIGUEZ, como hijos de la de Cujus, para estar en posibilidad de comprobar el entroncamiento y parentesco con 
la autora de este procedimiento sucesorio, y el hecho de que no existen más personas con derecho a heredar, reconociendo ser los 
únicos y universales herederos del autor de la Sucesión; lo anterior para continuar este trámite sucesorio hasta llegar a la 
Adjudicación de los bienes que forman el acervo hereditario a favor de los mismos, señalándose las ONCE TREINTA [11.30] 
HORAS DEL DIA VIERNES TRECE [13] DE MAYO DE ESTE AÑO DOS MIL VEINTIDOS [2022] para que tenga verificativo 
la JUNTA DE HEREDEROS con recepción de la Información Testimonial  respectiva en esta Notaría a mi cargo, con la citación y 
presencia del C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS CIVILES de esta Ciudad, habiéndose 
publicado previamente el presente edicto dos [2] veces de diez [10] en diez [10] días hábiles.- DOY FE.-  

LIC. MARIA INMACULADA DEL ROSARIO MARTINEZ ORTEGON. 
NOTARIO PUBLICO No. 13 
(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
LIC.  JOSE DE JESUS GOMEZ MORENO 
NOTARÍA PÚBLICA No. 82 
SALTILLO, COAHUILA. 

EDICTO NOTARIAL 
YO, LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ MORENO, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 82 DE ESTE 
DISTRITO DE SALTILLO, COAHUILA, con domicilio en calle Prolongación Chiapas 1062, Colonia República Poniente de esta 
ciudad. - 
HAGO CONSTAR: Que en fecha 29 de marzo de 2022, comparecieron ante el suscrito Notario los C.C. MARIA DEL ROSARIO, 
JUANA MARIA, ELEAZAR Y FRANCISCO, de apellidos PEREZ ALVAREZ a denunciar la Sucesión Extrajudicial 
Testamentaria a bienes de TOMAS PEREZ ALVARADO y MARIA DE LA PAZ ALVAREZ GAITAN; mismos que 
comparecieron en su carácter de Hijos, siendo el último propuesto Albacea y quien tiene su domicilio en calle Encinos, número 
895, colonia El Nogalar en esta ciudad de Saltillo, Coahuila. Así mismo cítese por medio de edictos que deberán de publicarse de 
diez en diez días, para que se presenten ante esta NOTARÍA, a las DIEZ HORAS (10:00) DEL DÍA VIERNES (29) 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores de los de cujus a deducir lo que a su derecho les convenga. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1126 fracción II del Código Procesal Civil Vigente en la entidad. 
Así con fundamento en las disposiciones legales, autorizo y DOY FE.- 

A T E N T A M E N T E 
Saltillo, Coahuila a 29 de marzo de 2022 

LICENCIADO JOSE DE JESUS GOMEZ MORENO 
NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y DOS 

(RÚBRICA)     5  y  26 ABR 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 
SALTILLO, COAHUILA 

EDICTO 
En autos del expediente 312/2020 relativo al JUICIO ORAL DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD promovido por JOSE 
ISMAEL VALDES DUARTE en contra de DULCE MARIA MANCILLA AGUILAR, el C. Juez del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, Licenciado JOSE ANTONIO SAUCEDO FLORES dictó un auto que 
en lo conducente dice: 
" se ordena se realice la notificación de los puntos resolutivos de la mencionada resolución a través de la publicación de edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el portal electrónico destinado para ello…. “SENTENCIA 
DEFINITIVA NO. 999/2021 . Saltillo, Coahuila a catorce de diciembre de dos mil veintiuno….PRIMERO :Este Juzgado resultó 
competente para conocer y resolver el presente asunto. SEGUNDO: Procedió la vía oral Familiar intentada y tramitada. 
TERCERO: La parte actora, JOSÉ ISMAEL VALDES DUARTE, acreditó los elementos constitutivos de su acción 
correspondiente a la pérdida de patria potestad que ejerce DULCE MARÍA MANCILLA AGUILAR sobre su menor hijo ÁNGEL 
ISMAEL VALDES MANCILLA y en atención a que la demandada no se apersonó al presente juicio para hacer valer excepciones 
y defensas, CUARTO: Se decreta la PÉRDIDA de los derechos de la patria potestad que ejerce DULCE MARÍA MANCILLA 
AGUILAR sobre su menor hijo ÁNGEL ISMAEL VALDES MANCILLA. QUINTO: Por lo que hace a la guarda y custodia 
definitiva y en beneficio del menor ÁNGEL ISMAEL VALDES MANCILLA se decreta a favor de su padre JOSÉ ISMAEL 
VALDES DUARTE. SEXTO: Se decreta una pensión alimenticia DEFINITIVA a favor del menor ÁNGEL ISMAEL VALDES 
MANCILLA consistente en el 20% (VEINTE POR CIENTO) de los sueldos, salarios, tiempo extra, reparto de utilidades, 
vacaciones, aguinaldos, incentivos, terminación laboral en su caso y demás prestaciones que obtenga DULCE MARÍA 
MANCILLA AGUILAR con motivo de su trabajo a favor de su menor hijo, representado por JOSÉ ISMAEL VALDES DUARTE. 
Así mismo,prevéngase a la deudora alimentista que en caso de que llegaren a su poder las cantidades embargadas de inmediato las 
ponga a disposición de este Juzgado ,evitando hacer uso de ellas pues de lo contrario, y en caso de desobediencia, se hará acreedora 
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a una medida de apremio consistente en MULTA de veinte Unida desde Medida y Actualización, lo anterior con fundamento en el 
artículo 253 fracción I del Código Procesal Civil complementario al Código de Procedimientos Familiares para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. SEPTIMO: - Por lo que hace al derecho de convivencia entre la demandada, DULCE MARÍA MANCILLA 
AGUILAR y su menor hijo ÁNGEL ISMAEL VALDES MANCILLA se dejan a salvo sus derechos para que en su caso los haga 
valer en la vía y forma que estime convenientes. OCTAVO: No ha lugar a hacer especial condena en costas originadas en esta 
Instancia…” 

Saltillo, Coahuila; a dieciocho de febrero del dos mil veintidós. 
ATENTAMENTE. 

C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR. 

LICENCIADA NORA JOSEFINA BUSTOS NAJERA. 
(RÚBRICA)     5   ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 
SALTILLO, COAHUILA.  

005/2022 
EXTRACTO DE DEMANDA 

En autos del expediente número 1505/2021, relativo al Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido por Esperanza 
Saucedo, en contra del Director Estatal del Registro Civil y Agente del Ministerio Público, el Juez Tercero de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, ordenó se publicara el presente extracto de demanda por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico de la página del Poder Judicial del Estado, además en un lugar visible de la 
Oficialía del Registro Civil correspondiente, haciéndose saber que se admite a contradecirla a cualquier persona que, teniendo 
interés, se presente dentro del término de diez días, contados a partir de la fecha de la publicación, en el entendido de que alega la 
promovente que se registró como su nombre ESPERANZA SAUCEDO, siendo lo correcto ESPERANZA RÍOS SAUCEDO, tal 
y como lo acredita con diversa documentación. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 29 de marzo de 2022. 
La Secretaria 

Licenciada Martha Rosalba de la Luz García Almanza 
(RÚBRICA)  5  ABR 

 
DISTRITO DE MONCLOVA 

 
LIC. ARNOLDO MALDONADO MALDONADO. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 13. 
MONCLOVA, COAHUILA. 

E D I C T O. 
Con fecha 05 de Enero del 2022 el C. SAUL DE LA CRUZ ZAMBRANO, inició el Procedimiento No Contencioso para recibir 
información de Usucapión como medio para adquirir el dominio de un inmueble ubicado en la esquina que forman las calles Paseo 
de las Carolinas número 922 de la Colonia Miravalle II de esta ciudad de Monclova, Coahuila, con una superficie de 112.50 M2. El 
cual tiene las siguientes mediadas y colindancias:  
AL NORTE: MIDE 7.50 M Y COLINDA CON LOTE 12. 
AL SUR: MIDE 7.50 M Y COLINDA CON CALLE PASEO DE LAS CAROLINAS. 
AL ESTE: MIDE 15.00 M Y COLINDA CON PASEO DE LOS SAUCES. 
AL OESTE: MIDE 15.00 M Y COLINDA CON LOTE 14. 
Publíquese por (3) tres veces consecutivas de (7) siete en (7) siete días en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Esto en base al artículo 1790 fracción III del código Civil Vigente en el Estado. 

  Monclova, Coahuila, a 09 de Marzo de 2022. 
LIC. ARNOLDO MALDONADO MALDONADO. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (13) TRECE. 
(RÚBRICA)     15,  25  MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 
En el expediente número 00085/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL GARCÍA 
ARELLANO Y ANGELINA LÓPEZ DE LA CRUZ, la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial 
de Monclova, Coahuila, decretó de conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de 
radicación fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico 
Oficial del Estado, en uno de los de mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos MIGUEL GARCÍA 
ARELLANO Y ANGELINA LÓPEZ DE LA CRUZ, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que 
dentro de la denuncia del presente Juicio aparecen como presuntos herederos los ciudadanos JUANA ELIZABETH, JORGE 
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JAVIER, JUAN MIGUEL, MARÍA EVEGALLI, MAURO y ÁNGEL SALVADOR de apellidos GARCIA LOPEZ, MIGUEL, 
MARÍA ANGELINA DEL ROSARIO Y MAURO de apellidos GARCÍA CEDILLO, los primeros en su calidad de hijos legítimos 
de los autores de la sucesión y los tres últimos en su carácter de hijos legítimos del heredero premuerto MAURO GARCÍA 
LÓPEZ.” 

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 07 de marzo de 2021. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado  
Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 

LIC. MANUEL ALEJANDRO VARELA RODRÍGUEZ. 
NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de éste Juzgado.  

(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 
En el expediente número 156/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA ANTONIETA ESPARZA 
RAMIREZ, la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 
conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de radicación fecha veinticuatro de febrero 
de dos mil veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta MARIA ANTONIETA 
ESPARZA RAMIREZ, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente 
Juicio aparecen como presuntos herederos los ciudadanos CRISTINA SALAS ESPARZA, GERARDO, JUAN ANTONIO y JUAN 
MANUEL de apellidos ESPARZA RAMIREZ, en su calidad de hijos legítimos de la autora de la sucesión”. 

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 01 de Marzo de 2022. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado  
Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 
LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de este Juzgado. 

(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 
En el expediente número 000176/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ DANIEL ORTIZ 
VALDÉS, la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 
conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de radicación fecha tres de marzo de dos 
mil veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno de los de 
mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto JOSÉ DANIEL ORTIZ 
VALDÉS, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio 
aparecen como presuntos herederos los denunciantes MARIA TERESA FLORES VILLAMIL, JOSE DANIEL, LETICIA, 
HECTOR y JESÚS LUIS de apellidos ORTIZ FLORES, en su calidad de esposa e hijos legítimos del autor de la sucesión, 
respectivamente.” 

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado  
Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 
LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de éste Juzgado.  

(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
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LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE, NOTARIO PUBLICO No. 4, CON DOMICILIO EN ZARAGOZA SUR 535-2 DE LA 
ZONA CENTRO DE MONCLOVA, COAHUILA. 

HAGO CONSTAR 
Que el día 04 de marzo del 2022, en la Notaria a mi cargo, comparecieron el señor JESÚS INOCENCIO ALEMÁN y los C.C. 
JESÚS, JOSÉ PEDRO, VÍCTOR, JORGE LUIS, OMAR, CELEDONIA, ELVIRA de apellidos INOCENCIO SEPÚLVEDA en su 
carácter cónyuge supérstite y descendientes de la señora ELVA SEPÚLVEDA CARRIZALES, denunciar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario Extrajudicial, a bienes de la misma, quien falleció en la ciudad de Castaños, Coahuila el día 14 de enero del año 
2001. Exhibiéndome para tal efecto las Actas del Registro Civil, con lo que acreditan el entroncamiento con el mismo.  
El suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 
NOTARIO PUBLICO No. 4 

 
Publíquese 2 veces con un intervalo de 10 días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado. 

(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE, NOTARIO PUBLICO No. 4, CON DOMICILIO EN ZARAGOZA SUR 535-2 DE LA 
ZONA CENTRO DE MONCLOVA, COAHUILA. 

HAGO CONSTAR 
Que el día 29 de Diciembre del año 2021, en la Notaria a mi cargo, comparecieron los C.C. ENRIQUE, JORGE ARTURO, 
MARIA DEL CARMEN, ALEJANDRA, OSIRIS y ESPERANZA todos de apellidos LOERA SAMANIEGO, a denunciar el 
Juicio Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes del señor ENRIQUE LOERA LLAMAS quien falleció el día 12 de mayo 
del 2013 y señora ESPERANZA SAMANIEGO NUÑEZ quien falleció el día 19 de mayo del 2019, padres de los comparecientes, 
quienes fallecieron en esta ciudad de Monclova, Coahuila. Exhibiéndome para tal efecto las Actas del Registro Civil, con lo que 
acreditan el entroncamiento con el mismo.  
El suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 
NOTARIO PUBLICO No. 4 

Publíquese 2 veces con un intervalo de 10 días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado.  

(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
LIC. LUIS ANGEL MARTINEZ CAMPOS 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14 
MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O      N  O T A R I A L 
Licenciado LUIS ANGEL MARTINEZ CAMPOS, Notario Público, Titular de la Notaría Pública Número Catorce del  Distrito 
Notarial de Monclova, hago saber en cumplimiento de la Fracción II del Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, que 
se inició en esta Notaría a mi cargo el día 21 de Abril del 2021, el Procedimiento Extrajudicial Intestamentario a bienes de 
HERMELINDA GUADALUPE RAMIREZ VILLARREAL, TAMBIEN CONOCIDA COMO HERMELINDA 
GUADALUPE RAMIREZ DE MARTINEZ Y/O HERLINDA GUADALUPE RAMIREZ VILLARREAL, a ruego de JUAN 
MARTINEZ ROSAS y JOSE ALBERTO, SAN JUANITA BELEN y BEATRIZ ADRIANA todos de apellidos MARTINEZ 
RAMIREZ, esposo e hijos de la autora de la sucesión. Se convoca a todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlos según les corresponda, en el domicilio de esta Notaría ubicado en Calle Allende número 333 
Oriente, 2o. Piso, Despacho 5, Zona Centro de esta ciudad de Monclova, Coahuila, haciéndoseles saber que ha sido propuesta como 
albacea en su calidad de diversa heredera a SAN JUANITA BELEN MARTINEZ RAMIREZ, quien tiene su domicilio ubicado en 
calle Leonardo Vega número 606 de la colonia San Isidro de esta ciudad de Monclova, Coahuila. Lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila.- 
Publíquese este aviso por dos veces de diez en diez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - DOY FE. -   

Monclova, Coahuila, a 10 de Enero del 2022. 
LIC. LUIS ANGEL MARTINEZ CAMPOS. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 14. 
(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4. 
MONCLOVA, COAHUILA. 
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AVISO NOTARIAL 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE, NOTARIO PUBLICO No. 4, CON DOMICILIO EN ZARAGOZA SUR 535-2 DE LA 
ZONA CENTRO DE MONCLOVA, COAHUILA. 

HAGO CONSTAR 
Que el día 19 de enero del 2022, en la Notaria a mi cargo, comparecieron el señor RICARDO PÉREZ GARCÍA y los C.C. LUIS 
GERARDO, SILVIA LAURA, RICARDO, JUAN CARLOS de apellidos PÉREZ ACUÑA en su carácter de cónyuge y 
descendientes de la señora MA. MERCEDES ACUÑA RAMÍREZ, denunciar el Juicio Sucesorio Intestamentario Extrajudicial, 
a bienes de la misma, quien falleció en esta ciudad, el día 24 de febrero del 2021. Exhibiéndome para tal efecto las Actas del 
Registro Civil, con lo que acreditan el entroncamiento con el mismo.  
El suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 
NOTARIO PUBLICO No. 4 

(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4 
MONCLOVA, COAHUILA. 

AVISO NOTARIAL 
LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE, NOTARIO PUBLICO No. 4, CON DOMICILIO EN ZARAGOZA SUR 535-2 DE LA 
ZONA CENTRO DE MONCLOVA, COAHUILA. 

HAGO CONSTAR 
Que el día 04 de Marzo del año 2022, en la Notaria a mi cargo, compareció, el señor LUIS ANTONIO TREVIÑO DE LEÓN, a 
denunciar el Juicio Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes de la señora ROSA ELIA AGUILAR GARZA, esposa del 
compareciente, quien falleció en esta ciudad de Monclova, Coahuila, el día 15 de febrero del 2022, exhibiéndome para tal efecto las 
Actas del Registro Civil, con lo que acredita el entroncamiento con la misma.  
El suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

LIC. BERNARDO MOLINA DUQUE 
NOTARIO PUBLICO No. 4 

Publíquese 2 veces con un intervalo de 10 días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado. 

(RÚBRICA)    18  MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

Edicto No. 11/20200 
EDICTO 

Mediante escrito de fecha 01 de febrero del año 2022, se presentaron BALTAZAR CORTEZ MARTINEZ, MARIA ELIDA 
CORTEZ MARTINEZ, EFRAIN CORTES MARTINEZ, Y ANDRES CORTES MARTINEZ, a denunciar la muerte sin testar de 
JOSE GUADALUPE CORTES ADAME, Y MARIA ELIDA MARTNEZ DE LA CERDA, quienes fallecieron el día 02 de 
noviembre del 2008 y el 24 de mayo del 2020, en la ciudad de Monclova, Coahuila; habiéndose radicado el Juicio Sucesorio 
Intestamentario bajo el expediente no. 113/2022. 
Manifiesta los denunciantes que son los presuntos herederos que le sobreviven a la de-cujus, por lo que se hace un llamado a los 
que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten en el juzgado a deducir sus derechos 
según corresponda. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 08 de mayo del 2022. 
LIC. MONICA MA. ELENA RODRIGUEZ ALVARADO. 

Secretaria de Acuerdo y Trámite adscrita al Juzgado  
Primero de Primera Instancia en Materia Civil del  

Distrito Judicial de Monclova. 
NOTA: Publíquese dos veces con un intervalo de 10 días en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico de mayor circulación 
de esta ciudad, en el periódico oficial del Estado, así como en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila. 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA  

E D I C T O 
En el expediente número 133/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VICENTE MENCHACA PEREZ, 
la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de conformidad con el 
artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de radicación fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, 
publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor circulación 
de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
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“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto VICENTE MENCHACA 
PEREZ, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio aparecen 
como presuntos herederos los ciudadanos MARIA ARGELIA, FRANCISCO HUMBERTO, MARIA DE SAN JUAN, ROBERTO, 
ANA BERTHA, NORMA ALICIA y GERARDO todos de apellidos MENCHACA MARTÍNEZ, en su calidad de hijos legítimos 
del autor de la sucesión.  

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 22 de febrero de 2022. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado 
 Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 
LIC. JESÚS MANUEL HERNANDEZ REYES. 

NOTA: Para su Publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de este juzgado. 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

Edicto No. 13/2022   
E D I C T O 

Mediante escrito del 24 de Febrero del 2022, se presentaron los C.C. ERICK y RAMIRO JAVIER de apellidos CASTILLO 
MENDEZ a denunciar la sucesión intestamentaria del RAMIRO CASTILLO BARBOZA, quien falleció el 22 de Julio del 2021 
en esta ciudad de Monclova, Coahuila, radicado el Juicio Sucesorio Intestamentario bajo el Expediente 180/2022. 
Manifiestan los denunciantes que los C.C. ERICK y RAMIRO JAVIER de apellidos CASTILLO MENDEZ y JOSEFINA 
LLANAS VALLE son los presuntos herederos que le sobreviven al C. RAMIRO CASTILLO BARBOZA, se hace un llamado a los 
que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten al Juzgado a deducir sus derechos según 
corresponda. 

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila a 10 de Marzo del 2022 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del 
Juzgado Primero de Primera Instancia en  

Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova. 
LIC. MONICA MA. ELENA RODRIGUEZ ALVARADO 

NOTA: Para su Publicación por dos veces con un intervalo de 10 días en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico de 
mayor circulación que se edita en esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 
En el expediente número 00180/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CONCEPCION CAZARES 
GARCÍA y SIMONA MORALES ALVAREZ, la Jueza Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Monclova, Coahuila, decretó de conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de 
radicación fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico 
Oficial del Estado, en uno de los de mayor circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos CONCEPCION CAZARES 
GARCÍA y SIMONA MORALES ALVAREZ, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la 
denuncia del presente Juicio aparece como presunto heredero el denunciante JOEL CAZARES MORALES, en su calidad de hijo 
legítimo de los autores de la sucesión.” 

ATENTAMENTE 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 11 de marzo de 2022. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado 
 Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 

LIC. MANUEL ALEJANDRO VARELA RODRÍGUEZ. 
NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en el portal de internet y tabla de avisos de éste Juzgado.  

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO 
En el expediente número 00191/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO CASTRO 
ROSALES, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 
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conformidad con el articulo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha siete de marzo del dos mil 
veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en la tabla de avisos de este Juzgado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, lo 
siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto ALFONSO CASTRO 
ROSALES, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio 
aparece como heredera Juana María González Mandujano y otra.” 

Monclova, Coahuila a 09 de marzo del 2022. 
SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO  

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LIC. IDALIA ELIZABETH ZUÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O 
En el Expediente número 00307/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ BARBOZA SUSTAITA, la 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de conformidad con el 
artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de radicación de fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, 
se ordenó publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad y en la tabla de avisos de este Juzgado, lo siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto JOSÉ BARBOZA SUSTAITA, 
para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio Testamentario 
aparecen como únicos y universales herederos FIDEL, JUAN JOSÉ, JESÚS GILBERTO, MARÍA DEL ROSARIO Y MIGUEL 
ÁNGEL de apellidos BARBOZA MATA; URIEL ARNOLDO Y OMAR de apellidos BARBOZA LEDEZMA y a EULOGIO 
BARBOZA CONTRERAS, en su carácter de hijos y sobrino legítimos, respectivamente del autor de la herencia JOSÉ BARBOZA 
SUSTAITA y como Albacea o Ejecutor Testamentario a URIEL ARNOLDO BARBOZA LEDEZMA.” 

A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 17 de mayo de 2021. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado 
 Tercero de Primera Instancia en Materia Civil. 
LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por dos veces con un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en tabla de avisos de éste Juzgado y en el portal de internet. 

(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. BERNARDO MOLINA HEINRICHS 
NOTARÍA PÚBLICA No.  39 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
LIC. BERNARDO MOLINA HEINRICHS, NOTARIO PUBLICO No. 39, CON DOMICILIO EN CALLE PRESIDENTE 
CARRANZA 113-A DE LA ZONA CENTRO DE FRONTERA, COAHUILA. 

HAGO CONSTAR 
Que el día 10 de Marzo del año 2022, en la Notaria a mi cargo, comparecieron LOS C.C. REYNALDO, SONIA ELIZABETH, 
ELZA GUILLERMINA, THELMA YADIRA, SANDRA LETICIA DE APELLIDOS CARREON VALDEZ, en su carácter de 
hijos Legítimos de la señora EVANGELINA VALDES DE LEON, a denunciar el Juicio Sucesorio Especial Intestamentario 
Extrajudicial, a bienes de su madre, quien falleció el día 27 de diciembre de 2020. Exhibiéndome para tal efecto las Actas del 
Registro Civil, con lo que acredita el entroncamiento con los mismos. Se designó Albacea provisional a la C. ELZA 
GUILLERMINA CARREON VALDEZ. 
El suscrito Notario ratificará el derecho de herederos una vez que se hagan las publicaciones de Ley. 

LIC. BERNARDO MOLINA HEINRICHS 
NOTARIO PUBLICO No. 39 

Publíquese 2 veces con intervalo de 10 días en el Periódico de mayor circulación de esta ciudad y en el Periódico oficial del Estado. 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JULIÁN CRUZ MÁRQUEZ ABUNDIS 
NOTARÍA PÚBLICA No. 34 
MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 
LIC. JULIÁN CRUZ MÁRQUEZ ABUNDIS, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 34 DEL 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, HAGO SABER EN CUMPLIMIENTO DE LA FRACCIÓN II DEL 
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ARTÍCULO 1127 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE COAHUILA, QUE SE INICIARON EN ESTA NOTARÍA A MI 
CARGO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA 
JOSEFINA CASTILLA RODRIGUEZ, A RUEGO DE SUS HIJOS JOSE SILVA CASTILLA, JUAN JOSE SILVA CASTILA, 
JUDITH SILVA CASTILLA, JULIA MARTA SILVA CASTILLA, JULIETA SILVA CASTILLA Y JAVIER SILVA 
CASTILLA, SE CONVOCA, A TODOS AQUELLOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS, SEGÚN LES CORRESPONDA, EL TERCER DIA HABIL SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, EN PUNTO DE LAS 11:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA UBICADA EN CALLE MONACO  NÚMERO 1023 “A” COLONIA PICASSO, CP.25714, MONCLOVA, 
COAHUILA, HACIENDOSELES SABER QUE SE HA PROPUESTO COMO ALBACEA  AL SR. JOSE SILVA CASTILLA, 
QUIEN TIENE SU  DOMICILIO PARTICULAR EN  CALLE ALDAMA N°352 COLONIA EL PUEBLO C.P. 25730 DE 
MONCLOVA, COAHUILA. PUBLIQUESE ESTE AVISO POR DOS VECES DE 10 EN 10 DIAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL PERIODICO LA VOZ QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, 
COAHUILA. DOY FE. 

MONCLOVA, COAHUILA, A 09 DE MARZO DE 2022 
LIC. JULIÁN CRUZ MÁRQUEZ ABUNDIS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, COAH. 

MAAJ5805802C4 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. ALFONSO ORNELAS NARRO 
NOTARÍA PÚBLICA No. 12 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
ANTE MÍ, LICENCIADO ALFONSO ORNELAS NARRO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, DE MONCLOVA, CON 
DOMICILIO EN CALLE HIDALGO #315, ZONA CENTRO; EN FECHA 03 DE DICIEMBRE  DE 2021, SE INICIÓ 
PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR MANUEL OYERVIDES PADILLA, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES MARCELINA CASTILLO GUEVARA, JUANA BERTHA, PEDRO EDUARDO, MARIA 
VICTORIA, ABUNDIO, JOSE ALEJANDRO, CRISTIAN ELIZABETH y YAGAIRA BRISETH OYERVIDES CASTILLO, EN 
SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE E HIJOS, EXHIBIENDO ACTA DE DEFUNCIÓN DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN Y PARTIDAS DEL ESTADO CIVIL QUE JUSTIFICAN SU ENTRONCAMIENTO CON AQUÉL; QUIENES SE 
RECONOCIERON SU CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS. PROPUSIERON ALBACEA A LA SEÑORA 
MARCELINA CASTILLO GUEVARA, CON DOMICILIO EN ALLENDE 29 COLONIA OCCIDENTAL, FRONTERA, 
COAHUILA. OFRECIENDO INFORMACIÓN TESTIMONIAL. SEÑALÁNDOSE LAS DIECIOCHO HORAS DEL TERCER 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE RECIBAN LOS INFORMES DE LA DIRECCIÓN DE NOTARIAS Y DEL 
REGISTRO PÚBLICO Y SE HAGA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA JUNTA DE HEREDEROS, EN ESTA NOTARÍA. SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES DEL DIFUNTO, PARA QUE SE PRESENTEN EN EL 
PROCEDIMIENTO A DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA.  

MONCLOVA, COAHUILA A  03 DE DICIEMBRE DE 2021 
LIC. ALFONSO ORNELAS NARRO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS GILBERTO SARACHO NAVARRO 
NOTARÍA PÚBLICA No. 23 
MONCLOVA, COAHUILA 

A V I S O 
N O T A R I A L 

En fecha 05 (cinco) del mes de Marzo del año 2022 (dos mil veintidós), ANTE MI LICENCIADO JESUS GILBERTO SARACHO 
NAVARRO, NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTITRES Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con 
domicilio ubicado en Calle Matamoros, número 217(doscientos diecisiete), de la Zona Centro, en esta ciudad de Monclova, 
Coahuila de Zaragoza, COMPARECIÓ: EL C. OSCAR ELIAS VALDES DE LA GARZA, POR SUS PROPIOS DERECHOS, y 
me manifestaron que con fundamento en lo que al respecto dispone el artículo Un Mil Ciento Veintisiete (1127) del Código 
Procesal Civil del Estado, han solicitado la intervención del suscrito a fin de dar inicio a la APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA LEONOR CASTRO ZERTUCHE, 
exhibiendo para tal efecto el acta de defunción del hoy de CUJUS, así como las respectivas actas de nacimiento de los hoy 
comparecientes, habiéndose reconocido a los comparecientes su calidad de presuntos herederos y habiendo sido propuesto como 
Albacea, al señor OSCAR ELIAS VALDES DE LA GARZA, quien establece como domicilio en calle Circuito Jacarandas número 
178 (ciento setenta y ocho), de la colonia Fraccionamiento Rincón del Parque, Código Postal 88707, de la ciudad de Reynosa, del 



26 PERIODICO OFICIAL martes 5 de abril de 2022   

 

Estado de Tamaulipas; motivo por el cuál con fundamento en lo establecido en el artículo Un Mil Ciento Veintisiete (1127), en sus 
fracciones segunda y tercera del Código Procesal Civil, vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza, se dan a conocer los hechos 
mediante esta publicación, misma que se hará dos veces de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.- Se hace un llamado, a los que se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten en 
el domicilio de la Notaria a mi cargo al inicio indicado, a deducir sus derechos según corresponda, convocándolos a una junta que 
se celebrará a las 13:00 (trece horas), del día 09 (nueve) del mes de Abril del año 2022 (dos mil veintidós).- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.     

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 14 de Marzo del 2022 
ATENTAMENTE 

LIC. JESUS GILBERTO SARACHO NAVARRO 
NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTITRES Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. BENIGNO GIL DE LOS SANTOS. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL. 
Yo, Licenciado BENIGNO GIL DE LOS SANTOS, Titular de la Notaría Pública número Seis del Distrito Judicial de Monclova, 
Coahuila,  HAGO CONSTAR: que ante mí se presentaron los señores MÓNICA ALEJANDRA VALDÉS DÍAZ, JULIANA 
VALERIA VALDÉS DÍAZ y LEOPOLDO VALDÉS DÍAZ, en su carácter hijos de los autores de la sucesión, a denunciar la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de los señores LEOPOLDO VALDÉS VILLARREAL y ROSA DÍAZ RODRÍGUEZ, 
quienes fallecieron en esta Ciudad de Monclova, Coahuila, el día 25 de Agosto de 2015 y 16 de Enero del año 2018, 
respectivamente. Los denunciantes en su carácter de hijos, acreditándolo con las actas del Registro Civil, denuncian la sucesión 
para todos los efectos legales conducentes en Procedimiento Intestamentario Extrajudicial el cual inicio el día (28) veintiocho de 
Enero del año 2022, donde se designó ALBACEA a la señora MÓNICA ALEJANDRA VALDÉS DÍAZ, con domicilio en Calle 
Del Paso número 402 de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad de Monclova, Coahuila; habiéndose fijado las dieciocho horas 
del quinto día hábil siguiente al de la fecha de la última publicación de los edictos para que tenga lugar la junta de herederos y la 
información testimonial con citación del Ministerio Público, en el domicilio de la Notaría Pública, a mi cargo ubicada en Calle 
Tercera 1122 de la Colonia Cd. Deportiva de esta Ciudad. Lo anterior lo hago constar debido cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 1127 Fracción II y el 1065 ambos del Código Procesal Civil, convocando a quienes se consideren con derecho a la herencia 
y a sus acreedores, por lo que doy a conocer estas declaraciones por medio de dos avisos que se publicarán en un intervalo de diez 
días entre ambos, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico El Tiempo de esta Ciudad. - DOY FE. 

MONCLOVA, COAHUILA, A 22 DE ENERO DEL 2022. 
LIC. BENIGNO GIL DE LOS SANTOS. 

Titular de la Notaría Pública Nº. 6. 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. BENIGNO GIL DE LOS SANTOS. 
NOTARÍA PÚBLICA Nº. 6 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL. 
Yo, Licenciado BENIGNO GIL DE LOS SANTOS, Titular de la Notaría Pública número Seis del Distrito Judicial de Monclova, 
Coahuila,  HAGO CONSTAR: que ante mí se presentaron los señores MYRNA YOLANDA, FRANCISCO RAÚL, ANA MARÍA, 
SANDRA JULIETA, OSCAR MARIO y JOSÉ EULISES todos de apellidos RODRÍGUEZ GARCÍA, en su carácter hijos de la 
sucesión a bienes de los señores RAÚL RODRÍGUEZ DE LA FUENTE y MARÍA DEL SOCORRO GARCÍA ARREAGA, 
quienes fallecieron en esta Ciudad de Monclova, Coahuila, el día 21 de Junio del año  2004 y 31 de Enero del año 2014, 
respectivamente. Los denunciantes en su carácter de hijos, acreditándolo con  las actas del Registro Civil, denuncian la sucesión 
para todos los efectos legales conducentes en Procedimiento Intestamentario Extrajudicial el cual inicio el día tres del mes de 
Marzo del año (2022) dos mil veintidós, donde se designó ALBACEA a la señora ANA MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA, con 
domicilio en Calle Once número 1216 de la Colonia Hipódromo de esta Ciudad de Monclova, Coahuila; habiéndose fijado las 
dieciocho horas del quinto día hábil siguiente al de la fecha de la última publicación de los edictos para que tenga lugar la junta de 
herederos y la información testimonial con citación del Ministerio Público, en el domicilio de la Notaría Pública, a mi cargo 
ubicada en Calle Tercera 1122, Colonia Cd. Deportiva de esta Ciudad. Lo anterior lo hago constar debido cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 1127 Fracción II y el 1065 ambos del Código Procesal Civil, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia y a sus acreedores, por lo que doy a conocer estas declaraciones por medio de dos avisos que se publicarán en 
un intervalo de diez días entre ambos, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico El Tiempo de esta Ciudad. - DOY FE. 

MONCLOVA, COAHUILA, A 04 DE MARZO DEL 2022. 
LIC. BENIGNO GIL DE LOS SANTOS. 

Titular de la Notaría Pública Nº. 6. 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 
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LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 26 
MONCLOVA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EL C. LICENCIADO JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN, NOTARIO PUBLICO NUMERO 26, EN EJERCICIO EN EL 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA, CON DESPACHO EN CALLE CUAUHTEMOC 201 DE LA ZONA CENTRO DE 
FRONTERA, COAHUILA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1045, 1065 Y 1127 DEL 
CODIGO PROCESAL CIVIL, DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO, SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL, A BIENES DEL SEÑOR ROBERTO 
GONZALEZ PALMA, PROMOVIDO POR LA SEÑORA FLORINDA MARGARITA RIVERA JIMENEZ Y SUS HIJOS 
ROBERTO ALFONSO, MIGUEL SEBASTIAN Y CLAUDIA MARGARITA DE APELLIDOS GONZALEZ RIVERA, COMO 
DESCENDIENTES; POR LO QUE SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, ASI COMO A LOS ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESION, PARA QUE SE PRESENTEN A 
DEDUCIRLOS SEGÚN CORRESPONDA, SEÑALANDOSE LAS 11:00 HORAS DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA JUNTA DE HEREDEROS Y RECEPCION TESTIMONIAL EN EL 
DOMICILIO DE LA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO.-  
NOTA: SE PUBLICARA POR DOS VECES EN INTERVALO DE 10 DIAS.-  

FRONTERA, COAH., A 10 DE MARZO DE 2022. 
LIC. JOSE ANTONIO JUARISTI ALEMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTISEIS 
DISTRITO NOTARIAL DE MONCLOVA 

JUAA-781110-4S1 
(RÚBRICA)     22 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. ARNOLDO MALDONADO MALDONADO. 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 13 
MONCLOVA, COAHUILA 

E D I C T O. 
Con fecha 11 de Marzo del 2022 la C. ASOR ALESI ESPITIA REYES, inició el Procedimiento No Contencioso para recibir 
información de Usucapión como medio para adquirir el dominio de Lote 1, manzana 31, un inmueble ubicado en la Calle Raúl 
Madero número 1922, de la Veteranos de la Revolución de esta ciudad de Monclova, Coahuila, con una superficie de 437.25 M2, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: MIDE 33.17 M Y COLINDA CON CALLE FRANCISCO I. MADERO. 
AL SUR: MIDE  33.17 M Y COLINDA CON LOTE 1-B.  
AL ORIENTE: MIDE 13.25 M Y COLINDA CON LOTE 2. 
AL PONIENTE: MIDE 13.25 M Y COLINDA CON CALLE RAUL MADERO. 
Publíquese por (3) tres veces consecutivas de (7) siete en (7) siete días en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Esto en base al artículo 1790 fracción III del código Civil Vigente en el Estado. 

Monclova, Coahuila, a 14 de Marzo de 2022. 
LIC. ARNOLDO MALDONADO MALDONADO. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (13) TRECE. 
(RÚBRICA)     25  MAR,   5   y   22  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
MONCLOVA, COAHUILA 

Edicto No. 16/2022 
E D I C T O 

Por audiencia de fecha (11) once de marzo del año (2022) dos mil veintidós, celebrada dentro del expediente número 506/2017, 
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el Licenciado JUAN FRANCISCO OTERO ADAME 
Endosatario en Procuración de ELVIRA MARTINEZ PEREZ en contra de NOHEMI RIOJAS FLORES, se dispuso sacar a 
remate en segunda almoneda el bien inmueble embargado, consistente en:  
Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Publico de la Propiedad, la partida 110733, libro 1108, sección I de fecha 23 de 
Octubre del 2015. 
Servirá de base para el remate la cantidad de $540,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Se hace saber que será postura legal las dos terceras partes de valor mencionado, señalándose las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA 
(06) SEIS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la Audiencia de Remate. 
Se hace saber a los interesados que el lugar donde podrá ser revisado por los interesados el inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Publico de la Propiedad, la partida 110733, libro 1108, sección I de fecha 23 de Octubre del 2015 De igual forma se hace 
saber a los postores que deseen intervenir, que deberán depositar o consignar previamente en la Secretaria de Finanzas del Estado o 
en su defecto en la Oficina Fiscal de esa dependencia, ubicada en el lugar y a disposición del juzgado, una cantidad equivalente por 
lo menos al 10% del valor de los bienes que sirva de base al remate presentando certificado respectivo junto con su postura legal, la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado a la finca hipotecada o a los bienes que se rematen.  
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A T E N T A M E N T E. 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 14 de Marzo del 2022 

La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del 
Juzgado Primero de Primera Instancia en 

Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
LIC. MONICA MA. ELENA RODRIGUEZ ALVARADO 

Nota: Para su publicación por dos veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad, y en la tabla de avisos de este Juzgado. 

(RÚBRICA)  25 MAR  y  5 ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA. 

Edicto No. 17/2022 
E D I C T O 

Mediante escrito de fecha 28 de febrero del 2022, se presentó SERGIO FRANCISCO VALERIO RAMÍREZ, MICAELA 
RAMÍREZ LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO, JUANITA GUADALUPE de apellidos VALERIO RAMÍREZ, a denunciar la muerte sin 
testar de SERGIO VALERIO PALOS, falleció el día 10 de Agosto del año 1999, en la Ciudad de Cuatrociénegas, Coahuila, 
respectivamente; habiéndose radicado el Juicio Sucesorio Intestamentario bajo el Expediente No.198/2022. 
 Manifiestan los denunciantes que son presuntos herederos que le sobreviven a el De-Cujus, por lo que se hace un llamado a los que 
se crean con igual o mejor derecho a heredar y a los acreedores para que se presenten al Juzgado a deducir sus derechos según 
corresponda. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 16 de Marzo del 2022 
LIC. MÓNICA MA. ELENA RODRÍGUEZ ALVARADO. 

Secretaria de Acuerdo y Trámite adscrita al Juzgado Primero  
de Primera Instancia en Materia Civil  

del Distrito Judicial de Monclova. 
NOTA: Publíquese dos veces con un intervalo de 10 días en la tabla de avisos de este juzgado, en el Periódico de mayor circulación 
de esta ciudad, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila. 

(RÚBRICA)   5  y  26 ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA. 

EDICTO 
En el expediente número 00210/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL REFUGIO 
GARCÍA LÓPEZ, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila, decretó de 
conformidad con el articulo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha nueve de marzo del dos mil 
veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en la tabla de avisos de este Juzgado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, lo 
siguiente: 
“Se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta MARÍA DEL REFUGIO 
GARCÍA LÓPEZ, para que se presenten a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia del presente Juicio 
aparece como heredera Nora Hilda De La Garza García y otros.” 

Monclova, Coahuila a 10 de marzo del 2022. 
SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO  

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LIC. IDALIA ELIZABETH ZUÑIGA TREVIÑO. 

(RÚBRICA)   5  y  26 ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
MONCLOVA, COAHUILA. 

EDICTO 
En el expediente número número 257/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ GUERRA 
CONTRERAS, el Juez segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coahuila decretó de 
conformidad con el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, mediante auto de fecha veintidós de marzo de dos mil 
veintidós, publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días en el periódico oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de ésta ciudad, en la tabla de avisos de este Juzgado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado lo 
siguiente: 
"...mediante el cual se convoque a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de JOSÉ GUERRA 
CONTRERAS para que se presenten en el presente juicio a deducirlos, haciéndose de su conocimiento que dentro de la denuncia 
del presente Juicio aparecen como heredera MARÍA DEL ROSARIO GUERRA CONTRERAS en su carácter de hermana...” 

Monclova, Coahuila a 24 de marzo de 2022 



martes 5 de abril de 2022 PERIODICO OFICIAL 29 

 

SECRETARIA INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 
 DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 

LIC. ELIZABETH ZAPATA RODRÍGUEZ. 
(RÚBRICA)   5  y  26 ABR 

 
LIC. CECILIA ISABEL LÓPEZ QUINTANA 
NOTARIA PÚBLICA No. 29 
MONCLOVA, COAHUILA. 

AVISO NOTARIAL 
La C. Licenciada CECILIA ISABEL LÓPEZ QUINTANA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO VEINTINUEVE, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONCLOVA, COAHUILA, CON DESPACHO UBICADO EN CALLE NUEVO LEÓN 
NÚMERO 402, COLNIA LOS PINOS. 

INFORMA: 
Que el día Jueves (10) diez de Marzo del 2022, comparecieron ante mí los CC. JUAN FRANCISCO DE LA ROSA SUBEALDEA 
y sus hijos MARIA ELENA y JUAN FRANCISCO de apellidos DE LA ROSA MARTINEZ, con capacidad de ejercicio y mayores 
de edad; a denunciar en la notaria a mi cargo, LA SUCESIÓN a bienes de ILDA MARTINEZ GOMEZ, exhibiéndome el acta de 
defunción, donde consta que falleció el (01) primero de junio del (2021) dos mil veintiuno; así como el acta de matrimonio y actas 
de nacimiento del registro civil en donde consta el parentesco de los comparecientes con el autor de la sucesión, habiéndose 
designado al C. JUAN FRANCISCO DE LA ROSA SUBEALDEA, como ALBACEA, quien tiene su domicilio en calle Apolonio 
M. Avilés número 2310 de la colonia Asturias, C.P. 25790, de la ciudad de Monclova, Coahuila. 
Se da aviso de lo anterior de conformidad con el Artículo 1065 y 1127 Fracción II del Código Procesal Civil del Estado de 
Coahuila.  

ATENTAMENTE 
LIC. CECILIA ISABEL LÓPEZ QUINTANA 

NOTARIA PÚBLICA NO. 29 
(RÚBRICA)   5  y  26 ABR 

} 
No 

DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 
 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
El Licenciado DANIEL ABRAHAM GONZÁLEZ ESQUIVEL, Juez Interino de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Sabinas, con residencia en ésta ciudad; actuando en el expediente número 134/2022, formado con motivo del 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO HERNÁNDEZ BARRIENTOS, denunciado por ABIGAIL 
HERNÁNDEZ BARRIENTOS, ordenó se publiquen edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DIAS, en las tablas de avisos 
de este juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de 
la Página del Poder Judicial del Estado; convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de 
los de cujus, para que se presenten en el juicio, en el local de éste Juzgado, a deducirlos según corresponda. En la inteligencia de 
que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga 
verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado.  

SABINAS, COAHUILA, A 08 DE MARZO DE 2022. 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 
LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ. 

(RÚBRICA) 18 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
EL CIUDADANO LICENCIADO DANIEL ABRAHAM GONZÁLEZ ESQUIVEL, Juez interino de Primera Instancia en Materia 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de Sabinas, Coahuila, con residencia en esta ciudad; hago constar que en el expediente número 
114/2022 formado con motivo del juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID REYES REYES y PAULA JUANA 
AGUILAR GARCIA, denunciado por el C. AGUSTIN REYES AGUILAR, se ordenó publicar edictos por DOS VECES con 
intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el 
lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a 
deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTE DE ABRIL DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 
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SABINAS, COAHUILA, A 28 DE FEBRERO DE 2022. 
EL C. SECRETARIO 

LIC. GERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA 
(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
EL CIUDADANO LICENCIADO DANIEL ABRAHAM GONZÁLEZ ESQUIVEL, Juez interino de Primera Instancia en Materia 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de Sabinas, Coahuila, con residencia en esta ciudad; hago constar que en el expediente número 
115/2022 formado con motivo del juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUCIANO CHAVEZ SALAZAR y PAULA 
ALVARADO CONTRERAS, denunciado por la C. APOLONIA CHAVEZ ALVARADO, se ordenó publicar edictos por DOS 
VECES con intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que se presenten en el Juicio y comparezcan al local 
de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

SABINAS, COAHUILA, A 28 DE FEBRERO DE 2022. 
EL C. SECRETARIO 

LIC. GERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA 
(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

EDICTO 
El Licenciado DANIEL ABRAHAM GONZÁLEZ ESQUIVEL, Juez Interino de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Sabinas, con residencia en esta ciudad actuando en el expediente número 600/2021, formado con motivo del 
juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA SANTA SÁNCHEZ GONZÁLEZ denunciado por ERNESTO DE LEON 
RAMIREZ ordenó se publiquen edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DIAS, en las tablas de avisos de este juzgado, en 
el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en la Página del Portal Electrónico del Poder 
Judicial del estado, convocando a todos. Los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los de cujus para que 
se presenten en el juicio en el local de este Juzgado, a deducirlos según corresponda En la inteligencia de que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el local de este juzgado 
la junta de herederos Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado 

SABINAS, COAHUILA, A 25 DE FEBRERO DE 2022. 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTINEZ 
(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de Sabinas, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de Mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de Sabinas, Coahuila, atento 
a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago constar para todos los efectos 
legales a que haya lugar, que en fecha 11 de Marzo del 2022, se presentó en la Notaría Pública a mi cargo, la C. DIANA ARACELI 
CAMPOS DE LA ROSA, denunciando la Sucesión intestamentaria a bienes de sus padres los C.C. DAVID CAMPOS 
MARTINEZ Y ADELAIDA DE LA ROSA TAPIA, quienes fallecieron el día 31 de mayo del 2007 y 16 de octubre del 2016, 
según lo acredita con el de defunción, proponiendo como Albacea al C. RICARDO RENDON ESPINOZA.  Publíquese por 2 veces 
de 10 en 10 días en el periódico de mayor circulación “LA VOZ” así como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la 
modalidad de EDICTOS EN LINEA, a fin de que todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de 
los Autores de la Sucesión, se presenten en el Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 29 de abril del 2022, a las 13:30 
horas. 

Sabinas, Coahuila, a 11 de marzo del 2022 
“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 
(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 
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LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de Sabinas, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de Sabinas, Coahuila, atento 
a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago constar para todos los efectos 
legales a que haya lugar, que en fecha 11 de marzo del 2022, se presentó en la Notaría Pública a mi cargo, el C.  JOSE RUBEN 
RIOJAS RODRIGUEZ, denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de su madre la C. DELIA RODRIGUEZ GARZA, 
quien falleció el día 21 de febrero del 2022, según lo acredita con el de defunción, proponiendo como Albacea a él C. JOSE 
RUBEN RIOJAS RODRIGUEZ.  Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días en el periódico de mayor circulación “LA VOZ” así 
como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la modalidad de EDICTOS EN LINEA y el PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE COAHUILA a fin de que todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de los Autores 
de la Sucesión, se presenten en el Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 29 de abril del 2022. 

Sabinas, Coahuila, a 11 de marzo del 2022 
“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 
(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
LIC. RAFAEL CATARINO MARINES DANIEL 
NOTARÍA PÚBLICA No. 4 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
El Licenciado RAFAEL CATARINO MARINES DANIEL, Titular de la Notaría Pública Número Cuatro del Distrito Notarial de la 
Región Carbonífera, con despacho en la Calle Independencia (189) ciento ochenta y nueve de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da a 
conocer que con esta fecha y ante esta Notaria a mi cargo comparecieron la AMANDA DE LUNA PADILLA E HIJOS, e iniciaron 
trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor JOSE RABAGO 
GONZALEZ, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de Cujus, para que se 
presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se señalaron las (13:00) TRECE 
HORAS DEL DIA (06) SEIS DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el 
domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, 
publíquese este aviso dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de Mayor Circulación de la 
región. 

Sabinas, Coahuila, a 14 de Marzo del 2022 
LIC. RAFAEL CATARINO MARINES DANIEL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO 
MADR-631208-BK3. 

(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 2 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
 

El Licenciado FRANCO DANIEL DAVILA TORRES, Titular de la Notaría Pública Número Dos del Distrito Notarial de la 
Región Carbonífera con despacho en la Calle 1° de Mayo, número 129 Norte, de la Zona Centro de esta Ciudad de Sabinas, 
Coahuila, da a conocer que con esta fecha y ante esta Notaria a mi cargo compareció la C. GRICELDA PELAYO VALADEZ, en 
su carácter de hija e inició trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de 
la SRA. RAMONA VALADEZ DORADO, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores de los de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia 
de que se señalaron las QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 
del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Periódico de Mayor Circulación de la región. 

Sabinas, Coahuila, a 14 de Marzo del 2022 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 
DATF7712238C2 

(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 
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LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de Sabinas, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de Mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de Sabinas, Coahuila, atento 
a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago constar para todos los efectos 
legales a que haya lugar, que en fecha 11 de Marzo del 2022, se presentó en la Notaría Pública a mi cargo, el C.  JESUS 
HERACLIO ZAYAS VENEGAS, denunciando la Sucesión Testamentaria a bienes de su tía la C. ROSA IRENE ZAYAS 
RAMOS, quien falleció el día 18 de octubre del 2020, según lo acredita con el de defunción, proponiendo como Albacea a el C. 
JESUS HERACLIO ZAYAS VENEGAS.  Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días en el periódico de mayor circulación “LA 
VOZ” así como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la modalidad de EDICTOS EN LINEA y el PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE COAHUILA a fin de que todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de los 
Autores de la Sucesión, se presenten en el Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 02 de mayo del 2022. 

Sabinas, Coahuila, a 11 de Marzo del 2022 
“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 
(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO 
El Licenciado JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ, Titular de la Notaría Pública Número Cinco del Distrito Notarial de 
Sabinas, con despacho en la calle Independencia 283 Sur de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da a conocer que con esta fecha y ante 
esta Notaria a mi cargo compareció la señora MARIA DEL REFUGIO AGUIRRE ALEMAN en su carácter de CONYUGE 
SUPERSTITE e inicio el trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del 
señor JESUS SANMIGUEL DE LA ROSA convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de 
que se señalaron las CATORCE HORAS DEL DIA 13 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el 
domicilio de esta Notaría la Información Testimonial y Desahogo de Pruebas para acreditar la posesión. Con fundamento en el 
artículo 701 fracción III del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y en el Periódico de Mayor Circulación de la región. 

Sabinas, Coahuila, a 18 de Marzo de 2022 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO   
 DISTRITO DE SABINAS 

(RÚBRICA)  25 MAR,   5   y   22 ABR 

 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5  
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO 
 

El Licenciado JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ, Titular de la Notaría Pública Número Cinco del Distrito Notarial de 
Sabinas, con despacho en la calle Independencia  283 Sur de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da a conocer que con esta fecha y ante 
esta Notaria a mi cargo se inició el trámite del PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL de la SUCESION TESTAMENTARIA a 
bienes del señor JESUS CAVAZOS DAVILA quien instituyo como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a su esposa la señora 
SILVIA DE LEON GARZA y a falta de ella a sus hijos NADIA WENDOLYNE CAVAZOS DE LEON, SYLVIA SALLY 
CAVAZOS DE LOEN y JESUS HERVEY CAVAZOS DE LEON y nombro como Albacea Ejecutor Testamentario a su hija 
NADIA WENDOLYNE CAVAZOS DE LEON quien acepta el cargo. Convocando a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores del de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la 
inteligencia de que se señalaron las TRECE HORAS DEL DIA 11 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo 
en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos Publíquese este aviso dos veces con un intervalo de diez días naturales en el 
Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza y en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Sabinas, Coahuila, a 17 de Marzo de 2022 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 
DISTRITO DE SABINAS 

(RÚBRICA)  25 MAR  y  5 ABR 
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LIC. JESÚS RUIZ BARREDA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 8, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 88/2022 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 
Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Juan Guerrero García; denunciado por Guadalupe Rivera López, Rosa Amalia Guerrero Rivera, 
Pedro Guerrero Rivera, María Magdalena Guerrero Rivera e Hilda Guadalupe Guerrero Rivera; con domicilio en Nueva Rosita, 
Coahuila. Por medio del presente, se informa que se señalaron las 10:00 horas del día 8 de abril del año 2022 para que tenga 
verificativo la junta de herederos, convocando mediante la publicación de este aviso por dos veces con un intervalo de diez días 
naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 16 de marzo del año 2022 
JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA)    25  MAR y  5  ABR 

 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5, REGIÓN CARBONIFERA, COAHUILA 

A V I S O 
El Licenciado JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ, Titular de la Notaría Pública Número Cinco del Distrito Notarial de 
Sabinas, con despacho en la Calle Independencia  283 Sur de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da a conocer que con esta fecha y 
ante esta Notaria a mi cargo compareció el señor OSCAR ESQUIVEL CERVANTES en su carácter de DESCENDIENTE EN 
LINEA RECTA e inició trámite del PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de 
su padre el señor PEDRO ESQUIVEL GUERRERO convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de 
que se señalaron las CATORCE HORAS DEL DIA TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS para que tenga 
verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil de 
Coahuila, publíquese este aviso dos veces de diez en diez días naturales en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y en el Periódico de Mayor Circulación de la región. 

Sabinas, Coahuila, 10 de Marzo del 2022 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 
DISTRITO DE SABINAS 

(RÚBRICA)    25  MAR y  5  ABR 

 
LIC JESÚS RUIZ BARREDA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 8, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

OFICIO NÚMERO: 92/2022 
AVISO NOTARIAL 

 
Licenciado Jesús Ruiz Barreda, Notario Público número 8 del Distrito de la Región Carbonífera, domiciliado en Adolfo López 
Mateos L1 colonia Chapultepec de Nueva Rosita; hago constar, que ante mi oficio inició el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Raúl Gómez Medina y Mercedes Hernández Vázquez; denunciado por Sara Gómez Hernández, 
Fernando Gómez Hernández, María de Jesús Gómez Hernández, Isidro Gómez Hernández, Santos Gómez Hernández y Raúl 
Gómez Hernández ; con domicilio en Nueva Rosita, Coahuila. Por medio del presente, se informa que se señalaron las 11:00 horas 
del día 8 de abril del año 2022 para que tenga verificativo la junta de herederos, convocando mediante la publicación de este aviso 
por dos veces con un intervalo de diez días naturales a todos los interesados. 

Nueva Rosita, Coahuila a 17 de marzo del año 2022 
JESÚS RUIZ BARREDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHO 
DISTRITO DE LA REGIÓN CARBONÍFERA 

(RÚBRICA)    25 MAR  y  5 ABR 

 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

AVISO 
El Licenciado JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ, Titular de la Notaría Pública Número Cinco del Distrito Notarial de 
Sabinas, con despacho en la calle Independencia  283 Sur de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da a conocer que con esta fecha y ante 
esta Notaria a mi cargo compareció la señora MA. REFUGIO GARCIA DE LA ROSA en su carácter de CONYUGE 
SUPERSTITE e inicio el trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del 
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señor VICTOR DOMINGUEZ GARCIA y su carácter de DESCENDIENTE EN LINEA RECTA e inicio el trámite de 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del C. VICTOR MANUEL 
DOMINGUEZ GARCIA convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de Cujus, 
para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se señalaron las 
CATORCE HORAS DEL DIA 03 DE MAYO DEL AÑO 2022, para que tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta 
de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso dos veces con un 
intervalo de diez días naturales en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y en el Portal Electrónico 
del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

Sabinas, Coahuila, a 17 de Marzo de 2022 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO   
 DISTRITO DE SABINAS 

(RÚBRICA)  25 MAR  y  5 ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR.  
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA. 

E D I C T O 
El Licenciado DANIEL ABRAHAM GONZÁLEZ ESQUIVEL, Juez Interino de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Sabinas, Coahuila, con residencia en está ciudad, en el expediente número 609/2020, formado con motivo del 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO DE GARANTÍA A LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
MINERÍA DEL ESTADO DE COAHUILA, en contra de MINERA ARÉCHIGA VILLARREAL, S.A. DE R.L. DE C.V. y 
MIGUEL ÁNGEL ARÉCHIGA VILLARREAL ordenó se publiquen edictos por TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS, en 
las tablas de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en el lugar del juicio, 
haciéndole saber a la demandada MINERA ARÉCHIGA VILLARREAL, S.A. DE R.L. DE C.V. que, tiene TREINTA DÍAS, para 
que comparezca ante éste Juzgado a contestar demanda y oponer las excepciones y defensas que tuviere y quisiera hacer valer, los 
cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la última publicación que se haga del edicto, apercibiéndole de que, en caso de 
no hacerlo, se presumirá por contestada en sentido negativo la demanda instaurada en su contra.  

SABINAS, COAHUILA, A 03 DE MARZO DE 2022 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TÁMITE 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA)    5,   8    y   22  ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA 

E D I C T O 
EL CIUDADANO LICENCIADO GERARDO HUMBERTO ORZUA SEGURA, Juez de Primera Instancia en Materia Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de la Región Carbonífera, con residencia en la ciudad de San Juan de Sabinas, Coahuila; hago constar 
que en el expediente número 164/2022, formado con motivo del juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ VICENTE 
PUENTE GONZÁLEZ y MARÍA MARTINA CAMPOS URBANO, denunciado por la C. MARTHA IMELDA PUENTE 
CAMPOS, se ordenó publicar edictos por DOS VECES con intervalo de DIEZ DÍAS en las tablas de aviso del juzgado, en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en el lugar del juicio y en el Portal Electrónico de la Página del Poder 
Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la de Cujus, para que 
se presenten en el Juicio y comparezcan al local de éste Juzgado a deducirlos según corresponda; en la inteligencia de que se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de 
este juzgado la junta de herederos. Lo anterior con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA, A 25 DE MARZO DE 2022. 
EL C. SECRETARIO 

LIC. FRANCISCO JAVIER RIVAS MARTINEZ. 
(RÚBRICA)    5     y   26  ABR 

  
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 2, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA. 

E D I C T O 
El Licenciado FRANCO DANIEL DAVILA TORRES, Titular de la Notaría Pública Número Dos del Distrito Notarial de Sabinas, 
con despacho en la Calle 1° de Mayo, número (129) ciento veintinueve Norte, de la Zona Centro de esta Ciudad de Sabinas, 
Coahuila, del mismo Municipio, con teléfono particular (861) 612-25-18, da a conocer que con esta fecha y ante esta Notaria a mi 
cargo comparecieron los C.C. FEDERICO SAUCEDO HERNANDEZ JAIME SAUCEDO HERNANDEZ Y OMAR SAUCEDO 
HERNANDEZ, en su carácter de hermanos e iniciaron trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXTRAJUDICIAL a bienes de su hermano el C. ARMANDO SAUCEDO HERNANDEZ, convocando a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a 
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deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se señalaron las (15:30) QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (04) CUATRO DE MAYO DEL AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el domicilio de 
esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este 
aviso dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de Mayor Circulación de la región. -  

Sabinas, Coahuila, a 30 de Marzo del 2022 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 
DATF7712238C2 

(RÚBRICA)    5     y   26  ABR 

 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 2, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA. 

E D I C T O 
El Licenciado FRANCO DANIEL DAVILA TORRES, Titular de la Notaría Pública Número Dos del Distrito Notarial de Sabinas, 
con despacho en la Calle 1° de Mayo, número (129) ciento veintinueve Norte, de la Zona Centro de esta Ciudad de Sabinas, 
Coahuila, del mismo Municipio, con teléfono particular (861) 612-25-18, da a conocer que con esta fecha y ante esta Notaria a mi 
cargo compareció la SRA. MARIA DE LAS MERCEDES GALVAN GONZALEZ, en su carácter de esposa e inició trámite de 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de su esposo el C. CARLOS 
FERNANDO GUTIERREZ SILVA, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de 
los de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se 
señalaron las (15:30) QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA (12) DOCE DE MAYO DEL AÑO (2022) DOS 
MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 
1065 del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en el Periódico de Mayor Circulación de la región. -  

Sabinas, Coahuila, a 30 de Marzo del 2022 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 
DATF7712238C2 

(RÚBRICA)    5     y   26  ABR 

 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 2, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA. 

E D I C T O 
El Licenciado FRANCO DANIEL DAVILA TORRES, Titular de la Notaría Pública Número Dos del Distrito Notarial de la 
Región Carbonífera con despacho en la Calle 1° de Mayo, número 129 Norte, de la Zona Centro de esta Ciudad de Sabinas, 
Coahuila, da a conocer que con esta fecha y ante esta Notaria a mi cargo compareció el C. UBALDO DE LEON RIOJAS, en su 
carácter de hermano e inició trámite de PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes 
del SR. FEDERICO ADRIAN DE LEON  RIOJAS, convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores de los de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a deducirlos según corresponda en la inteligencia 
de que se señalaron las QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos. Con fundamento en el artículo 1065 
del Código Procesal Civil de Coahuila, publíquese este aviso dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Periódico de Mayor Circulación de la región. -  

Sabinas, Coahuila, a 30 de Marzo del 2022 
LIC. FRANCO DANIEL DAVILA TORRES 

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 
DATF7712238C2 

(RÚBRICA)    5     y   26  ABR 

 
LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA. 

AVISO NOTARIAL 
EL C. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES, Notario Público No. 6, en ejercicio para el Distrito de Sabinas, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Avenida 5 de Mayo #161, Colonia Centro de esta ciudad de Sabinas, Coahuila, atento 
a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago constar para todos los efectos 
legales a que haya lugar, que en fecha 23 de Marzo del 2022, se presentó en la Notaría Pública a mi cargo, el C.  MELESIO 
VALLEJO BOCANEGRA, denunciando la Sucesión intestamentaria a bienes de su esposa la C. JOSEFINA HERNANDEZ 
SANCHEZ, quien falleció el día 06 de Febrero del 2021, según lo acredita con el de defunción, proponiendo como Albacea a el C. 
MELESIO VALLEJO BOCANEGRA.  Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días en el periódico de mayor circulación “LA VOZ” 
así como en el Poder Judicial del Estado de Coahuila en la modalidad de EDICTOS EN LINEA y el PERIODICO OFICIAL DEL 



36 PERIODICO OFICIAL martes 5 de abril de 2022   

 

ESTADO DE COAHUILA a fin de que todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de los Autores 
de la Sucesión, se presenten en el Juicio. La junta de herederos tendrá verificativo el 09 de Mayo del 2022. 

Sabinas, Coahuila, a 23 de Marzo del 2022 
“ANTE MI” 

LIC. LUIS ALFONSO RODRIGUEZ BENAVIDES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

(ROBL430708SI2) 
(RÚBRICA)    5     y   26  ABR 

 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5, REGIÓN CARBONÍFERA, COAHUILA. 

AVISO 
El Licenciado JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ, Titular de la Notaría Pública Número Cinco del Distrito Notarial de 
Sabinas, con despacho en la calle Independencia  283 Sur de la ciudad de Sabinas, Coahuila, da a conocer que con esta fecha y ante 
esta Notaria a mi cargo se inició el trámite del PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL de la SUCESION TESTAMENTARIA a 
bienes del señor JOSE LUIS NAVARRO MOREIRA quien instituyo como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a su esposa la 
señora RITA MARTINEZ CORONADO  y a falta de ella a sus hijos LUIS ANTONIO, LAURA ESTELA, ROSA IRENE, 
ARCELIA, MARIBEL Y VERONICA todos de apellidos NAVARRO MARTINEZ y nombro como Albacea Ejecutor 
Testamentario a su esposa la señora RITA MARTINEZ CORONADO quien acepta el cargo. Convocando a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del de Cujus, para que se presenten en el domicilio de esta Notaría a 
deducirlos según corresponda en la inteligencia de que se señalaron las TRECE HORAS DEL DIA 28 DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga verificativo en el domicilio de esta Notaría la junta de herederos Publíquese este aviso dos veces con un 
intervalo de diez días naturales en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza y en el Periódico 
Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Sabinas, Coahuila, a 28 de Marzo de 2022 
LIC. JOSE JUAN CASTAÑON GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 
DISTRITO DE SABINAS 

(RÚBRICA)    5     y   22  ABR 
 

DISTRITO DE RIO GRANDE 
 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
RÍO GRANDE, COAHUILA. 

EDICTO 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES  
DE: JOSEFA PATENA CISNEROS. 
EXPEDIENTE No. 88/2022. 
Que mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2022, ocurrió ante este Juzgado Jesús Carmona Patena, denunciando el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de Josefa Patena Cisneros, en su carácter de hijo pariente consanguíneo en primer grado 
descendientes en línea recta de la autora de la sucesión, ordenándose por este Juzgado la publicación de edictos por 02 veces con un 
intervalo de 10 días, en la tabla de avisos del mismo, en el Periódico Oficial del Estado, portal electrónico del Poder Judicial del 
Estado, en la Presidencia Municipal y en la Oficina de Asistencia Fiscal, ambas de la Ciudad de Nava, Coahuila; convocando a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta para que se presenten en el juicio a 
deducirlos, según corresponda; en la inteligencia de que la autora de la sucesión, Josefa Patena Cisneros, era de nacionalidad 
Mexicana, quien falleció el día 16 de abril de 2004, en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, estado civil viuda. 
Se ordena publicar los edictos por dos veces, con un intervalo de diez días. 

Atentamente 
Piedras Negras, Coahuila, a 08 de marzo de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Primera Instancia  en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande. 
Lic. Nydia Araceli Martínez Castillo. 
(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
RÍO GRANDE, COAHUILA. 

E   D   I   C   T   O. 
Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de: Eliseo González Rico. 
Expediente No. 91/2022 
Que mediante auto del 28 de febrero de 2022, se tuvo a Dora Elia López Pérez, Cecilia Migdalia, Eliseo Jr y Anthony de apellidos 
González López, denunciando el juicio sucesorio intestamentario a bienes de Eliseo González Rico, la primera en su carácter de 
cónyuge supérstite, éstos últimos en su carácter de hijos parientes consanguíneos en primer grado descendiente en línea recta, del 
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autor de la sucesión, ordenándose por este Juzgado, la publicación de edictos por 2 veces con un intervalo de 10 días, en la tabla de 
avisos del mismo, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los 
que se consideren con derecho a C123la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos, 
según corresponda; en la inteligencia de que el autor de la sucesión Eliseo González Rico, era de nacionalidad mexicana, originario 
de Allende, Coahuila, quien falleció el día 14 de febrero de 2021, en Fort Worth, Texas, a los 52 años de edad, estado civil casado, 
cónyuge supérstite Dora Elia López Pérez, padres Manuel González y Migdalia Rico. 
Se publica en esta forma por 2 veces con un intervalo de 10 días. 

A t e n t a m e n t e, 
“Sufragio efectivo no reelección” 

Piedras Negras, Coahuila, a 1 de Marzo de 2022 
La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Segundo de Primera  

Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande. 
Lic. Claudia Azucena Ballesteros Galindo. 

(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
RÍO GRANDE, COAHUILA. 

E   D   I   C   T   O. 
Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de: Rafael Parral Botello y 
Olga Palacios Chavarría. 
Expediente No. 101/2022 
Que mediante auto del nueve de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a Carmen, Rafael, Armando y Eduardo de apellidos Parral 
Palacios, denunciando el juicio sucesorio testamentario a bienes de Rafael Parral Botello y Olga Palacios Chavarría, en su 
carácter de hijos parientes consanguíneos en primer grado descendientes en línea recta de los autores de la sucesión, ordenándose 
por este Juzgado, la publicación de edictos por dos veces con un intervalo de diez días, en la tabla de avisos del mismo, en el 
Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico del Poder Judicial del Estado, convocando a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos para que se presenten en el juicio a deducirlos, según corresponda; en la 
inteligencia de que el autor de la sucesión Rafael Parral Botello, era de nacionalidad mexicana, originario Torreón, Coahuila, quien 
falleció el día 8 de agosto de 2016, en Piedras Negras, Coahuila, a los 75 años de edad, estado civil casado, cónyuge supérstite Olga 
Palacios Chavarría, padres Rafael Parral Espinoza (f) y Carmen Botello de Parral (f); y, la autora de la sucesión Olga Palacios 
Chavarría, era de nacionalidad mexicana, originaria de Torreón, Coahuila, quien falleció el día 19 de diciembre de 2021, en Piedras 
Negras, Coahuila, a los 80 años de edad, estado civil viuda, padres Julio Palacios y Eugenia Chavarría de Palacios. 
Se publica en esta forma por dos veces con un intervalo de diez días. 

A t e n t a m e n t e, 
“Sufragio efectivo no reelección” 

Piedras Negras, Coahuila, a 10 de Marzo de 2022 
La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Segundo de   

Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande. 
Lic. Claudia Azucena Ballesteros Galindo. 

(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 

 
LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 22, RÍO GRANDE, COAHUILA. 

AVISO NOTARIAL 
LA CIUDADANA LICENCIADA ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA, NOTARIO PUBLICO NO. 22 con ejercicio 
autorizado para el Distrito Notarial Rio Grande y residencia en esta Ciudad con domicilio en el despacho marcado con el numero 
305 Ote calle Aldama, Colonia Centro, informa; 
Con fecha (07) de Diciembre del 2021, en la Notaria Publica (22), compareció los CC. CARLOS HUMBERTO GARCIA DE 
HOYOS Y MARCO ANTONIO GARCIA DE HOYOS en su carácter de nietos y COMO PRESUNTOS HEREDEROS, 
solicitando el inicio  del Procedimiento sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes del SR. JESUS DE HOYOS MIJARES 
y SRA. ISABEL PEÑA RODRIGUEZ, fallecieron el 26 de Enero del 2009 y 06 de Enero del 1924, en ciudad de Nava, Coahuila 
y Piedras Negras, Coahuila, exhibiendo el acta defunción del autor de sucesión, señalando que tiene domicilio Calle Arteaga 14, 
Colonia Centro en Nava, Coahuila. 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 1126 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se fija fecha próxima para 
la celebración de la Junta de Herederos y publíquense (2) dos edictos en el periódico oficial del Estado y en el portal electrónico 
destinado para ello por parte del poder Judicial del Estado por (2) dos veces con un intervalo de (10) diez días. 

Nava, Coahuila a 09 de Marzo del 2022. 
A T E N T A M E N T E 

LIC. ANA GABRIELA FERNANDEZ OSUNA 
Notário Público (22) Veintidos de Rio Grande. 

(RÚBRICA)  22  MAR  y  5   ABR 
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LIC. FRANCISCO JAVIER CEDILLO MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 3, RIO GRANDE, COAHUILA 

PUBLICACIÓN 
EL C. LICENCIADO FRANCISCO JAVIER CEDILLO MARTÍNEZ, Notario Público No. 3, en ejercicio para el Distrito de Río 
Grande, Estado de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Padre de las Casas No. 106 Nte. Zona Centro de esta ciudad, 
atento a lo dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago constar para todos los 
efectos legales a que haya lugar, que en fecha 01 de Marzo de 2022, se presentaron en la Notaría Pública a mi cargo, el SR. 
ENEMECIO PAREDES MARTÍNEZ Y/O NEMECIO PAREDES MARTÍNEZ Y/O DEMECIO PAREDES MARTÍNEZ y su hija 
la SRA. SAN JUANITA DE JESÚS PAREDES GRIMALDO, denunciando la Sucesión Intestamentaria a bienes de su esposa y 
madre la SRA. ELIZABETH GRIMALDO GÓMEZ Y/O ILDA ELIZABETH GRIMALDO, Y/O HILDA ELIZABETH 
GRIMALDO GÓMEZ, Y/O HILDA IRENE ELIZABETH GRIMALDO GÓMEZ, Y/O HILDA IRENE ELIZABETH 
GRIMALDO GÁMEZ, Y/O HILDA GRIMALDO DE PAREDESZ, quien falleció en  esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila, 
el día 08 de Noviembre del año 2000, según lo acreditan con las actas de nacimiento, matrimonio y defunción, proponiéndose como 
Albacea al SR. ENEMECIO PAREDES MARTÍNEZ Y/O NEMECIO PAREDES MARTÍNEZ Y/O DEMECIO PAREDES 
MARTÍNEZ, quien tiene su domicilio calle Jalisco número 817 de la Colonia San Joaquín, en esta ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila,  Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días naturales, a fin de que todos aquellos que se consideren con derecho a la 
herencia y los acreedores de la Autora de la Sucesión, se presenten en el Juicio. La Información Testimonial y la junta de herederos 
tendrán verificativo el día 19 de Abril del 2022, a las 12:00 horas. 

Piedras Negras, Coahuila, a 02 de Marzo de 2022. 
LIC. FRANCISCO JAVIER CEDILLO MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 3 
(RÚBRICA)    25  MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
RÍO GRANDE, COAHUILA. 

E D I C T O 
EMPLAZAMIENTO A CLAUDIA EDITH ZAMORA YEVERINO.  
DOMICILIO IGNORADO  
Dentro de los autos del expediente número 549/2020, formado con motivo del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de Claudia Edith Zamora Yeverino, radicado en el Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande, con residencia en esta ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila, el Titular de dicho Juzgado, ordenó mediante acuerdo de fecha siete de julio de 2021, dado que se desconoce el domicilio 
de la parte demandada Claudia Edith Zamora Yeverino, emplácese a esta por medio de edictos, los cuales se publicaran por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial y en el portal electrónico destinado para ello, haciéndole saber a la referida parte 
demandada que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta y cinco días contados a partir de la última 
publicación de los edictos, a contestar la demanda instaurada en su contra; en la inteligencia de que las copias de traslado quedarán 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Artículo 221 fracción II, del Código Procesal Civil de la Entidad.  

A t e n t a m e n t e 
Piedras Negras, Coahuila, a 05 de agosto de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande. 
Lic. Nydia Araceli Martínez Castillo. 

(RÚBRICA)    5,  8  y  22   ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR. 
RÍO GRANDE, COAHUILA. 

EDICTO 
C. MARIA ALEXIS RODRÍGUEZ TRUJILLO 
DOMICILIO IGNORADO. 
JUICIO DE DIVORCIO 
EXPEDIENTE 758/2021 
El señor JOSE LUIS CASTALDI GARCIA, presentó ante este Juzgado el Juicio de Divorcio, el cual por auto de fecha diecinueve 
de noviembre del año dos mil veintiuno, se admitió a tramitar la demanda por las razones a que se refiere y por auto de fecha tres 
de marzo del año dos mil veintidós, se ordeno emplazar a Usted por medio de edictos que se publicaran por tres veces de tres en 
tres días en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila y en el portal electrónico poderjudicialcoahuila.gob.mx, en la 
aplicación de “ EDICTOS EN LINEA” del Poder Judicial del Estado haciéndole saber a la parte demandada que se le concede un 
plazo de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación, para que manifieste su conformidad con la propuesta de 
convenio exhibida, o en su caso, presente su contrapropuesta, en la que expodra los hechos en que la funde y deberá ofrecer las 
pruebas respectivas relacionadas con la misma, bajo aprecibimiento de que para el caso de no hacerlo se le tendrá por no aceptado 
la propuesta de  convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 18 y 158 faccion IV del Código de Procedimientos 
Familiares, haciéndole de su conocimiento que en la Secretaria de éste Juzgado, se encuentran las copias de traslado para que se 
imponga de los mismos. Asimismo prevéngasele para que señale domicilio en esta ciudad para el efecto de oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, las notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deben 
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hacerse personalmente, se le harán por lista de acuerdos, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 204 primer 
párrafo y 205 primer párrafo del Código Procesal Civil aplicado en forma complementaria a la materia familiar. 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA A 10 DE MARZO DE 2022. 

LA C. SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RÍO GRANDE. 

LIC. JUANA CECILIA LÓPEZ SALAZAR 
(RÚBRICA)    5,  8  y  22   ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
RÍO GRANDE, COAHUILA. 

E  D  I  C  T  O 
Juicio Sucesorio Testamentario 
A bienes de Agustín Reynaldo Barrios Reyes 
Expediente no. 95/2022  
Que mediante auto de  dos de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a Rocío Edith Barrios Durán, denunciando el juicio sucesorio 
testamentario a bienes de Agustín Reynaldo Barrios Reyes, en su carácter de hija pariente consanguínea en primer grado 
descendientes en línea recta del autor de la sucesión, ordenándose por este Juzgado, la publicación de Edictos por dos veces con un 
intervalo de diez días, en la tabla de avisos del mismo, en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico del Poder Judicial 
del Estado; convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto para que se presenten 
en el juicio a deducirlos, según correspondan; en la inteligencia de que Agustín Reynaldo Barrios Reyes, era de nacionalidad 
Mexicana, originario de Piedras Negras, Coahuila, quien falleció el dos de agosto de dos mil veinte, en Piedras Negras, Coahuila, a 
los 72 años de edad, estado civil viudo, padres Carlos Barrios y Aurora Reyes de Barrios.  
Se publica en esta forma por dos veces con un intervalo de diez días.  

A t e n t a m e n t e. 
Sufragio efectivo no reelección. 

Piedras Negras, Coahuila, 16 de marzo de 2022 
La Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del 

Distrito Judicial de Río Grande. 
Lic. Claudia Azucena Ballesteros Galindo 

(RÚBRICA)    5  y  26   ABR 

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 1, RÍO GRANDE, COAHUILA. 

EDICTO 
Con fecha (09) nueve de Febrero de (2022) dos mil veintidós el señor MARTIN GONZALEZ LARA, con domicilio actual el 
ubicado en la casa marcada con el número 2308 de la calle Zapopan colonia Buena Vista de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, 
inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de sus padres los señores 
ANDRES GONZALEZ HERRERA Y CATALINA LARA GONZALEZ, proponiéndose a sí mismo como Albacea. 
Publíquese (2) dos veces de (10) diez en (10) diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para 
ello y que se edita en la ciudad Saltillo, Coahuila. 

Piedras Negras, Coahuila, a 22 de Febrero de 2022. 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO. 
(RÚBRICA)    5  y  26   ABR 

 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 
NOTARÍA PÚBLICA No. 1, RÍO GRANDE, COAHUILA. 

AVISO 
Con fecha 08 de Febrero de 2022 el señor ISRRAEL GUADALUPE CAMARILLO HERNANDEZ, con domicilio actual en la 
casa marcada con el número 236 de la calle Juan Zertuche en la colonia San Tito de la ciudad de Azcapotzalco, Distrito Federal, 
accidentalmente en la ciudad de Allende, Coahuila, accidentalmente en esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila, inició en la 
Notaría a mi cargo el Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes de su padre el señor ISABEL CAMARILLO SILVA, en 
donde el compareciente es designado como Único y Universal Heredero así como Albacea y Ejecutor Testamentario 
Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 
edita en la ciudad Saltillo, Coahuila 

Piedras Negras, Coahuila a 30 de Marzo de 2022 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 
(RÚBRICA)    5  y  26   ABR 
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LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 1, RÍO GRANDE, COAHUILA. 

AVISO 
Con fecha 28 de Marzo de 2022 la señorita MARÍA DEL ROSARIO CÁRDENAS RAMOS, con domicilio actual en la casa 
marcada con el número 1710 de la Calle 5 en la colonia Del Gas de la ciudad de Azcapotzalco, Distrito Federal, accidentalmente en 
esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila, inició en la Notaría a mi cargo el Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes de su 
abuela la señora JUDITH ALVA NAVA, en donde la compareciente es designada como Única y Universal Heredera así como 
Albacea y Ejecutor Testamentario 
Publíquese dos veces de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y que se 
edita en la ciudad Saltillo, Coahuila 

Piedras Negras, Coahuila a 28 de Marzo de 2022 
LIC. JOSÉ MANUEL MALDONADO WONG 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO (1) UNO 
(RÚBRICA)   5  y  26  ABR 

 
 

DISTRITO DE ACUÑA 
 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

Edicto de Emplazamiento de Incidente: 
AT´N   Rogelio Evangliano Isais 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Acuña, 
se está tramitando el exp. 1017/2006, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Rogelio Evangliano Isais, en contra de 
Adriana María Palacios Suarez y Raymundo Navarro, y atendiendo a que de las constancias de autos se desprende que se 
desconoce el domicilio del actor Rogelio Evangliano Isais, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de 
Comercio, se ordena el emplazamiento del incidente planteado en forma personal a la parte actora para que dentro del plazo de tres 
días manifieste lo que a su derecho convenga, por edictos mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial y mediante su difusión en los plazos antes señalados en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil y el Código Procesal Civil ambos de esta entidad, así 
como lo establecido en el acuerdo C-271/2015, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en sesión celebrada el diecinueve 
de octubre del año dos mil quince, en tal virtud el personal judicial a quien le corresponda la elaboración del edicto y previa gestión 
del interesado deberá acatar y seguir el procedimiento establecido en el capítulo IV del mencionado acuerdo, haciéndose saber que 
debe de presentarse el citado dentro de un término de quince días, a contestar la demanda incidental interpuesta en su contra y a 
oponer las excepciones que tuviere y quisiere hacer valer, quedando a su disposición las copias de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y cotejadas por la Secretaría Adscrita al juzgado; se fijará además en la puerta del Tribunal una copia integral 
de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Conste. 

A t e n t a m e n t e 
Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 01 de diciembre de 2021 

Lic. Mayra Liliana Hernández Reyes. 
(RÚBRICA) 11,   25   MAR  y  5  ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

E d i c t o : 
En los autos del Expediente número 62/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Ramiro Treviño Isais), 
promovido por Olga Lidia Treviño Rodríguez; la Jueza de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Acuña, Coahuila, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil del Estado, se publiquen edictos por dos 
veces con un intervalo de diez días, mediante los cuales se convocaran a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores de los difuntos para que se presenten en el presente juicio a deducirlos según corresponda. Los edictos se publicarán 
en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y mediante su difusión en los plazos antes señalados en el 
Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como en las oficinas que ocupa la Administración 
Local de Asistencia Fiscal y Administración de Correos de ésta Ciudad; para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del 
artículo 1088 del Código Procesal Civil del Estado; se señalan las 11:30 horas del día 21 de abril de 2022, para que tenga 
verificativo la junta de herederos correspondiente.- Doy Fe.-  

(dos firmas ilegibles Jueza y Secretario) 
A t e n t a m e n t e 

Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 02 de marzo de 2022 
Lic. Álvaro Moreno Carbajal. 

Secretario de Acuerdo y Trámite 
(RÚBRICA) 22  MAR   y  5  ABR 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

E d i c t o: 
En los autos del Expediente número 68/2022, relativo al Juicio Sucesorio Especial Intestamentario a bienes de Bartola Almeda 
Barrera), promovido por Ma. Inés Castañeda Almeda y Luis Castañeda López; la Jueza de Primera Instancia en Materia Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Acuña, Coahuila, ordenó con fundamento en el artículo 1065 del Código Procesal Civil del Estado, 
se publiquen edictos por dos veces con un intervalo de diez días, mediante los cuales se convocaran a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores de los difuntos para que se presenten en el presente juicio a deducirlos según 
corresponda. Los edictos se publicarán en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y mediante su 
difusión en los plazos antes señalados en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como en 
las oficinas que ocupa la Administración Local de Asistencia Fiscal y Administración de Correos de ésta Ciudad; para los efectos 
de lo dispuesto por la fracción V del artículo 1088 del Código Procesal Civil del Estado; se señalan las 09:30 horas del día 28 de 
abril de 2022, para que tenga verificativo la junta de herederos correspondiente.- Doy Fe.-  

(dos firmas ilegibles Jueza y Secretario) 
A t e n t a m e n t e 

Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 15 de marzo de 2022 
Lic. Álvaro Moreno Carbajal 

Secretario de Acuerdo y Trámite 
(RÚBRICA) 22  MAR   y  5  ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

Edicto de Citación 
AT´N. Sagrario Bonilla Alvarado 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Acuña, 
se está tramitando el expediente número 429/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario (A bienes de Juana Alvarado 
Guerrero), promovido por Carolina Bonilla Alvarado, y atendiendo a que de las constancias de autos se desprende que se 
desconoce el domicilio de Sagrario Bonilla Alvarado, se ordena la citación por edictos los cuales deberán publicarse por dos veces 
con intervalo de diez días en el Periódico Oficial del Estado y mediante su difusión en los plazos antes señalados en el Portal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo C-271/2015, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en sesión celebrada el diecinueve de octubre del año dos mil quince; haciéndole 
saber a la ciudadana en mención que deberá presentarse ante éste Juzgado, a las 09:30 horas del 19 de abril de 2022, para el 
desahogo de la Junta de Herederos, a hacer valer sus derechos y que las copias de la demanda y documentos que fueron anexados a 
la misma quedarán a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal para que le sean entregadas cuando así lo solicite y que 
además deberá señalar domicilio en ésta Ciudad y persona legalmente autorizada para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos que se ejecutaran 
en los estrados de éste Juzgado; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 204 y 221 del Código Procesal Civil. 

A t e n t a m e n t e 
Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 07 de marzo de 2022 

Lic. Mayra Liliana Hernández Reyes. 
Secretaria de Acuerdo y Tramite. 

(RÚBRICA) 22  MAR   y  5  ABR 

 
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6, ACUÑA, COAHUILA 

EDICTO TESTAMENTARIO 
El C. LICENCIADO HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 6, con ejercicio y residente en el Distrito 
Notarial de Acuña, Coahuila, con domicilio en calle Madero número 301 oriente, zona centro; HAGO CONSTAR: Que ante mi 
comparecieron con fecha 25 de Febrero  del 2022 el señor MANUEL GARCIA ESTRADA A INICIAR LA PRIMERA SECCIÓN 
DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE SUS PADRES LOS SEÑORES 
GUADALUPE GARCIA MOLINA y BARBARITA GARCIA, se señalan las 12:00 doce horas  del día 11 de Mayo del 2022, 
para llevar a cabo en ésta Notaria a mi cargo, la Junta de Herederos determinada por el artículo 1127 y 1126 fracciones II y IV del 
Código Procesal Civil de Coahuila, se hace saber y se convoca  a todos los que se consideren con derecho a la herencia  para que 
comparezcan a deducir sus derechos. Publíquese por dos ocasiones de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación del lugar, en la oficina del Servicio Mexicano y en la oficina del Catastro de este Municipio, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 1127 y 1126 fracción II del Código Procesal Civil de Coahuila. - Paso Ante Mí, Doy Fe.  
PUBLÍQUESE DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS    

Cd. Acuña, Coahuila, a 09 de Marzo del 2022 
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 6 
(RÚBRICA) 22  MAR   y  5  ABR 

 



42 PERIODICO OFICIAL martes 5 de abril de 2022   

 

LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6, ACUÑA, COAHUILA 

EDICTO TESTAMENTARIO 
El C. LICENCIADO HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 6, con ejercicio y residente en el Distrito 
Notarial de Acuña, Coahuila, con domicilio en calle Madero número 301 oriente, zona centro; HAGO CONSTAR: Que ante mi 
comparecieron con fecha 17 de Febrero  del 2022 la señora MA. CANDELARIA CRUZ MORALES A INICIAR LA PRIMERA 
SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA JOSEFA 
MORALES GONZALEZ, se señalan las 12:00 doce horas del día 28 de Abril del 2022, para llevar a cabo en ésta Notaria a mi 
cargo, la Junta de Herederos determinada por el artículo 1127 y 1126 fracciones II y IV del Código Procesal Civil de Coahuila, se 
hace saber y se convoca  a todos los que se consideren con derecho a la herencia  para que comparezcan a deducir sus derechos. 
Publíquese por dos ocasiones de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación del lugar, en la 
oficina del Servicio Mexicano y en la oficina del Catastro de este Municipio, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 y 
1126 fracción II del Código Procesal Civil de Coahuila. - Paso Ante Mí, Doy Fe.  
PUBLÍQUESE DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS    

Cd. Acuña, Coahuila, a 09 de Marzo del 2022  
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 6 
(RÚBRICA) 22  MAR   y  5  ABR 

 
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6, ACUÑA, COAHUILA 

EDICTO TESTAMENTARIO 
El C. LICENCIADO HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 6, con ejercicio y residente en el Distrito 
Notarial de Acuña, Coahuila, con domicilio en calle Madero número 301 oriente, zona centro; HAGO CONSTAR: Que ante mi 
comparecieron con fecha 23 de Enero  del 2022 los señores RAFAEL IZAGUIRRE MOCTEZUMA, ERIKA LUCIA IZAGUIRRE 
CACERES, RODRIGO CARLOS IZAGUIRRE CACERES Y RAFAEL ALEJANDRO IZAGUIRRE CACERES A INICIAR LA 
PRIMERA SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE SU ESPOSA Y 
MADRE LA SEÑORA MARIA TERESA CACERES SOTO, se señalan las 12:00 doce horas del día 04 de Mayo del 2022, para 
llevar a cabo en ésta Notaria a mi cargo, la Junta de Herederos determinada por el artículo 1127 y 1126 fracciones II y IV del 
Código Procesal Civil de Coahuila, se hace saber y se convoca  a todos los que se consideren con derecho a la herencia  para que 
comparezcan a deducir sus derechos. Publíquese por dos ocasiones de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación del lugar, en la oficina del Servicio Mexicano y en la oficina del Catastro de este Municipio, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 1127 y 1126 fracción II del Código Procesal Civil de Coahuila. - Paso Ante Mí, Doy Fe.  
PUBLÍQUESE DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS    

Cd. Acuña, Coahuila, a 09 de Marzo del 2022 
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 6 
(RÚBRICA) 22  MAR   y  5  ABR 

 
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6, ACUÑA, COAHUILA 

EDICTO TESTAMENTARIO 
El C. LICENCIADO HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 6, con ejercicio y residente en el Distrito 
Notarial de Acuña, Coahuila, con domicilio en calle Madero número 301 oriente, zona centro; HAGO CONSTAR: Que ante mi 
comparecieron con fecha 10 de Enero del 2022 los señores MARIA TERESA VARA AGUIRRE ,MARCO ANTONIO 
AGUIRRE, y JOSEFA ELOINA AGUIRRE DELGADO A INICIAR LA PRIMERA SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR MARCO ANTONIO AGUIRRE DELGADO, se señalan las 
12:00 doce horas del día 18 de ABRIL del 2022, para llevar a cabo en ésta Notaria a mi cargo, la Junta de Herederos determinada 
por el artículo 1127 y 1126 fracciones II y IV del Código Procesal Civil de Coahuila, se hace saber y se convoca  a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia  para que comparezcan a deducir sus derechos. Publíquese por dos ocasiones de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación del lugar, en la oficina del Servicio Mexicano y en la oficina 
del Catastro de este Municipio, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 y 1126 fracción II del Código Procesal Civil de 
Coahuila. - Paso Ante Mí, Doy Fe.  
PUBLÍQUESE DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS    

Cd. Acuña, Coahuila, a 09 de Marzo del 2022  
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 6 
(RÚBRICA) 22  MAR   y  5  ABR 

 
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 6, ACUÑA, COAHUILA 
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EDICTO TESTAMENTARIO 
El C. LICENCIADO HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 6, con ejercicio y residente en el Distrito 
Notarial de Acuña, Coahuila, con domicilio en calle Madero número 301 oriente, zona centro; HAGO CONSTAR: Que ante mi 
comparecieron con fecha 11 de Enero del  2022 el señor RUTILIO PEREZ SIERRA A INICIAR LA PRIMERA SECCIÓN DEL 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE SU MADRE LA SEÑORA SARA SIERRA 
RIOJAS, se señalan las 12:00 doce horas del día 22 de ABRIL del 2022, para llevar a cabo en ésta Notaria a mi cargo, la Junta de 
Herederos determinada por el artículo 1127 y 1126 fracciones II y IV del Código Procesal Civil de Coahuila, se hace saber y se 
convoca  a todos los que se consideren con derecho a la herencia  para que comparezcan a deducir sus derechos. Publíquese por dos 
ocasiones de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación del lugar, en la oficina del Servicio 
Mexicano y en la oficina del Catastro de este Municipio, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1127 y 1126 fracción II del 
Código Procesal Civil de Coahuila. - Paso Ante Mí, Doy Fe.  
PUBLÍQUESE DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS    

Cd. Acuña, Coahuila, a 09 de Marzo del 2022  
LIC. HÉCTOR G. CARMONA MARTÍNEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 6 
(RÚBRICA)  22  MAR   y    5  ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

E D I C T O 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, CON RESIDENCIA EN ESTA MISMA CIUDAD, HAGO CONSTAR 
QUE ANTE ESTE JUZGADO Y DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 30/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL FAMILIAR (DIVORCIO), PROMOVIDO POR JAIME QUIROZ CHAVEZ EN CONTRA DE NORMA IDALIA 
MIRELES REYES; SE DICTO UN AUTO DONDE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA POR 
EDICTOS, MISMOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, TANTO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO ASÍ COMO EN EL PORTAL DE EDICTOS EN LINEA ESTE ULTIMO POR GESTION DE LA 
PARTE ACTORA HACIENDOSE SABER A LA BUSCADA NORMA IDALIA MIRELES REYES QUE CUENTA CON UN 
TERMINO DE  SESENTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE PARA PRESENTARSE A 
CONTESTAR LA PROPUESTA DEL CONVENIO DE DIVORCIO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTOS EN LOS 
ARTICULOS 210, 221 Y 221BIS DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA.-  Notifíquese.- 

ATENTAMENTE 
CD. ACUÑA, COAHUILA; A 10 DE MARZO DEL 2022. 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITA AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA. 

LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 
(RÚBRICA)    5,  8   y  22   ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO: 
At´n.  Dolores Guardiola Estrada 

y Ma. del Carmen Arista de Guardiola. 
Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Acuña, 
se está tramitando el Exp. No. 51/2022, relativo al Juicio Ordinario Civil (Prescripción Adquisitiva Usucapión), promovido 
Exaul Rubio Muñoz, en contra de Dolores Guardiola Estrada, Ma. del Carmen Arista de Guardiola e Instituto Registral y 
Catastral de esta ciudad; y atendiendo a que de las constancias de autos se desprende que se desconoce el domicilio de los 
demandados Dolores Guardiola Estrada, Ma. del Carmen Arista de Guardiola,  se ordena el emplazamiento por edictos, los cuales 
se publicarán por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y mediante su difusión en los plazos antes 
señalados en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo C-271/2015, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en sesión celebrada el diecinueve de octubre del año dos 
mil quince; haciéndole saber a los demandados que deberán presentarse ante éste Juzgado, dentro de un plazo de treinta días 
siguientes a la fecha de la última publicación, a hacer valer sus derechos y que las copias de la demanda y documentos que fueron 
anexados a la misma quedarán a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal para que le sean entregadas cuando así lo solicite y 
que además deberán señalar domicilio en ésta Ciudad y persona legalmente autorizada para oír y recibir notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos que se 
ejecutaran en los estrados de éste Juzgado; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 204 y 221 del Código 
Procesal Civil.- Conste.- 

A t e n t a m e n t e 
Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 14 de marzo de 2022 

Lic. Mayra Liliana Hernández Reyes. 
(RÚBRICA)    5,  8   y  22   ABR 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR. 
ACUÑA, COAHUILA. 

E D I C T O 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, CON RESIDENCIA EN ESTA MISMA CIUDAD, HAGO CONSTAR QUE ANTE ESTE 
JUZGADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 139/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL FAMILIAR 
(DIVORCIO), PROMOVIDO POR ALEJANDRO GERONIMO RAMIREZ EN CONTRA DE PAULINA PABLO 
GUTIERREZ, SE DICTÓ UN AUTO EN QUE SE DECRETÓ QUE EN VIRTUD DE QUE NO SE PUDO LOCALIZAR EL 
DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA, ENTONCES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
221 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE APLICACIÓN COMPLEMENTARIA AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO A LA PARTE DEMANDADA POR EDICTOS, 
MISMOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, TANTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO COMO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DENOMINADO 
“EDICTOS EN LÍNEA” ESTE ULTIMO POR GESTIÓN DE LA PARTE ACTORA, HACIÉNDOSELE SABER AL NO 
SOLICITANTE QUE DEBE DE PRESENTARSE DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ A LOS QUINCE DÍAS, 
A CONTESTAR LA PROPUESTA DEL CONVENIO DE DIVORCIO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN LAS COPIAS DE 
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS POR LA SECRETARÍA ADSCRITA AL 
JUZGADO.-DOY FE.-  

ATENTAMENTE 
CD. ACUÑA, COAHUILA; A 25 DE MARZO DEL 2022 

EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA. 

LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 
(RÚBRICA)    5,  8   y  22   ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR. 
ACUÑA, COAHUILA. 

E D I C T O 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, CON RESIDENCIA EN ESTA MISMA CIUDAD, HAGO CONSTAR 
QUE ANTE ESTE JUZGADO Y DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 145/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL FAMILIAR (DIVORCIO), PROMOVIDO POR SILVIA DOMINGUEZ PEREZ EN CONTRA DE FIDEL ROJAS 
VIDAL; SE DICTO UN AUTO DONDE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA POR EDICTOS, LOS 
CUALES SE PUBLICARAN DE TRES EN TRES DIAS  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO TAMBIEN 
DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PORTAL DE EDICTOS EN LINEA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
HACIENDOSE SABER AL BUSCADO FIDEL ROJAS VIDAL QUE CUENTA CON UN TERMINO QUE NO SERA MENOR 
DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION QUE SE REALICE PARA PRESENTARSE A CONTESTAR 
LA DEMANDA, HACER CONTRAPROPUESTA Y OFRECER PRUEBAS DE SU INTERES, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTOS EN LOS ARTICULOS 210, 221 Y 221 BIS DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
COAHUILA.  NOTIFÍQUESE. - 

ATENTAMENTE 
CD. ACUÑA, COAHUILA; A 24 DE MARZO DEL 2022. 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITO AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA. 

LIC. FILIBERTO RUIZ ZAPATA. 
(RÚBRICA)    5,  8   y  22   ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR. 
ACUÑA, COAHUILA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO: 
AT´N  YOLANDA GARCÍA HERNÁNDEZ. 

Se hace de su conocimiento que ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Acuña, 
se está tramitando el exp. No. 377/2020, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por Infonavit, en contra de Yolanda 
García Hernández, y atendiendo a que de las constancias de autos se desprende que se desconoce el domicilio de la demandada 
Yolanda García Hernández, se ordena el emplazamiento por edictos, los cuales se publicarán por tres veces de tres en tres días, en 
el Periódico Oficial y mediante su difusión en los plazos antes señalados en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; haciéndose saber que debe de presentarse el citado dentro de un término de cincuenta días, a contestar la 
demanda interpuesta en su contra y a oponer las excepciones que tuviere y quisiere hacer valer, quedando a su disposición las 
copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas y cotejadas por la Secretaría Adscrita al juzgado.- Conste. 

A t e n t a m e n t e 
Acuña, Coahuila de Zaragoza, a 17 de noviembre de 2020 

Mayra Liliana Hernández Reyes 
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Secretaria de Acuerdo y Trámite 
(RÚBRICA)    5,  8   y  22   ABR 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR 
ACUÑA, COAHUILA 

E D I C T O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA, CON RESIDENCIA EN ESTA MISMA CIUDAD, HAGO CONSTAR 
QUE ANTE ESTE JUZGADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1021/2021, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL FAMILIAR DE DIVORCIO, PROMOVIDO POR MARIA ELIZABETH MEJIA MARTINEZ EN CONTRA DE 
ALFONSO SALAS MARTÍNEZ, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO POR EDICTOS, MISMOS QUE 
SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS TANTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
COMO TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS TAMBIÉN EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DENOMINADO “EDICTOS 
EN LÍNEA”, HACIÉNDOSELE SABER AL DEMANDADO QUE DEBE DE PRESENTARSE EN UN PLAZO QUE NO SERA 
MENOR DE QUINCE NI EXCEDERA DE SESENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, A 
CONTESTAR LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA, OFRECER PRUEBAS Y A OPONER LAS EXCEPCIONES 
QUE TUVIERE Y QUISIERE HACER VALER, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN LAS COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS POR LA SECRETARÍA ADSCRITA AL JUZGADO. DOY FE.  

ATENTAMENTE 
CD. ACUÑA, COAHUILA; A 16 DE MARZO DE 2022. 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITA AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACUÑA. 

LIC. BLANCA MARGARITA OLVERA LOZOYA. 
(RÚBRICA)    5,  8   y  22   ABR 

 
 

DISTRITO DE TORREÓN 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O# 0046/2022 
Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, comparecieron FELIPA 
MARTHA LONGINO PETRONILO Y MARÍA DEL CARMEN VELÁZQUEZ LONGINO a denunciar  el JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO ESPECIAL A BIENES DE JUAN FRANCISCO VELÁZQUEZ CRUZ también 
conocido como FRANCISCO VELÁZQUEZ CRUZ, al reunir los requisitos de ley el mismo fue admitido y radicado con el 
número de expediente 128/2022, con fecha dos de marzo de dos mil veintidós, ordenándose publicar edictos por dos veces con un 
intervalo de diez días, con los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del 
difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos 
de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial 
del Estado. 

TORREÓN, COAHUILA, MARZO 08 DE 2022 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. RAYMUNDO GONZÁLEZ DE LA PAZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O N U M E R O.- 259/2021 
ANTE ESTE JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN, COAHUILA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, comparecieron los CC. EDUARDO NAJERA 
RUBALCABA, CRISTINA ESTIBALIZ Y EDGAR DE APELLIDOS NAJERA FLORES, en su carácter de conyugue supérstite e 
hijos de la de cujus; denunciando el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de MARGARITA FLORES, al 
reunir los requisitos de ley el mismo fue admitido y radicado con el número de expediente 598/2021, con fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil veintiuno, ordenándose publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días, convocando a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a denunciarlos según 
corresponda; publicación que deberá realizarse en la tabla de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

A T E N T A M E N T E, 
TORREÓN, COAH., A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

 DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
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INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LIC. EDUARDO LÓPEZ PÉREZ. - 

(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

  
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA 

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron MARÍA DE LOURDES, MANUEL ALFREDO, MARÍA OFELIA, JORGE TOMAS, ERNESTO QUIRINO y 
AARÓN ORTEGA VIEYRA denunciando Sucesión Intestamentaria Acumulada de AMPARO VIEYRA MALDONADO y 
MANUEL ORTEGA JARAMILLO fallecidos 11 Agosto 1987 y 8 Abril 2010, respectivamente, domicilio Escobedo 329 
Oriente, Colonia Centro como descendientes acreditándolo con Actas Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial 
iniciose el 27 de Diciembre del 2021 designándose Albacea a AARAON ORTEGA VIEYRA con mismo domicilio. Convócase 
quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en el 
Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA  

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Poniente de Torreón Coahuila, hago 
constar, comparecieron MARÍA ESPERANZA SUZUKI LÓPEZ y LAURA MONSERRAT, CARLOS EDUARDO y CARLOS 
ALBERTO CASTRO SUZUKI denunciando Sucesión Intestamentaria CARLOS JAVIER CASTRO NOYOLA fallecido 14 
Diciembre 2019, domicilio Cigueñas 236 Colonia Villa Jacarandas como cónyuge y descendientes acreditándolo con Actas 
Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial iniciose el 20 de Diciembre del 2021 designándose Albacea a 
CARLOS ALBERTO CASTRO SUZUKI con mismo domicilio. Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a 
acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREÓN, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCÓN 175 SUR DE TORREÓN, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 01 DE DICIEMBRE DEL 2021, COMPARECIÓ ANTE MI PRESENCIA LA 
SEÑORA BERTA MARTÍNEZ SALAZAR QUIEN INDISTINTAMENTE UTILIZA EL NOMBRE DE BERTHA MARTÍNEZ 
SALAZAR Y BERTHA MARTÍNEZ SALAZAR DE PANG, QUIEN PROCEDE A INICIAR LA PRIMER SECCIÓN DEL 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE SU FINADO ESPOSO EL SEÑOR ENRIQUE PANG KOC, 
QUIEN FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD, EL DÍA 04 (CUATRO) DE ABRIL DEL AÑO 2016 (DOS MIL DIECISÉIS), ASÍ 
MISMO SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 1065 (MIL SESENTA Y CINCO) Y 1127 (MIL 
CIENTO VEINTISIETE) PÁRRAFO III (TERCERO) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESÚS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA  

PERIODICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SANCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron MA. SERENA FLORES RIVERA y MAYELA, GRACIELA, MAURICIO Y PATRICIA RAMOS FLORES 
denunciando Sucesión Intestamentaria de ENRIQUE RAMOS GARCIA fallecido 12 Agosto 2020, con domicilio en Privada 
Lugo 906 Colonia Eduardo Guerra como cónyuge y descendientes acreditándolo con Actas Registro Civil. Procedimiento 
Intestamentario Extrajudicial iniciose el A6 del 2021 designándose Albacea a la primera con mismo domicilio. Convócase quienes 
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considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial 
Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SANCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA 

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron ELVIRA MELÉNDEZ RUIZ y ENRIQUE, GERMÁN, ELVIRA y MARIBEL SALAZAR MELÉNDEZ, 
denunciando Sucesión Intestamentaria de ENRIQUE SALAZAR SOSA fallecido 22 Diciembre 2021, con domicilio en 
Alejandría 470 Colonia Torreón Residencial como cónyuge y descendientes acreditándolo con Actas Registro Civil. Procedimiento 
Intestamentario Extrajudicial iniciose el 5 de febrero del 2022 designándose Albacea a la primera con mismo domicilio. Convócase 
quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en el 
Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREÓN, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCÓN 175 SUR DE TORREÓN, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 05 DE OCTUBRE DEL 2021, COMPARECIERON  ANTE MI PRESENCIA 
LOS SEÑORES CAMERINA, JOSE MIGUEL Y ARLETTE JAQUELINE TODOS CON APELLIDOS ALMARAZ DIAZ, 
QUIEN PROCEDE A INICIAR LA PRIMER SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE SU 
FINADA MADRE Y ABUELA RESPECTIVAMENTE LA SEÑORA EVANGELINA DIAZ GAMBOA, QUIEN FALLECIÓ 
EN ESTA CIUDAD, EL DÍA 26 (VEINTISEIS) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 (DOS MIL DIECISIETE), ASI MISMO SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 1065 (MIL SESENTA Y CINCO) Y 1127 (MIL CIENTO 
VEINTISIETE) PÁRRAFO III (TERCERO) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLIQUESE POR 
DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREÓN, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCON 175 SUR DE TORREON, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 17 DE FEBRERO DEL 2022, COMPARECIERON ANTE MI PRESENCIA 
EL SEÑOR HECTOR GUILLERMO DE LA CRUZ GONZALEZ, LOS SEÑORES ALMA LETICIA, SONIA, JAVIER DE 
APELLIDOS CRUZ GONZALEZ Y EL SEÑOR OSCAR IVAN FERNIZA CRUZ, QUIENES PROCEDEN A INICIAR LA 
PRIMER SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE SUS FINADOS PADRES Y ABUELOS 
RESPECTIVAMENTE, LOS SEÑORES GUILLERMO CRUZ FLORES Y MA. SOLEDAD GONZALEZ GONZALEZ 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA SOLEDAD GONZALEZ GONZALEZ, QUIENES FALLECIERON EN EN 
TORREÓN, COAHUILA Y GÓMEZ PALACIO, DURANGO, LOS DÍAS 03 (TRES) DE FEBRERO DEL AÑO 2016 (DOS MIL 
DIECISEIS) Y 12 (DOCE) DE NOVIEMBRE DEL 2020 (DOS MIL VEINTE), RESPECTIVAMENTE, ASÍ MISMO SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESION DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 1065 (MIL SESENTA Y CINCO) Y 1127 (MIL CIENTO 
VEINTISIETE) PARRAFO III (TERCERO) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLIQUESE POR 
DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA 
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PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron VANESSA LUCINA CÓRDOVA VALIDEZ y EMILY SCARLETT MARTÍNEZ CÓRDOVA denunciando 
Sucesión Intestamentaria de JESÚS OMAR MARTÍNEZ MORENO fallecido Ciudad Juárez, Chihuahua el 22 Diciembre del 
2010, con domicilio en Amatista 76-A Fraccionamiento Ex-Hacienda La Joya como concubina e hija acreditándolo con Acta 
Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial iniciose el 11de Febrero del 2022 designándose Albacea a la segunda 
con mismo domicilio. Convócase quienes considérense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con 
intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA  

PERIODICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SANCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron BRUNA OLAGUE HERNANDEZ y JOSE FELICIANO DE LA CRUZ OLAGUE denunciando Sucesión 
Intestamentaria de JUAN CARLOS DE LA CRUZ SALAZAR fallecido 13 Abril 2021, domicilio Calle San Martín 1460 
Colonia Moderna como cónyuge y descendientes acreditándolo con Actas Registro Civil. Procedimiento Intestamentario 
Extrajudicial iniciose el A6 del 2022 designándose Albacea a la primera con mismo domicilio. Convócase quienes considerense 
con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 
1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SANCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA 

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron ROSA DELIA REBOLLOSO RIVAS, DELIA GABRIELA, CYNTHIA MARCELA y KARLA LIZETH, 
CEDILLO REBOLLOSO denunciando Sucesión Intestamentaria de JUAN SEBASTIAN CEDILLO GONZÁLEZ fallecido 30 
Enero 2001, con domicilio en Sabino 880 Colonia Jardines de California como cónyuge y descendientes acreditándolo con Actas 
Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial iniciose el 12 de Febrero del 2022 designándose Albacea a la primera 
con mismo domicilio. Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con 
intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA 

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron MARICELA CHÁVEZ HUERTA y JUAN, MARÍA DE LOURDES Y RICARDO ALBERTO SALAZAR 
CHÁVEZ denunciando Sucesión Intestamentaria de JUAN SALAZAR RODRÍGUEZ fallecido 24 Noviembre 2020, domicilio 
Monte Frio 44 Colonia Valle Dorado como cónyuge y descendientes acreditándolo con Actas Registro Civil. Procedimiento 
Intestamentario Extrajudicial iniciose el 02 (dos) de Marzo del 2022 designándose Albacea a la primera con mismo domicilio. 
Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en 
el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA 

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron MARÍA LUISA, MA. REFUGIO, MÁ ESPERANZA y MANUEL  VÁZQUEZ DE SANTIAGO denunciando 
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Sucesión Intestamentaria Acumulada de JOSE CRUZ VÁZQUEZ TORRES, FRANCISCA DE SANTIAGO MARENTES y 
CRUZ VÁZQUEZ DE SANTIAGO fallecidos 4 Mayo 2005, 29 Mayo 1992 y 21 Mayo 2018, con domicilio Avenida 27 de 
Noviembre sin número Fraccionamiento El Tajito como descendientes y hermanos acreditándolo con Actas Registro Civil. 
Procedimiento Intestamentario Extrajudicial iniciose el 31 de Mayo del 2021 designándose Albacea a MA. REFUGIO VÁZQUEZ 
DE SANTIAGO con mismo domicilio. Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos 
ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA  

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Poniente de Torreón Coahuila, hago 
constar, compareció SARA COVARRUBIAS GARCÍA, por conducto de su Apoderada NALLELY ALEJANDRA ZAPATA 
DÍAZ denunciando Sucesión Intestamentaria de JOSE TRINIDAD GARCÍA REYES, fallecido en Laredo, Texas, Estados 
Unidos el 9 de Septiembre de 2020, domicilio Río Nazas 1238 Colonia Las Magdalenas como cónyuge acreditándolo con Actas 
Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial iniciose el 28 de Enero del 2022 designándose Albacea a la segunda 
con mismo domicilio. Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con 
intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA 

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Pte. de Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron ROSA MARÍA, JOSE REFUGIO, OSCAR MARGARITO. MIGUEL, MARÍA DE LOURDES y ARMANDO 
LUEVANOS ESPINOZA denunciando Sucesión Intestamentaria de JOSE REFUGIO LUEVANOS RODRÍGUEZ fallecido 2 
Julio 2006, domicilio Cerrada Desierto Victoria 12 Fraccionamiento Las Puertas como descendientes acreditándolo con Actas 
Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial inicióse el 25 (veinticinco) de Febrero del 2022 designándose Albacea 
al tercero con mismo domicilio. Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos 
ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREON, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCON 175 SUR DE TORREON, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 07 DE ABRIL DEL 2021, COMPARECIERON ANTE MI PRESENCIA LAS 
SEÑORAS MA. JOVITA, MARIA ELENA, MARTHA GERARDA, JOSEFINA Y EL SEÑOR JUAN FERNANDO TODOS DE 
APELLIDOS VALLES DOMINGUEZ, QUIENES PROCEDEN A INICIAR LA PRIMER SECCION DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SUS FINADOS PADRES LOS SEÑORES JOSE REFUGIO VALLES 
HERNANDEZ Y MA. ELENA DOMINGUEZ HERNANDEZ TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA ELENA 
DOMINGUEZ DE VALLES, QUIENES FALLECIERON EN ESTA CIUDAD, LOS DIAS 01 (PRIMERO) DE AGOSTO DEL 
AÑO 1996 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS) Y EL 15 (QUINCE) DE MARZO DE 1975 (MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO) RESPECTIVAMENTE, ASI MISMO SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESION DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 
1065 (MIL SESENTA Y CINCO) Y 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) PARRAFO III (TERCERO) DEL CODIGO 
PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLIQUESE POR DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 
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E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREON, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCON 175 SUR DE TORREON, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 07 DE OCTUBRE DEL 2021, COMPARECIO ANTE MI PRESENCIA LOS 
SEÑORES PEDRO Y DOMINGA, AMBOS DE APELLIDOS AVILA RAMOS QUIENES PROCEDEN A INICIAR LA 
PRIMER SECCION DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SU FINADA MADRE LA SEÑORA 
MA. DE LOS ANGELES AVILA RAMOS, TAMBIÉN CONOCÍA COMO ANGELA AVILA RAMOS, QUIEN FALLECIÓ 
EN ESTA CIUDAD, EL DÍA 26 DE ABRIL DE 1997, ASI MISMO SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DE LA AUTORA DE LA SUCESIÓN DE ACUERDO A LOS 
ARTÍCULOS 1065 Y 1127 PÁRRAFO III DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLIQUESE POR 
DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30. 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA  

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Poniente Torreón Coahuila, hago constar, 
comparecieron ALFREDO, ENRIQUE, RAFAEL, MARTHA PATRICIA, MARÍA IMELDA, MARÍA IRMA, RICARDO, 
GRACIELA y MIGUEL BRUMEN LUNA denunciando Sucesión Intestamentaria de MIGUEL BRUMEN FÉLIX fallecido el 
26 de Noviembre del 2014, con domicilio en Corregidora 3002 Colonia San Marcos como descendientes acreditándolo con Actas 
Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial iniciase el 27 de Diciembre del 2019 designándose Albacea al último 
con mismo domicilio. Convocase quienes considérense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con 
intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREÓN, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCÓN 175 SUR DE TORREÓN, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 13 DE DICIEMBRE DEL 2021, COMPARECIERON ANTE MI PRESENCIA 
LAS SEÑORAS JULIETA IBARRA CASTAÑEDA Y MA. PATRICIA REYES MORA, QUIENES PROCEDEN A INICIAR LA 
PRIMER SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE SU FINADO ESPOSO Y HERMANO EL 
SEÑOR LEOPOLDO REYES MORA, QUIEN FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD, EL DÍA 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO 
DEL AÑO 2020 (DOS MIL VEINTE), ASI MISMO SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR 
DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 1065 
(MIL SESENTA Y CINCO) Y 1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) PÁRRAFO III (TERCERO) DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLIQUESE POR DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREON, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCON 175 SUR DE TORREON, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, COMPARECIERON ANTE MI 
PRESENCIA LA SEÑORA MARIA ALEYDA ESTEVANE DIAZ Y LA SEÑORITA LUISA FERNANDA MARQUEZ 
ESTEVANE, QUIENES PROCEDEN A INICIAR LA PRIMER SECCION DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE SU FINADO ESPOSO Y PADRE RESPECTIVAMENTE EL SEÑOR LUIS FERNANDO MARQUEZ 
MARTINEZ, QUIEN FALLECIO EN ESTA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DURANGO, EL DIA 14 DE MARZO DE 2009, 
ASI MISMO SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y 
ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESION DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 1065 Y 1127 PARRAFO III DEL 
CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLIQUESE POR DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
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NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30. 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA  

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Poniente de Torreón Coahuila, hago 
constar, comparecieron MARGARITA MARTÍNEZ CARRILLO y ADÁN, LUIS ÁNGEL y SARA RUTH HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ denunciando Sucesión Intestamentaria de LUIS HERNÁNDEZ GARCÍA fallecido 1o. Febrero 2022, domicilio 
Torre de Londres 623 Colonia Las Torres como cónyuge y descendientes acreditándolo con Actas Registro Civil. Procedimiento 
Intestamentario Extrajudicial iniciose el 17 de Febrero del 2022 designándose Albacea a la primera con mismo domicilio. 
Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos ocasiones con intervalo de diez días en 
el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
NOTARÍA PÚBLICA No. 14, TORREÓN, COAHUILA  

PERIÓDICO OFICIAL 
AVISO NOTARIAL 

FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ Notario Público 14 con domicilio en Morelos 240 Poniente de Torreón Coahuila, hago 
constar, comparecieron EVA ARGUELLES GARCÍA y LOURDES, OSCAR RAMÓN, GLORIA, EVA MARÍA, REYNA y 
FERNANDO CASANOVA ARGUELLES, denunciando Sucesión Intestamentaria de OSCAR CASANOVA LÓPEZ fallecido 
4 Abril 1999, domicilio Pedro Camino 245 Colonia Ampliación Los Ángeles como cónyuge y descendientes acreditándolo con 
Actas Registro Civil. Procedimiento Intestamentario Extrajudicial iniciose el 1 de Febrero del 2022 designándose Albacea a la 
primera con mismo domicilio. Convócase quienes considerense con derecho a herencia y a acreedores. Publíquese por dos 
ocasiones con intervalo de diez días en el Periódico Oficial Articulo 1065 del Código Procesal Civil 

Lic. FELICIANO CORDERO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREON, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCÓN 175 SUR DE TORREÓN, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 03 DE FEBRERO DEL 2022, COMPARECIERON ANTE MI PRESENCIA 
SEÑORES PATRICIA, JOSE VALENTE Y JESUS REY DE APELLIDOS MARMOLEJO SAUCEDO, QUIENES PROCEDEN 
A INICIAR LA PRIMER SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SU FINADO PADRE 
EL SEÑOR REYNALDO MARMOLEJO ESPARZA, QUIEN FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD, EL DIA 08 DE ENERO DEL 
2010, ASI MISMO SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y 
ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 1065 (MIL SESENTA Y CINCO) Y 
1127 (MIL CIENTO VEINTISIETE) PARRAFO III (TERCERO) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREON, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCON 175 SUR DE TORREON, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DIA 13 DE ENERO DEL 2022, COMPARECIERON ANTE MI PRESENCIA LA 
SEÑORA MARIA DEL SOCORRO CARRILLO CARRILLO Y LOS SEÑORES MANUEL DE LA CRUZ, LUIS ENRIQUE, 
FLORENCIO Y FORTUNATO TODOS DE APELLIDOS PUENTES CARRILLO, QUIENES PROCEDEN A INICIAR LA 
PRIMER SECCIÓN DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SU FINADO ESPOSO Y PADRE 
RESPECTIVAMENTE EL SEÑOR RODRIGO PUENTES QUIÑONES, QUIEN FALLECIÓ EN LA CIUDAD DE 
DURANGO, DURANGO, EL DÍA 06 (SEIS) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), ASI MISMO SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DEL AUTOR 
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DE LA SUCESIÓN DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 1065 (MIL SESENTA Y CINCO) Y 1127 (MIL CIENTO 
VEINTISIETE) PARRAFO III (TERCERO) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.- DOY FE.- PUBLIQUESE POR 
DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.- 

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ  
NOTARÍA PÚBLICA No. 30, TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
YO, LICENCIADO JESÚS ALFONSO ZAVALA CORTEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30, PARA EL DISTRITO 
NOTARIAL DE TORREÓN, CON DOMICILIO OFICIAL EN CALLE FALCÓN 175 SUR DE TORREÓN, COAHUILA, 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE EL DÍA 09 DE MARZO DEL 2022, COMPARECIÓ ANTE MI PRESENCIA LA 
SEÑORA KARLA IVONNE RAIGOZA VILLA, QUIEN PROCEDE A INICIAR LA PRIMER SECCIÓN DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SU FINADA MADRE LA SEÑORA VERÓNICA VILLA 
RODRÍGUEZ, QUIEN FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD, EL DÍA 26 DE MARZO DE 2015, ASÍ MISMO SE CONVOCA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON MEJOR DERECHO A HEREDAR Y ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127 PÁRRAFO III DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO.- PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- DOY FE.-  

LIC. JESUS ALFONSO ZAVALA CORTEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 30 
(RÚBRICA)  18 MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREON COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREON, mediante instancia de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil veintidós se presento ROBERTO SIFUENTES JIMENEZ a denunciar el fallecimiento de ANTONIO 
SIFUENTES PUENTES, quien falleció el día 18 de Abril del 2020 y por reunir los requisitos de Ley se radico el JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente número 106/2022, ordenándose integrar las 
secciones del presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une con el de cujus es el de cónyuge e hijos se 
ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al C. 
Agente del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes, a asimismo, se ordenó publicar 
EDICTOS POR DOS VECES con un intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del 
Estado y Portal Electrónico del que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en 
el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los términos ordenados, para los efectos legales 
correspondientes. 

A t e n t a m e n t e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 15 de marzo de 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 

LIC. JOSE DE JESUS FLORES CORONA 
(RÚBRICA)  22  MAR   y  5  ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O 
# 50/2022  

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en la misma ciudad, 
se radicó el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de GREGORIO SANTOYO GARCÍA, bajo el expediente 
número 110/2022, el cual fue denunciado por LETICIA SUÁREZ LUJÁN, procedimiento donde se dictó un proveído de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós, en el cual se ordenó publicar el presente edicto por dos veces con un intervalo de diez días, 
convocando a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el 
juicio a denunciarlos según corresponda, publicación que deberá realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado.  

Torreón, Coahuila, a 09 de marzo de 2022                  
   SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 
LIC. RAYMUNDO GONZÁLEZ DE LA PAZ.  

(RÚBRICA)  22  MAR   y  5  ABR 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN COAHUILA 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREON COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREON, mediante instancia de fecha dieciséis de febrero 
del dos mil veintidós se presento MARIA DE JESUS DE NATIVIDAD BAÑUELOS SOTO a denunciar el fallecimiento de 
ROMAN PALACIO QUIROZ, quien falleció el día 02 DE JULIO DEL 2020 y por reunir los requisitos de Ley se radicó el 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente número 117/2022, ordenándose 
integrar las secciones del presente juicio, manifestando la denunciante que el lazo que la une con el de cujus es el de concubino se 
ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al C. 
Agente del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar 
EDICTOS POR DOS VECES con un intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del 
Estado y Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda 
publicar en los términos ordenados, para los efectos legales correspondientes. 

A t e n t a m e n t e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 11 de marzo del 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 

LIC. SUGEY ARGENTINA CARRILLO GONZALEZ 
(RÚBRICA)  22  MAR   y  5  ABR 

 
LIC. CARLOS HESIQUIO DE LA GARZA DE LA GARZA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 87, TORREÓN COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2022, SE APERTURÓ EN LA NOTARIA A MI CARGO LA TRAMITACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JESUS BUSTOS ARIAS, AL ACTO 
OCURREN LOS SEÑORES MARIA DEL CARMEN BUSTOS VALADEZ Y JESUS EDUARDO BUSTOS VALADEZ, POR 
SUS PROPIOS DERECHOS, Y LA SEÑORA MARIA DEL ROSARIO VALADEZ CAZARES, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y ADEMÁS EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO ANGEL IVAN BUSTOS VALADEZ, CON 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CERRADA VÍA FLORENCIA #96 
RESIDENCIAL SENDEROS 27018 EN TORREÓN, COAHUILA, Y DE IGUAL FORMA EL DOMICILIO DE ESTA 
NOTARIA ES EL UBICADO EN CALZADA COLON NUMERO 79 NORTE DE ESTA CIUDAD, FIJÁNDOSE COMO 
FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE HEREDEROS LAS QUINCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, LO QUE SE HACE SABER PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, 
DEBIENDO PUBLICARSE EL PRESENTE AVISO NOTARIAL POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL EN TURNO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL  Y EN EL PORTAL DE INTERNET  DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO  POR EL ARTÍCULO 1126 
FRACCIONES II Y III DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO.  

TORREÓN COAHUILA DE ZARAGOZA A 12 DE MARZO DE 2022 
LIC. CARLOS HESIQUIO DE LA GARZA DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO No. 87 
(RÚBRICA)  22  MAR   y  5  ABR 

 
LIC. CARLOS RANGEL ORONA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 40, TORREÓN, COAHUILA 

A V I S O   N O T A R I A L 
El Licenciado CARLOS RANGEL ORONA, Notario Público, Titular de la Notaría Pública número 40 para el Distrito Judicial de 
Torreón, con residencia en Torreón, Coahuila, y con domicilio en Calzada Manuel Gómez Morín número 31 de Residencial La Hacienda 
de esta Ciudad, hago constar:- Que ante mi comparecieron: Los señores DANIEL CHAVEZ ARCOS y OLALLA CHAVEZ ARCOS, en 
ejercicio de sus propios derechos para el efecto de iniciar la tramitación notarial de la Sucesión testamentaria a bienes de OLALLA 
ORQUIDEA ARCOS MARTINEZ, quien falleció en esta ciudad el día 12 de enero de 2021, habiéndose propuesto como Albacea al 
señor DANIEL CHAVEZ ARCOS, con domicilio en  Ave Mayran Número 597 Colonia Torreón Jardín 27200 de esta ciudad de Torreón, 
Coahuila.- El Notario declaró la apertura de la sucesión  asentando todo lo anterior en acta fuera de Protocolo número 24,  levantada a las 
11:00 horas del día 08 de marzo de 2022.- La publicación por dos veces de éste edicto, de diez en diez días, se hace con el propósito de 
convocar a todos los que se consideren con derecho a la herencia, así como a los acreedores del finado, para que se presenten a deducirlos; 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1127 Fracción II segunda del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila 
en vigor. 

Torreón, Coahuila, a 11 de marzo del 2022 
LIC. CARLOS RANGEL ORONA 

NOTARIO PUBLICO No.40 
(RÚBRICA)  22  MAR y 5  ABR 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
45/2022 

Dentro de los autos del expediente número 449/2017, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la 
C. BRENDA SUGEY RIVERA RAMIREZ, por auto de fecha dos de marzo de dos mil veintidós, el C. Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, señaló las DOCE HORAS DEL DIAVEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo en el local de este juzgado LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA, del bien inmueble hipotecado consistente en:  
“MANZANA 17, VIVIENDA 13, LOTE 13 CON NUMERO OFICIAL 164 CALLE LAGO XOLOTLAN , PROTOTIPO DE 
VIVIENDA OLIVO 08, DEL FRACCIONAMIENTO “LAGOS” DE ESTA CIUDAD DE TORREON COAHUILA, CON UNA 
AREA PRIVATIVA DE CONSTRUCCION DE 64.604 METROS CUADRADOS, LA CUAL CONSTA DE UNA SOLA 
PLANTA: ESTANCIA-COMEDOR, COCINA, VESTIBULO, BAÑO, TRES RECAMARAS, COCHERA Y DENTRO DEL 
AREA PATIO DE SERVICIO, DESCRIBIENDO EL AREA PRIVATIVA HABITABLE, COMO SIGUE: CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 96.00 METROS CUADRADOS, AL 
NORTE EN 16.00 METROS CON LOTE 12 MISMA MANZANA; AL SUR, EN 16.00 METROS COLINDA CON LOTE 14 
MISMA MANZANA; AL ESTE EN 6.00 METROS CON LOTE 20 MISMA MANZANA; AL OESTE EN 6.00 METROS CON 
CALLE LAGO XOLOTLAN; PARTIENDO DE NORTE A ESTE QUE ES SU FRENTE SE MIDEN 5.55 METROS QUE 
CORRESPONDE A SU AREA DE COCHERA, DE ESTE PUNTO HACIA EL ESTE MIDE 2.988 METROS, DE ESTE PUNTO 
HACIA EL NORTE MIDE 8.75 METROS COLINDATE CON LOTE 12 MISMA MANZANA; DE ESTE PUNTO HACIA EL 
ESTE 6.00 METROS COLINDA CON PATIO DEL MISMO LOTE; DE ESTE PUNTO HACIE EL SUR 3.25 METROS 
COLINDA CON EL LOTE 14 MISMA MANZANA; DE ESTE PUNTO HACIA EL ESTE, MIDE 1.888 METROS, DE ESTE 
PUNTO HACIA EL NORTE MIDE 1.85 METROS COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON PATIO DE SERVICIO DE LA 
MISMA VIVIENDA; DE ESTE PUNTO HACIA EL OESTE MIDE 1.888 METROS; DE ESTE PUNTO HACIA EL SUR MIDE 
7.70 METROS COLINDA CON LOTE 14 MISMA MANZANA; DE ESTE PUNTO HACIA EL OESTE MIDE 2.988 METROS, 
COLINDA CON AREA DE JARDIN; DE ESTE PUNTO HACIA EL NORTE PARA CERRAR EL PERIMETRO 4.15 METROS 
COLINDAN CON ACCESO A LA VIVIENDA Y COCHERA. DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO LA PARTIDA 153418, LIBRO 1535, SECCION I DE FECHA 17 DE 
AGOSTO DE 2011. INSCRITO A FAVOR Y DOMINIO DE BRENDA SUGEY RIVERA RAMIREZ.” 
Sirve de base para el remate, la cantidad de $337,500.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N), que resulta después de la reducción del 25% del valor fijado por los peritos al inmueble en la cantidad de 
$450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), y es postura legal la que alcance a cubrir las dos 
terceras partes de la primera de las cantidades mencionadas con antelación, es decir la que sirve para el remate en segunda 
almoneda, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 979 y 980 del Código Procesal Civil del Estado. 
En solicitud de postores publíquese edicto por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el 
Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado.  

SE CONVOCAN POSTORES 
TORREÓN, COAHUILA, A 07 DE MARZO DE 2022 

LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL  JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN. 
LICENCIADA CLAUDIA VERONICA GODINEZ SALAZAR. 

(RÚBRICA)     25  MAR   y   5  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO 
En el expediente número 593/2016, relativo al juicio PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE 
AUSENCIA POR DESAPARICION DE PERSONA , RESPECTO A JUAN BOSCO RAMIREZ ORTEGA, promovido por 
el licenciado IVAN EDUARDO CORDOVA ALDAY en su carácter de Agente del Ministerio Publico Adscrito a la 
Subprocuraduría de Investigación y Busqueda de Personas No Localizadas y Atención a Victimas, Ofendidos y Testigos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, se ha dictado una sentencia con fecha seis de septiembre de 
dos mil dieciocho, que copiado en su parte conducente dice:  

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO. Ha sido procedente la tramitación del presente Procedimiento Civil Especial sobre declaración de ausencia. 
SEGUNDO. Se DECLARA LA AUSENCIA JUAN BOSCO RAMIREZ ORTEGA, en los términos de los artículos 1, 9, y 10 de la 
Ley Para La Declaración de Ausencia Por Desaparición de Personas en el Estado de Coahuila Zaragoza. TERCERO. Se ratifica en 
su cargo de administrador de los bienes del ausente y representante del mismo en juicio o fuera de él , a ENEDINA MORENO 
ALVAREZ, quien actuará conforme a las reglas del albacea , en su carácter de esposa de JUAN BOSCO RAMIREZ ORTEGA, 
CUARTO , Atento a lo dispuesto por los artículos 1,9, 10 y demás relativos y aplicables de La Ley Para la Declaración de Ausencia 
por Desaparición de Personas  Del Estado de Coahuila de Zaragoza, se resuelve: a) Se reconoce la continuidad de la personalidad 
jurídica de JUAN BOSCO RAMIREZ ORTEGA, por lo que no deberá considerada como fallecido. b) Respecto a la potestad no es 
de hacerse pronunciamiento alguno por no existir hijos menores de edad. c) Se declara la inmovilización del patrimonio de la 



martes 5 de abril de 2022 PERIODICO OFICIAL 55 

 

persona desaparecida, a efecto de que el mismo no se dilapide ni enajene hasta en tanto no se disponga lo contrario, y para lo cual a 
petición de parte legitima se podrán dictar las medidas necesarias para su conservación, bienes que incluyen los adquiridos a 
créditos y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes; d) De ser el supuesto y justificarse que JUAN BOSCO RAMIREZ 
ORTEGA, al momento de su desaparición se encontraba laborando, protéjanse los derechos de la familia y de los hijos menores a 
percibir los salarios y prestaciones, así como demás derechos humanos de la persona desaparecida y sus familia; e) Se decreta que 
las obligaciones de carácter mercantil y fiscal a las que se encuentra sujeto JUAN BOSCO RAMIREZ ORTEGA, surtirán efectos 
suspensivos hasta en tanto no sea localizado. QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 de Ley Para La 
Declaración de Ausencia Por Desaparición de Personas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, mandándose publicar un extracto de 
la presente resolución sin costo para los familiares por tres ocasiones, con un intervalo de cinco días naturales en el Periodico 
Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza y en el Portal de internet del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y para tales 
efectos realícense los trámites administrativos necesarios para dar cumplimiento a lo anterior. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE, ello de conformidad con el artículo 211 Fracción V del Código Procesal Civil en el Estado. Asi 
definitivamente juzgando lo resolvió  y firma el licenciado CARLOS SANTIAGO CHARLES LOZOYA, Juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, con sede en esta Ciudad, quien actúa con la licenciada MARIA 
CONCEPCION MENDIETA SANTOS, Secretaria que autoriza y da fe de sus actos.- DOY FE. 

A T E N T A M E N T E 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 19 de Agosto de 2019 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRAMITE “A” DEL 
 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

 CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 
LIC. MARIA CONCEPCION MENDIETA SANTOS. 

(RÚBRICA)    29  MAR,  5   y  19  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
SOCIEDAD HABITACIONAL COOPERATIVA LAS FLORES, S.C.L. 
En los autos del expediente 496/2021, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ROSAURA PEYRO ABASTA en 
contra de SOCIEDAD HABITACIONAL COOPERATIVA LAS FLORES, S.C.L. Y DIRECTOR REGISTRADOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE ESTA CIUDAD, con fecha VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, se dictó un 
auto en el cual por haber quedado acreditado que se ignora su domicilio, se ordenó emplazar por edictos a la diversa demandada 
SOCIEDAD HABITACIONAL COOPERATIVA LAS FLORES, S.C.L., a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por auto de 
fecha VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO, mismos que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, lo anterior conforme a lo 
dispuesto por el artículo 221 fracción II del Código Procesal Civil del Estado, para que comparezca ante el Juzgado de mi 
adscripción a contestar la demanda instaurada en su contra dentro del término de CUARENTA DÍAS, que empezaran a contar a 
partir del día siguiente de la última publicación, hágasele del conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias simples de la demanda y de los documentos base de la acción debidamente sellados y cotejados por la misma.-  

TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 27 DE ENERO DE 2022 
SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA  
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 

LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 
(RÚBRICA)     5,  8  y  22  ABR 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
52/2022 

PERSONA MORAL DENOMINADA HEARST EXPANSION S. DE R. L. DE C. V.  
Se le hace saber que en autos del expediente número 568/2018, radicado en el  Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila, con residencia en la misma ciudad, se ordenó emplazarla por medio de edictos el 
juicio ordinario, promovido por MARÍA DE LA LUZ GARCÍA ZARAZUA en contra de HEARST EXPANSION S. DE R. L. 
DE C. V. y DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE ESTA CIUDAD, en términos de los proveídos de fechas dieciocho de 
octubre de dos mil dieciocho y veintiuno de febrero de dos mil veintidós, edicto que deberá publicarse por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado para tal efecto por el Poder Judicial del Estado, 
haciéndole del conocimiento a la demandada en cita, que deberá de presentarse ante éste Juzgado en un término de CUARENTA 
DÍAS, contados a partir a la última publicación que se realice y que las copias de traslado relativas al escrito de demanda, así como 
los documentos exhibidos, estarán a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, a efecto de comparezca a dar contestación a la 
demandada interpuesta en su contra. 

Torreón, Coahuila, a 15 de marzo de 2022 
Licenciado Raymundo González De la Paz 
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Secretario de Acuerdo y Trámite 
(RÚBRICA)     5,  8  y  22  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E   D   I   C   T   O   N U M E R O. 57/2022 
C. MA. DE LOS ANGELES MONTOYA DE LARA. 
ANTE EL JUZGADO TERCERO DE  PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA, EXPEDIENTE 610/2021, QUE CORRESPONDE AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL LA ACCIÓN DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR LA CIUDADANA GUADALUPE SERRANO 
LÓPEZ; EN CONTRA MA. DE LOS ANGELES MONTOYA DE LARA; Y AL DIRECTOR REGISTRADOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD, AHORA BIEN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE SE 
DESCONOCE SU DOMICILIO, SEGÚN CONSTANCIAS QUE SE ENCUENTRAN AGREGADAS A LOS AUTOS Y PARA 
EFECTOS DE LLAMARLO A JUICIO, POR AUTO DE FECHA  ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, SE 
ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTO, QUE SE DEBERÁ  PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DESTINADO PARA 
ELLO, MEDIANTE EL CUAL SE LE HACE SABER, QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA DÍAS CONTADOS A 
PARTIR A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTA AUTORIDAD A DAR CONTESTACION 
A LA DEMANDA, Y QUE ASÍ MISMO, QUE LAS COPIAS DE TRASLADO RELATIVAS AL ESCRITO DE DEMANDA, 
ASÍ COMO DE LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS, ESTARÁN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE 
JUZGADO, QUE SE LOCALIZA EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO DE JUSTICIA, UBICADO EN BOULEVARD 
DIAGONAL LAS FUENTES, SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE DE LOS COMERCIANTES, DE LA COLONIA LA 
MERCED II (EL OBISPADO), DE ESTA CIUDAD. 

ATENTAMENTE 
TORREÓN, COAHUILA; A 18 DE MARZO DE 2022 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN. 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON- 
(RÚBRICA)     5,  8  y  22  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, mediante instancia de fecha dos de febrero del 
dos mil veintidós se presentaron IRMA SANABRIA CRUZ Y MARICELA MARTINEZ SANABRIA a denunciar el fallecimiento 
de BERNARDO MARTINEZ MARTINEZ, quien falleció el día 15 de marzo de 2013 y por reunir los requisitos de Ley se 
radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de dicha persona, bajo el expediente número 48/2022, 
ordenándose integrar las secciones del presente juicio, manifestando los denunciantes que el lazo que los une con el de cujus es el 
de cónyuge e hija se ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la 
notificación al C. Agente del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó 
publicar EDICTOS POR DOS VECES con un intervalo de diez días, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial 
del Estado y Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se 
manda publicar en los términos ordenados, para los efectos legales correspondientes. 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 15 de febrero de 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 

LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA 

E D I C T O   063/2022 
Ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, compareció MARIA DEL 
SOCORRO GARCIA DAVILA, denunciando el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA CELSA DAVILA 
REYES Y EFRAIN GARCIA MARTINEZ, al reunir los requisitos de ley el mismo fue admitido y radicado con el número de 
expediente 125/2022, con fecha 14 de Marzo del 2022, ordenándose publicar edictos por dos veces con un intervalo de diez días, 
mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia, ascendientes, descendientes del autor de la 
sucesión y a los acreedores del difunto para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, publicación que deberá 
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realizarse en las tablas de avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Portal Electrónico destinado 
para tal efecto por el Poder Judicial del Estado. 

TORREÓN, COAHUILA, A 18 DE MARZO 2022 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

EDICTO 
En el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta Ciudad, con 
fecha veintitrés de marzo del dos mil veintidós, se radicó un expediente número 125/2022, que corresponde al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ELEAZAR MATA ROSALES, quien falleció el día diez de marzo del dos mil veinte en esta 
ciudad, denunciado por MANUELA ARROYO BORRUEL, ordenándose integrar las secciones del presente juicio.- Se ordeno la 
notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al C. Agente del Ministerio Público 
de la adscripción para los efectos legales correspondientes y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN 
INTERVALO DE DIEZ DIAS en la tabla de avisos de éste Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en Portal Electrónico 
destinado para ello, mediante los cuales se convocan a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del 
finado. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes. 

Torreón, Coahuila, a 24 de marzo del 2022 
La C. secretaria de Acuerdo y Tramite del Juzgado 

Cuarto del Ramo Civil 
LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA 

(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREÓN, mediante instancia de fecha de recibido uno de 
marzo de dos mil veintidós, se presentó JOSÉ REYES TELLES MARTÍNEZ, a denunciar el fallecimiento de REYES TELLES 
FRANCO Y MARGARITA MARTÍNEZ JÁQUEZ, quienes fallecieron el día 23 de Septiembre del 2012 y 08 de Septiembre de 
2020, respectivamente y por reunir los requisitos de Ley se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 
dichas personas, bajo el expediente 139/2022, ordenándose integrar las secciones del presente juicio, manifestando el denunciantes 
que el lazo que lo une con los de cujus es el de hijo, se ordenó la notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus 
derechos a la herencia, así como la notificación al Agente del Ministerio Público de la adscripción para los efectos legales 
correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES con un intervalo de diez días, en la Tabla de 
Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante los cuales se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los autores de la sucesión, para que se 
presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los términos ordenados, para los efectos legales 
correspondientes. 

A t e n t a m e n t e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 28 de Marzo de 2022 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN 

LIC. JOSÉ DE JESÚS FLORES CORONA 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREON COAHUILA DE ZARAGOZA, CON RESIDENCIA EN TORREON, mediante instancia de fecha doce de agosto del 
dos mil veintiuno se presentaron RUTH ISELA GARCIA TORRES, SAUL EDUARDO Y MADELEYN YOLANDA, AMBOS 
DE APELLIDOS ANGUIANO GARCIA a denunciar el fallecimiento de SAUL ANGUIANO GALAN, quien falleció el día 8 de 
diciembre del 2020 y por reunir los requisitos de Ley se radicó el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de 
dicha persona, bajo el expediente número 454/2021, ordenándose integrar las secciones del presente juicio, manifestando los 
denunciantes que el lazo que los une con el de cujus es el de cónyuge e hijos se ordenó la notificación a los presuntos herederos 
para que justifiquen sus derechos a la herencia, así como la notificación al C. Agente del Ministerio Público de la adscripción para 
los efectos legales correspondientes, y asimismo, se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES con un intervalo de diez días, en 
la Tabla de Avisos de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y Portal Electrónico del Poder Judicial del Estado, mediante 
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los cuales se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten 
en el juicio a deducirlos según corresponda. Lo que se manda publicar en los términos ordenados, para los efectos legales 
correspondientes. 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e, 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 09 de septiembre 2021 

SECRETARIO DE ACUERDO Y TRAMITE DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON 

LIC. JOSE DE JESUS FLORES CORONA 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
Ante el juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en esta ciudad de 
Torreón, Coahuila con  fecha  once del  mes  de  noviembre  del  año  dos  mil  veintiuno,  se radicó  un  expediente  número 
614/2021 que corresponde al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CRISTIAN EDUARDO ALVARADO SANCHEZ, 
denunciado por los ciudadanos GABRIELA SAUCEDO RIVERA, PRISCILA JULIETA ALVARADO SAUCEDO, ARMANDO 
GERARDO ALVARADO SANCHEZ, en su caracter de tutor dativo de los menores CRISTIAN ALEJANDRO y ANDREA 
GABRIELA de apellidos ALVARADO SAUCEDO ordenándose integrar las secciones del presente juicio. Se ordeno la 
notificación a los presuntos herederos para que justifiquen sus derechos a la herencia así como al Ministerio Público de la 
Adscripción para  los efectos  legales correspondientes, y así mismo se ordenó publicar EDICTOS POR DOS VECES CON UN 
INTERVALO DE DIEZ DIAS, en la tabla de avisos de este juzgado, en el periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico 
destinado para ello, mediante los cuales se convoca a todos los que se consideren con  derecho a la herencia y a los acreedores del 
finado. Lo que se manda publicar en los términos ordenados para los efectos legales correspondientes. - 

 Torreón, Coahuila, a los diecisiete días de Marzo de 2022.  
LA SECRETARIA 

LIC. MARIA RUIZ CASTAÑEDA. 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
LIC. CARLOS RANGEL ORONA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 40, TORREÓN, COAHUILA. 

A V I S O   N O T A R I A L 
El Licenciado CARLOS RANGEL ORONA, Notario Público, Titular de la Notaria Pública número 40 para el Distrito Judicial de 
Torreón, con residencia en Torreón, Coahuila, y con domicilio en Calzada Manuel Gómez Morín número 31 de Residencial La 
Hacienda de esta Ciudad, hago constar:- Que ante mi compareció  en ejercicio de su propios derechos C.CLAUDIA LEONOR 
SAMAGO GARCÍA en su carácter de albacea  y heredera universal, Instituida para el efecto de iniciar la tramitación del 
Procedimiento Extrajudicial Testamentario a bienes de quien fuera su madre, BEATRIZ GARCIA ALMONTE quien falleció en 
esta ciudad el día 01 DE FEBRERO DE 2022, habiéndose nombrado como Albacea a la  C. CLAUDIA LEONOR SAMAGO 
GARCIA  con domicilio en Cto Medicina 9208 Fraccionamiento Villas Universidad C.P. 27087 en esta ciudad de Torreón, 
Coahuila.- El Notario declaró la apertura de la sucesión asentando todo lo anterior en Acta fuera de Protocolo número 
25(veinticinco),  levantada a las 13:00 horas (trece horas) del día 09 (nueve) de Marz0 del año 2022.- Se solicita la publicación por 
dos veces de éste edicto, de diez en diez días, se hace con el propósito de convocar a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del  finado, para que se presenten a deducirlos; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 1126 Fracción II segunda del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila en vigor. - 

Torreón, Coahuila, a 23 de marzo de 2022 
LIC. CARLOS RANGEL ORONA 

NOTARIO PUBLICO No.40 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
LIC. GUILLERMO CANALES LÓPEZ. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 26, TORREON, COAHUILA 

EDICTO  NOTARIAL 
GUILLERMO CANALES LÓPEZ, TITULAR DE LA NOTARIA 26 DE TORREÓN, DISTRITO NOTARIAL DE TORREÓN, 
COAHUILA, CON DOMICILIO EN ABASOLO 35, PTE. DESPACHO 6-A, COL. CENTRO, C.P. 27000, EN TORREÓN, 
COAHUILA, HAGO CONSTAR QUE  EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2022, ANTE MI, COMPARECIERON LA SEÑORA 
CRISTINA TRIANA SALDÍVAR, (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE MA. CRISTINA TRIANA 
SALDÍVAR DE CERVANTES), POR SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS, SEÑORES 
ALFREDO CERVANTES TRIANA, MIGUEL ÁNGEL CERVANTES TRIANA, SALVADOR CERVANTES TRIANA, 
SAMUEL CERVANTES TRIANA, MARÍA CRISTINA CERVANTES TRIANA, JOSÉ GUADALUPE CERVANTES TRIANA, 
SUSANA CERVANTES TRIANA Y GERARDO CERVANTES TRIANA, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
LA PRIMERA Y PRESUNTOS HEREDEROS, EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU CÓNYUGE Y 
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PADRE, RESPECTIVAMENTE, SEÑOR CASIMIRO CERVANTES GARCÍA, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN ESTA CIUDAD, SOLICITANDO LA 
INTERVENCIÓN DEL SUSCRITO NOTARIO, A EFECTO DE TRAMITAR LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 
INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL MENCIONADO SEÑOR. 
LA SEÑORA CRISTINA TRIANA SALDÍVAR, (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE MA. 
CRISTINA TRIANA SALDÍVAR DE CERVANTES), PROPONE SER NOMBRADA ALBACEA, QUIEN TIENE SU 
DOMICILIO EN CALLE GUAYAS NÚMERO VEINTE, COLONIA LA MERCED, EN TORREÓN, COAHUILA, CP 27010. 
EL SUSCRITO NOTARIO DECLARÓ LA APERTURA DE DICHA SUCESIÓN, ASENTANDO TODO LO ANTERIOR EN 
ACTA FUERA DE PROTOCOLO Y REALIZANDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA DARLE CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1127 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA. 

LIC. GUILLERMO CANALES LÓPEZ. 
NOTARIO NÚMERO 26 

(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
LIC. CARLOS RANGEL ORONA  
NOTARÍA PÚBLICA No. 40, TORREÓN, COAHUILA 

A V I S O   N O T A R I A L 
El Licenciado CARLOS RANGEL ORONA, Notario Público, Titular de la Notaria Pública número 40 para el Distrito Judicial de 
Torreón, con residencia en Torreón, Coahuila, y con domicilio en Calzada Manuel Gómez Morín número 31 de Residencial La 
Hacienda de esta Ciudad, hago constar:- Que ante mi compareció: La señora MARIA SARA HERNANDEZ MALDONADO 
también conocida como MARIA S RODRIGUEZ, en ejercicio de sus propios derechos para el efecto de iniciar la tramitación 
notarial de la Sucesión intestamentaria acumulada a bienes del señor FRANCISCO HERNANDEZ RODRIGUEZ también 
conocido como FRANCISCO HERNANDEZ ZUÑIGA, quien falleció en esta ciudad el día 20 de diciembre de 1996, y de la 
señora LUCINA MALDONADO HERNANDEZ también conocida como LUCINA MALDONADO DE HERNÁNDEZ y 
LUCINA MALDONADO, quien falleció en esta ciudad el día 07 de junio del 2007, habiéndose propuesto como Albacea a la 
propia señora  MARIA SARA HERNANDEZ MALDONADO también conocida como MARIA S RODRIGUEZ, con domicilio en  
12381 E  112 Avenue Henderson Colorado, cp. 80640 y de tránsito por esta Ciudad de Torreón, Coahuila.- El Notario declaró la 
apertura de la sucesión  asentando todo lo anterior en acta fuera de Protocolo número 27,  levantada a las 12:00 horas, del día 14 de 
marzo del 2022.- La publicación por dos veces de éste edicto, de diez en diez días, se hace con el propósito de convocar a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, así como a los acreedores de la finada, para que se presenten a deducirlos; lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1127 Fracción II segunda del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila en 
vigor.-  

Torreón, Coahuila, a 15 de MARZO del 2022 
LIC. CARLOS RANGEL ORONA 

NOTARIO PUBLICO No.40 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
LIC. GUILLERMO CANALES LÓPEZ. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 26 
TORREÓN, COAHUILA 

EDICTO  NOTARIAL 
GUILLERMO CANALES LÓPEZ, TITULAR DE LA NOTARIA 26 DE TORREÓN, DISTRITO NOTARIAL DE TORREÓN, 
COAHUILA, CON DOMICILIO EN ABASOLO 35, PTE. DESPACHO 6-A, COL. CENTRO, C.P. 27000, EN TORREÓN, 
COAHUILA, HAGO CONSTAR QUE  EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2022, ANTE MI, COMPARECIERON LOS SEÑORES 
JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ RUSSEK Y LUIS ALBERTO SÁNCHEZ RUSSEK, EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS 
HEREDEROS, EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ RONALDO RUSSEK 
FUHRMANN, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA 
CIUDAD, SOLICITANDO LA INTERVENCIÓN DEL SUSCRITO NOTARIO, A EFECTO DE TRAMITAR LA APERTURA 
DEL PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL MENCIONADO SEÑOR. 
EL SEÑOR JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ RUSSEK, QUIEN TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN PERIFÉRICO 
RAÚL LÓPEZ SÁNCHEZ NÚMERO 10575 PONIENTE, FRACCIONAMIENTO EL ROBLE I, EN TORREÓN, COAHUILA, 
CP 27110, ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ 
RONALDO RUSSEK FUHRMANN. 
EL SUSCRITO NOTARIO DECLARÓ LA APERTURA DE DICHA SUCESIÓN, ASENTANDO TODO LO ANTERIOR EN 
ACTA FUERA DE PROTOCOLO Y REALIZANDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA DARLE CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1065 Y 1126 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA. 

LIC. GUILLERMO CANALES LÓPEZ. 
NOTARIO NÚMERO 26 

(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 
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LIC. OSVALDO LÓPEZ CHÁVEZ 
NOTARÍA PUBLICA No. 9, TORREÓN, COAHUILA 

AVISO  NOTARIAL 
El C. Licenciado OSVALDO LÓPEZ CHÁVEZ, Titular de la Notaria Pública número 9 para el Distrito de Torreón, con domicilio 
en Boulevard Constitución número 165 Oriente Colonia Ampliación Los Ángeles en esta ciudad de Torreón, Coahuila, hago 
constar que ante mí se presentaron ADRIANA FLORES REYES, ADRIANA,ABRIL y CARLOS IVAN todos de apellido 
MUÑOZ FLORES a solicitar la apertura del procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes JUAN CARLOS 
MUÑOZ GONZALEZ, la cual tuvo su ultimo domicilio en Calle Patriarca, número 49 de la Colonia La Fuente de Torreón, 
Coahuila, fijándose fecha para tal efecto a las (15:00) QUINCE HORAS, del día (02) dos de Mayo del año (2022) dos mil veintidós 
para la celebración de la Junta de Herederos, así mismo publíquese edictos por dos veces con un intervalo de (10) diez días en los 
Juzgados Civiles del Distrito Judicial de Torreón, en el periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación de la 
ciudad de Torreón, Coahuila y se convoca a los que se considera con derecho a la Herencia y a los posibles acreedores de la de 
cujus, para que se presenten a deducir sus derechos; lo anterior con fundamento en el artículo 1126 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado.- 

ATENTAMENTE 
Torreón, Coahuila, a 22 de Marzo de 2022 

LIC. OSVALDO LÓPEZ CHÁVEZ 
NOTARIO PUBLICO No. 9 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 
NOTARÍA PÚBLICA No. 74, TORREÓN, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha se aperturo en la Notaria a mi cargo la tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
señora ROSALINDA MARTINEZ ALVAREZ. Al acto concurren sus hijos EDUARDO, RICARDO y ROSA ALICIA, de 
apellidos VILLARREAL MARTINEZ, además el primero de los mencionados acepta el cargo de Albacea, con domicilio en calle 
Bolonia número 135, de la colonia Torreón Residencial, y por cuanto a esta Notaría el ubicado en avenida Juárez 266 poniente, 
ambos domicilios de esta ciudad. Fijándose fecha próxima para la celebración de la Junta de Herederos. Lo que hago saber, para los 
efectos legales consiguientes, debiendo publicarse el presente por 2 veces, de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial del Estado, en 
las Tablas del Juzgado Civil en Turno, y en el Portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Torreón, Coah., a 26 de marzo de 2022. 
LIC. CRUZ CARLOS ENRIQUEZ ADAME 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 74. 
(RÚBRICA)     5   y  26  ABR 

 
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O 
Se presentó en este Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial de Torreón, la Ciudadana en el JUICIO 
ORAL DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD promovido por LA PROCURADURIA PARA NIÑOS, NIÑAS Y LA 
FAMILIA REGIÓN LAGUNA en contra de SARA IVON BERNAL POSADA, CARLOS GONZALEZ ARAGON, JUAN 
GONZALEZ QUINTERO, MARIA NIEVES ARAGON ARAGON SALAS, JOSE CRUZ BERNAL ZUÑIGA Y MARIA 
DEL CARMEN POSADA ALMARA, mismo que fuera radicado bajo el número de expediente 60/2019, mediante edicto que se 
mandará publicar una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 241, fracción IV, 242, 243, 515, del Código Procesal 
Civil, es de resolverse y se resuelve:  
PRIMERO. - Procedió la Vía Oral Familiar intentada y tramitada.  
SEGUNDO.- La parte actora JOSE JULIAN VAZQUEZ FAVELA en su carácter de SUB PROCURADURIA DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y LA FAMILIA, probó parcialmente los elementos constitutivos de su acción en los términos del considerando Tercero y 
cuarto de la presente resolución y el demandado SARA IVON BERNAL POSADA, CARLOS GONZALEZ ARAGON, JUAN 
GONZALEZ QUINT ERO, MARIA NIEVES ARAGON SALAS, JOSE CRUZ BERNAL ZUÑIGA y MARIA DEL CARMEN 
POSADA ALMARAZ, no comparecieron a juicio no opusieron sus excepciones, en consecuencia:  
TERCERO.- En consecuencia ES DE CONDENARSE Y SE CONDENA a los C. SARA IVON BERNAL POSADA, CARLOS 
GONZALEZ ARAGON, JUAN GONZALEZ QUINT ERO, MARIA NIEVES ARAGON SALAS, JOSE CRUZ BERNAL 
ZUÑIGA y MARIA DEL CARMEN POSADA ALMARAZ a LA PERDIDA DE LA PT RA POT EST AD que ejercen sobre la 
menor “E.S.” de apellidos GONZALEZ BERNAL, perdiendo los derecho sobre la infante, toda vez que es criterio de la Corte que 
el padre que no demuestre interés alguno para proveer a la subsistencia, cuidado y educación de sus hijos, a pesar de tener al 
alcance los medios para hacerlo, debe perder la Patria Potestad, porque su conducta puede poner en peligro la salud o la seguridad 
del niño; en consecuencia, la misma se ejercerá únicamente por la parte actora la SUB PROCURADURIA DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y LA FAMILIA, en los términos del artículo 432 y 434 de la Ley para la Familia.  
CUARTO. - Se absuelve al demandado SARA IVON BERNAL POSADA, CARLOS GONZALEZ ARAGON, JUAN 
GONZALEZ QUINT ERO, MARIA NIEVES ARAGON SALAS, JOSE CRUZ BERNAL ZUÑIGA y MARIA DEL CARMEN 
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POSADA ALMARAZ, a la Pérdida de la Patria Potestad que ejerce sobre la menor “E.S.” de apellidos GONZALEZ BERNAL, 
respecto de las causales del artículo 432 fracción IV, de la Ley para la Familia vigente, por lo antes analizado en el considerando 
tercero de esta resolución.  
QUINTO.- Esta autoridad considera procedente al estar justificó plenamente la necesidad de nombramiento de un tutor para la 
menor “E.S.” de apellidos GONZALEZ BERNAL, para el ejercicio de la capacidad jurídica respecto de los infantes mencionados; 
por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 214 y 215 del Código de Procedimientos familiares, esta autoridad considera 
procedente nombran como tutora de los infantes a la parte actora a la SUB PROCURADURIA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y LA 
FAMILIA y como coadyuvante de la misma a GUADALUPE VALDES SEGURA, quien es Directora de la Casa Hogar donde esta 
internados los menores, en su carácter de Tutores Definitivo designada por este Juzgado; Mismo que tendrá por objeto la 
representación legal de los infantes para que ejercite sus derechos, cumpla sus obligaciones, celebre negocios jurídicos y 
comparezca en Juicio a defender sus derechos, así como la protección de su persona y de sus bienes. En los términos del artículo 
519 fracción VI de la Ley para la Familia, el tutor esta exceptuado de la obligación de dar garantía al encontrase en dicho supuesto. 
SEXTO. - Se condena a los demandados SARA IVON BERNAL POSADA, CARLOS GONZALEZ ARAGON, JUAN 
GONZALEZ QUINTERO, MARIA NIEVES ARAGON SALAS, JOSE CRUZ BERNAL ZUÑIGA y MARIA DEL CARMEN 
POSADA ALMARAZ, a la Pérdida de la derecho de convivencia con la menor “E.S.” de apellidos GONZALEZ BERNAL, por los 
razonamientos antes expuestos.  
SEPTIMO. - Ejecutoriada que sea la presente resolución remítase copia certificada de la misma, así como los datos de 
identificación del Registro Civil relativas al nacimiento de la menor “E.S.” de apellidos GONZALEZ BERNAL, al C. Oficial 
Tercero del Registro Civil en esta Ciudad, así como a la Dirección Estatal del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila, para las anotaciones marginales correspondientes.  
OCTAVO. - Al no estar en el presente caso dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 131, del Código Procesal Civil 
vigente, no se hace condenación en costas.  
NOVENO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y LISTESE. Artículo 211 Fracción V del Código Procesal Civil.- Así 
definitivamente juzgando lo resolvió y firmó la LICENCIADA GIOVANNA LETICIA ZORRILLA CARRIZALES, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial de Torreón, con residencia en ésta ciudad, ante la C. 
Secretaria de Acuerdo y Trámite Licenciada ADRIANA OROZCO CABELLO, Secretaria de Acuerdo y Trámite que autoriza.- 
DOY FE.-  

Torreón, Coahuila a los (22) veintidós dias del mes de Febrero del (2022) dos mil veintidós 
LICENCIADA ADRIANA OROZCO CABELLO. 

SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE 
(RÚBRICA)     5  ABR 

  
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
TORREÓN, COAHUILA. 

E D I C T O  065 / 2022 
ANTE EL JUZGADO TERCERO DE  PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TORREÓN CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA, EXPEDIENTE 388/2019, DEL JUICIO CIVIL ORDINARIO-
USUCAPION, PROMOVIDO POR C. JOSE LUIS ALVARADO JARAMILLO, EN CONTRA DE ANTONIO CHAPA 
VILLAREAL Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, SE DICTO UNA SENTECIA DEFINITIVA DE FECHA TRES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, mediante el cual se ordena que los puntos resolutivos de dicha la 
sentencia, se publiquen por una vez en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Electrónico del Poder Judicial destinado para 
ello, así como un acuerdo que a la letra dice: 
RESUELVE: 
“PRIMERO. - Procedió la Vía Ordinaria Civil, intentada y tramitada. 
SEGUNDO. - La parte actora, no justificó los elementos constitutivos de su acción, en consecuencia:  
TERCERO. - Se absuelve a los demandados CC. ANTONIO CHAPA VILLARREAL y de las prestaciones reclamadas por la 
actora en la presente instancia. 
CUARTO. - No se hace especial condenación en costas por no darse ninguno de los supuestos del articulo 136 del Código Procesal 
Civil del Estado. 
QUINTO. - Por haberse realizado el emplazamiento por edictos, al C. ANTONIO CHAPA VILLARREAL, publíquese por una 
sola vez los puntos resolutivos de la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado, y en el portal electrónico del Poder 
Judicial, destinado para el efecto, y al DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, en el domicilio en que fue 
emplazado, lo anterior con apoyo en el artículo 781 del Código Procesal Civil.  
SEXTO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y LÍSTESE de conformidad con lo que establece el artículo 211 Fracción V del 
Código Procesal Civil Vigente. Así definitivamente juzgado lo resolvió y firma la Licenciada María Cristina Muñoz Valenzuela, 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Torreon con residencia en esta ciudad ante el Secretario 
de Acuerdo y Tramite Licenciado Eduardo López Pérez que autoriza y da fe” Dos firmas ilegibles.- Rubricas.- 

ATENTAMENTE 
TORREÓN, COAHUILA; A 24 DE MARZO DE 2022 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN. 

LIC. CARLOS ALONSO BOTELLO PIÑON. 
(RÚBRICA)     5  ABR 
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  DISTRITO DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA. 

E D I C T O:- 
Ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con sede en 
esta misma ciudad, se presentó RAQUEL VARGAS RAMIREZ, a denunciar juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE NAUM PETUEL VARGAS RAMIREZ, mismo que se radicó bajo el expediente número 050/2022, y en el cual se 
ordena publicar edictos POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE DIEZ DIAS, convocando a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda, 
publicación que deberá realizarse en la Tabla de avisos del Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de internet en 
la Página del Poder Judicial del Estado. 

SAN PEDRO, COAHUILA, A 17 DE MARZO DE 2022. 
LA C. SECRETARIA. 

LIC. DIANA ATENEA ESTRADA AGUIRRE. 
(RÚBRICA)  5   y  26   ABR 

 
DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA. 

E D I C T O 
MONSERRAT ESTEVEZ AVILA, compareció ante este Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Parras, a promover PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE USUCAPION, el cual se radicó bajo el 
Expediente Número 056/2022, a fin de justificar la posesión como medio de adquirir por Usucapión un inmueble ubicado en el 
Barrio del Refugio de esta ciudad, el que consta de las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE mide 42.48 metros y colinda 
con camino vecinal; AL SUR mide 36.07 metros y colinda con camino vecinal; AL ORIENTE mide 83.57 metros y colinda con 
camino vecinal; AL PONIENTE mide 57.42 metros y colinda con el señor Nabor Rodríguez Rendón, y 47.00 metros con camino 
vecinal, haciendo escuadra en 21.28 metros, con una superficie total de 2,916.66 metros cuadrados. Con fundamento en el artículo 
701 Fracción III del Código Civil en vigor, publíquense edictos por tres veces consecutivos de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, debiéndose fijar además en lugares de fácil acceso al público, en 
las oficinas de Recaudación de Rentas, Administración de Correos, Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina del 
Registro Público de esta localidad, convocándose a las personas que puedan considerarse afectadas.- DOY FE.-  

Parras de la Fuente, Coahuila, a 28 de marzo de 2022 
LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE DEL JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARRAS 
Licenciada VERÓNICA DUARTE GARAY 

(RÚBRICA)  5,   22   ABR  y  3  MAY 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

EDICTO 
En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de la 
Fuente, Coahuila, se radicó el Expediente Número 038/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO ESPECIAL 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARTA ELENA ORTÍZ DE LA ROSA denunciado por APOLINAR SEGOVIA 
ESPARZA, CYNTHIA SEGOVIA ORTÍZ, a quienes se les cita, así como al Agente del Ministerio Público, ordenándose la 
publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así como en la tabla de avisos 
de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores de los difuntos, para que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda. -DOY FE. -  

Parras, Coahuila de Zaragoza, a 08 de marzo de 2022 
LA SECRETARIA DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITA AL 
 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL  

Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARRAS DE LA FUENTE 
Licenciada VERONICA DUARTE GARAY 

(RÚBRICA)    5   y   26   ABR   

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

EDICTO 
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En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Paras de la Fuente, 
Coahuila, se radicó el  expediente número 046/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
FELIPE Y FERMIN DE JESÚS de apellidos JUÁREZ ROSALES, denunciado por MARÍA BERTA JUÁREZ ROSALES, se 
cita, así como al Agente del Ministerio Público, y ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el 
portal electrónico destinado para ello, así como en la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, 
convocándose a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a juicio 
a deducirlo según corresponda. DOY FE. - 

Parras de la Fuente, Coahuila a 16 de marzo de 2022 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil  

y Familiar del Distrito Judicial de Parras de la Fuente 
Licenciada VERÓNICA DUARTE GARAY. 

(RÚBRICA)    5   y   26   ABR   

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O 
En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Parras de la 
Fuente, Coahuila, se radicó el expediente número 49/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Lydia 
Olivares Magallan y/o Lidia Olivares Magallan y/o Lydia Olivares Magallanes, denunciado por José Alberto Contreras 
Olivares, a quien se le cita, así como al Agente del Ministerio Público, ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así como en la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con 
intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de la difunta, para 
que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda.- DOY FE.-  

Parras, Coahuila de Zaragoza, a 11 de marzo de 2022 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA  
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARRAS 
Licenciada VERÓNICA DUARTE GARAY. 

(RÚBRICA)    5   y   26   ABR   

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O. 
En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Paras de la Fuente, 
Coahuila, se radicó el  expediente número 052/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
MARÍA DE LA LUZ GÓMEZ GARCÍA Y SANTIAGO ISAAC RADA GÓMEZ, denunciado por EDUARDO DE JESÚS 
RADA GÓMEZ, MARÍA DE LA LUZ ESPINOZA GÁMEZ, por sus propios derechos y en representación de AMÉRICA 
ANDREA y LUZ CRISTINA de apellidos RADA ESPINOZA, se cita, así como al Agente del Ministerio Público, y ordenándose 
la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así como en la tabla de 
avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda. DOY FE. - 

Parras de la Fuente, Coahuila a 16 de marzo de 2022 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil  

y Familiar del Distrito Judicial de Parras de la Fuente 
Licenciada VERONICA DUARTE GARAY. 

(RÚBRICA)    5   y   26   ABR   

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 
PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA 

E D I C T O. 
En el Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Parras, con residencia en Paras de la Fuente, 
Coahuila, se radicó el  expediente número 053/2022, relativo al JUICIO SUCESORIO ESPECIAL INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE APOLONIO VELEZ HERNÁNDEZ, denunciado por ROSALINDA MORENO VAQUERA, KARLA DANIELA, 
SANDRA ISABEL y ALMA MAYELA de apellidos VELEZ MORENO, se cita, así como al Agente del Ministerio Público, y 
ordenándose la publicación de Edictos en el Periódico Oficial del Estado, en el portal electrónico destinado para ello, así como en 
la tabla de avisos de este Juzgado por dos veces con intervalos de Diez Días, convocándose a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que se presenten a juicio a deducirlo según corresponda. DOY FE. - 

Parras de la Fuente, Coahuila a 16 de marzo de 2022 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil  y Familiar del Distrito Judicial de Parras de la Fuente 

Licenciada ELVIA DEL ROSARIO ROSALES TENIENTE. 
(RÚBRICA)    5   y   26   ABR   
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
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